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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA VIRTUAL No. JD-1260/1285/08/2022 
JUNTA DIRECTIVA 

Certificado en la Norma de Calidad ISO 9001:2015. No. 2228-1 
"Prestación de Servicios de Crédito y Subsidios para vivienda de Interés Social". 

En las Oficinas del Fondo Nacional de Vivienda Popular, ubicadas sobre 
la Alameda Juan Pablo 11, entre 37 y 39 Avenida Norte, en San Salvador, 
a las once horas del treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, como 
medida sanitaria por el desarrollo de la pandemia generada por el 
COVID-19, así como el Decreto Ejecutivo número treinta y uno, cuyo 
objeto es establecer las directrices para la reincorporación segura de los 
empleados y funcionarios bajo condiciones sanitarias adecuadas y 
suficientes para garantizar el derecho a la salud y la vida de los 
trabajadores, como medida de protección de los miembros que 
conforman la Junta Directiva de FONAVIPO, del personal de apoyo y de 
los funcionarios que presentan distintos informes en ella y que el 
contenido de los actos y acuerdos que tomen siempre continúen con la 
garantía de validez legal, las sesiones de Junta Directiva se continuarán 
realizando de manera virtual, utilizando las herramientas que la 
tecnología nos ofrece, para la presente Sesión se hará uso de la 
herramienta Zoom, dicha plataforma permite realizar videoconferencias, 
hacer chats y compartir archivos de forma rápida y sencilla. este medio 
empleado da la garantía para que cada miembro pueda intervenir, 
deliberar y decidir por comunicación simultánea o sucesiva, dejando 
constancia probatoria para e llo. por lo que se procede a celebrar la 
presente sesión extraordinaria virtua l, con la asistencia de los señores: Lic. 
Michelle SoL Presidenta de Junta Directiva; Lic. Anna Maria Copien de 
Valenzuela, Directora Propietaria, designado por parte del Ministerio de 
Vivienda; Lic. Iris de los Ángeles López de Asunción, Directora Propietaria, 
designada por parte de COMURES; Lic. Karen Juanita Santos de López, 
Directora Propietaria, designada por parte del Ministerio de Hacienda; 
Lic. Juan Karl Edgardo Trigueros Henríquez, Director Propietario, 
designado por parte del Banco Central de Reserva; lng. Luis Francisco 
Jaime Peña, Director Propietario, designado por parte de la 
Superintendencia del Sistema Financiero; Lic. Nelson Cárcamo, Director 
Propietario designado por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores, e 
lng. José Ernesto Muñoz Carranza, Direc tor Ejecutivo y Secretario de 
Junta Directiva. 

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM Y LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 

Verificado el quórum, la Lic. Michelle Sol, Presidenta de Junta Directiva, 
declara abierta y legalmente instalada la presente sesión extraordinaria 
virtual. 

Se da lectura al Acta No. 1259/1284/08/2022 de fecha veinticuatro de 
agosto de dos mil veintidós. 

APROBACION DE AGENDA 

La Lic. Michelle SoL Presidenta de Junta Directiva, somete a aprobación 
la agenda la cual es aprobada en su contenido y se procede al 
desarrollo. 
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RESPONSABLE PUNTOS 
CONDICION 
DEL PUNTO 

Zumma Ratings l . Resultado de Evaluación por Zumma Oficiosa 
Ratings a marzo 2022. 

Unidad de 2. Solicitud de Autorización Para 
Contabilidad/ Liquidación de Saldos Antiguos en 

Unidad Oficiosa 
Financiera 

Cuentas Contables de los Estados 

Institucional 
Financieros del FEC. 

Unidad de 
Créditos, Unidad 3. Informe de Seguimiento a la Caja de 

de Prestamos, 
Unidad de 

Crédito de Colón por Solicitud de Oficiosa 

Riesgos, Unidad 
Desembolso 

Jurídica 

Unidad 
4. Solicitud de Actualización de Manual de 

Desarrollo Organización y Funciones. Oficiosa 
Institucional 

Unidad 
Financiera 

5. Informe de Disponibilidades de Fondos 
Institucional 1 Oficiosa 

Unidad de 
de julio 2022. 

Tesorería 

Unidad 
6. Solicitud de Aprobación de Tasas de 

Financiera 
Interés Activa para la Colocación de Oficiosa 

Institucional 
Créditos durante el período de 
septiembre a diciembre 2022. 

7. Asignación de Calificación de Riesgo y 
Cupo Máximo de Endeudamiento de las 
Instituciones Autorizadas (IA's) ; y 

Unidad de Elegibilidad de Fianzas de Compañías 

Riesgos Aseguradoras, Afianzadoras y Bancos, Oficiosa 
con vigencia del 1 de septiembre de 
2022 a l 28 de febrero de 2023 con 
Información Financiera al 30 de junio de 
2022. 

Unidad de 
8. Resumen de Actas del Comité de 

Riesgos 
Riesgos correspondiente al 11 semestre Oficiosa 
del2022. 

Unidad de 9. Informe de Riesgo Financiero al 11 
Oficiosa 

Riesgos trimestre 2022. 



Unidad de 
Riesgos 

lO.Pian de Acción para Solventar 
Observaciones Notificadas en Nota Ref. 
Saief-le-20364 del 18 de agosto 2022. 
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Oficiosa 

ACUERDO No. 9152/1260 RESULTADO DE EVALUACIÓN POR 
CLASIFICADORA DE RIESGO ZUMMA RATINGS A MARZO 2022. 

Representantes de ZUMMA RATIGNS, presentaron los resultados de la 
evaluación de riesgo a Fonavipo con datos a marzo 2022. 

l. Antecedentes de la Institución 

a. El Fondo Nacional de Vivienda Popular (FONAVIPO) fue creado 
mediante Decreto Legislativo No . 258 de fecha 28 de mayo de 1992 
como una institución pública de crédito, de carácter autónomo, con 
personería jurídica, patrimonio propio y duración indefinida. 

b. Tiene como objetivo fundamental facilitar a las familias salvadoreñas 
de más bajos ingresos, el acceso a l c rédito que le permita solucionar 
su problema de vivienda y procurar las condiciones favorables para el 
financiamiento habitacional de interés social. Se entenderán familias 
de más bajos ingresos aquellas cuyo ingreso mensual sea inferior o 
igual al monto de seis salarios mínimos (antes de la reforma hasta 
c uatro SM). 

c . Su patrimonio proviene de activos y pasivos netos de la Financiera 
Nacional de la Vivienda (FNV), asimismo a través del mismo Decreto 
se crea e l Programa de Contribuciones para la vivienda, administrado 
en forma separada por FONA VI PO 

11. Hechos relevantes recientes 

l . Reforma a la Ley de FONAVIPO: Aprobada en julio de 2021, mediante 
Decreto No. 97, Los principales cambios incorporados en los artículos 
de la reforma son los siguientes: i) Se incrementa el rango de salario 
por el cual se a tienden familias de más bajos ingresos, pasando de 
cuatro a seis salarios mínimos; ii) FONAVIPO tendrá la facultad de 
otorgar financiamientos de manera d irecta a las familias de bajos 
ingresos, en sintonía con la operatividad de una banca de primer piso 
y iii) la Entidad podrá adjudicar, a través de contratos de 
arrendamiento simple o con promesa de venta, los proyectos 
habitacionales o inmuebles que FONAVIPO reciba bajo cualquier 
concepto, salvo mandato especial. 

2. Al 30 de junio de 2022, FONAVIPO ha vendido todas las unidades 
habitacionales del programa "Casa para Todos", únicamente se 
registra 4 terrenos como inventarios para la Institución. 
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3. En abril de 2022 FONA VI PO inició con los créditos directos La Institución 
todavía no ha realizado el primer desembolso para este nuevo 
producto a l cierre del primer semestre de 2022. 

111. Resumen Financiero FONAVIPO 

Tr,.JO[ N(IA Or (A([MfO~ (MM d,. USS) 

... 111111 
TFtJOfrU:IA Of ~ltO'ff(TO< IMM rl• U<$1 

~lO o ... , .. ... ... .. ... ... .. ... ... 

Resumen Financiero FONAVIPO 

SJ'Ul 

"" ,, .. 
•· 

.,_, 

sn.• 

$ 1'\ •• 

s:.o 

U NOENCIA DE PR!STAWOS POR PA.GAR 
(fo-N MM rf• U\$) 

11111 
ll NI)t Nt iA 011 .. PA IHIMONIO (t t' rii'>M cfr IJ"'$1 

Ul.O 

1 
"",. 

sn.• 

.... 
su 

(OMI'OR IAff'I,LN 10 lt401t...AUO
AmVC'JCO IM~OVMI7ADCX 

IUIDlfK.IJ\ J\CTIVOSLIOUlOOS.fMM lk U~$) 

ESTRUCTURA FUENTES DE FONDEO 

58.3% 

• SA~JOESAl .. ·hpotea.rio 

Otf~ lmtitl.!c:iones EnM.j6n 8olw 

• Oepósttcs de tercero~ 



Resumen Financiero FONAVIPO 

ltuOI fJCIA MAACtl N 1-I,..AfKII "fU TEflDOK IA RES.ULTAOO OPERATIVO IErJ MM de VSSI 

Dk u o,._:.o '!.•11 Oii.. U ,.,_;u. 

... 
0<11 

IV. Estado actual de Proyectos a marzo 2022 

Hf1otNO" Ol MlWLIAOO'I 
¡rw M"WW eN o\~J 

"·' ... 
..~ 

¡:-
C•l" Mll•>l 

.. .. 
io.t 

U• .U 

N~ 2016·1 

Al primer trimestre de 2022 la Institución había realizado la venta de la 
mayoría de las viviendas del Plan "Casa Para Todos" quedando un 
remanente de 3 unidades habitacionales d isponibles y cuatro terrenos 
disponibles para la venta por US$1 0.1 millones. Al respecto, la 
Administración estima que los terrenos se realizarán gradualmente en el 
mediano plazo. 

A junio de 2022, FONA VI PO ha vendido la totalidad de unidades 
habitacionales 

V. Fundamento de la Calificación asignada 

Posición favorable de solvencia: 

Los niveles de solvencia de FONA VI PO han sido altos en los últimos años 
ubicándose por encima del promedio de la banca comercial Al primer 
trimestre de 2022 la relación de capitalización (patrimonio/activos) se 
ubicó en 48%; menor al promedio de marzo 2021 (51%) en virtud a la 
expansión en cartera. Asimismo, el indicador regulatorio de solvencia fue 
de 40.5% a marzo de 2022 reflejando una relativa estabilidad respecto 
de trimestres previos. 

Por otra parte, se señala la elevada participación de los activos 
inmovilizados en el patrimonio (32.4%). 

Expansión en cartera: 

A marzo 2022 la cartera reflejó un crecimiento interanual de 17.3% 
equivalente en términos monetarios a US$6.9 millones. La reactivación de 
algunas IA's ha sido el principal factor que incide en este ritmo de 
colocación de rec ursos; así como la ampliación del nicho de mercado 
(familias con hasta 6 salarios mínimos). Zumma Ratings es de la opinión 
que un desafío importante para la Institución será el crecimiento 
sostenido de cartera; así como la exitosa implementación de la banca 
de primer piso. 
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Buena calidad de activos: FONAVIPO exhibe una favorable calidad de 
activos fundamentada en la inexistencia de créditos vencidos. Asimismo, 
destaca la alta participación de cartera clasificada en categoría de 
riesgo "A" . 

Elevada concentración en sus principales deudores, inherente al negocio 
de banca de segundo piso: En línea con la naturaleza de sus 
operaciones (banca de segundo piso), se señala la concentración 
individual en las mayores cinco exposiciones, representando el 41 .5% de 
la cartera total (todas en categoría A 1). Como mitigante al riesgo de 
crédito, FONAVIPO retiene una porción, equivalente al pago de un 
trimestre, de los créditos desembolsados. 

Adecuada liquidez: La participación de inversiones tempora les y 
disponibilidades en relación con los activos pasó a 6.9% desde 8.8% en el 
lapso de doce meses a la luz de la mayor colocación de recursos. Por su 
parte, la cobertura de los activos líquidos sobre los depósitos de terceros 
fue de 48% (58% en marzo de 2021 ) . 

Un aspecto favorable es que la Institución no presenta descalce entre 
activos y pasivos en razón al volumen de liquidez, la duración promedio 
de la cartera y al bajo importe de pasivos con vencimientos de corto 
plazo. 

Alta concentración en fondeo: La estructura de fondeo de FONA VI PO se 
fundamenta en obligaciones con instituciones financieras 
(principalmente con una institución) y en depósitos de terceros 
entregados en garantía. A marzo de 2022, BANDESAL representa el 94.4% 
de los pasivos de intermediación. Cabe precisar que la línea de 
BANDESAL totaliza US$30.0 millones (US$19 .1 millones utilizados). Procurar 
una mayor diversificación de los pasivos es uno de los objetivos que 
deben continuar siendo impulsados por la Institución. 

Menor generación de utilidades y un resultado operativo adverso: La 
Institución registró una utilidad de US$126 mil al cierre del primer trimestre 
de 2022 (US 445 mil en marzo de 2021), determinada por el 
reconocimiento de los otros ingresos no operacionales (venta de 
proyectos habitacionales); haciendo notar su menor aporte debido a la 
disminución en el inventario de unidades habitaciones disponibles. 

Los gastos operativos absorben la totalidad del ingreso neto de 
provisiones, conllevando a una pérdida de operación de US$195 mii(-US$ 
188 mil en marzo 2021) y un indicador de eficiencia operativa de 132.6%. 

Perspectiva de Desempeño: En perspectiva, el desempeño financiero de 
FONA VI PO estará determinado por la expansión del crédito, así como 
por la capacidad para d iluir la carga operativa con respecto al margen 
neto que se viene generando. Los efectos de la incursión en banca de 
primer piso determinarán también en buena medida el desarrollo 
financiero de la entidad en el mediano plazo. 
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VI. Dictamen del Comité de Clasificación 

Con base a estados financieros no auditados al 31 de marzo de 2022 e 
información subsecuente a esa fecha, se ha dictaminado mantener la 
categoría de riesgo de FONAVIPO en EBBB-, con perspectiva Estable. 

Cahficnc•ón del Emisor Mayo 2022 Agosto 2022 

EMISOR EBBB-.sv EBBB-.sv 

Perspectiva Estable Estable 

VIl. Recomendación del Comité de Riesgos 

Los miembros del Comité de Riesgos No. CR- 08/31 /08/2022, luego de 
escuchar el informe de resultados presentado por la calificadora de 
riesgos, recomienda a Junta Directiva: 

Darse por enterados de la evaluación de riesgo a Fonavipo con fecha 
de corte al 30 de marzo de 2022. 

VIII. Recomendación a Junta Directiva 

Los miembros del Comité de Riesgos No. CR- 08/31 /08/2022, luego de 
escuchar el informe de resultados presentado por la calificadora de 
riesgos, recomienda a Junta Directiva: 

Darse por enterados de la evaluación de riesgo a Fonavipo con fecha 
de corte al 30 de marzo de 2022. 

IX.JUNTA DIRECTIVA, luego de conocer los resultados de evaluación a 
marzo 2022 presentados por la calificadora de riesgo y con base a la 
recomendación del Comité de Riesgos No. CR- 08/31/08/2022, 
ACUERDA: 

Darse por enterados de los resultados de evaluación a marzo 2022 por 
parte de la Clasificadora de Riesgo Zumma Ratings. 

ACUERDO No. 9153/1260 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA 
LIQUIDACIÓN DE SALDOS ANTIGUOS EN CUENTAS CONTABLES DE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS DEL FE C. 

La Administración, a través de la Unidad Financiera Institucional y Unidad 
de Contabilidad, presenta a Junta Directiva "Solicitud de autorización 
para la liquidación de saldos antiguos en cuentas contables de los 
Estados Financieros del FEC". 

l. ANTECEDENTES 

En el año 1993 El Fondo Nacional de Vivienda Popular (FONA VI PO) 
absorbió al Programa Nacional de Vivienda Popular (PRONAVIPO) y con 
ello los activos y pasivos que conformaban dicho programa pasaron a 
formar parte de los Estados Financieros del Fondo. 
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Según Balance General al 30 de noviembre de 1992 del PRONA VI PO 
(Anexo 1 ), se encontraba registrada entre otras cuentas, una Cuenta por 
Cobrar por un monto de qt258,000.00 equivalente a US$29,485.71 en el 
grupo "Prestamos Fiduciarios", Subcuenta "Ahorromet", por lo que dicho 
saldo fue registrado a favor de FONA VI PO como parte de sus recursos en 
la cuenta contable 115-01-09-009 "Ahorros Metropolitanos, S.A.", según 
consta en comprobante contable N° 67 del 28 de enero de 1993 (Anexo 
2), lo anterior en concepto de montos recibidos por "Aporte del Estado 
de El Salvador para constitución del Patrimonio Especial del Fondo, 
según el Art. 64 de la Ley de creación de FONA VI PO y Acta de entrega 
de los bienes, derechos y acciones derivadas de los Fideicomisos, 
celebrados por el Estado y Gobierno de El Salvador a través de 
PRO NA VI PO con el Banco Salvadoreño". 

11. DESARROLLO 

La Unidad de Auditoría Interna, ha presentado diferentes Cartas de 
Gerencia en las cuales se identifica como una Oportunidad de Mejora 
que al ser implementada la revisión de saldos inactivos en cuentas de 
Inversiones no Recuperables se vendría a fortalecer el Sistema de Control 
Interno y mejoraría la gestión Institucional, expresando que en la revisión 
de las cuentas de Inversiones no Recuperables del Fondo Especial de 
Contribuciones, se han identificado algunas cuentas con saldos antiguos, 
los cuales deberían ser analizados por la Unidad de Contabilidad en 
coordinación con las Unidades que originaron d ic hos saldos, con el 
objeto de determinar si a la fecha aún es procedente mantenerlos 
contabilizados, de lo contrario gestionar su liquidación. 

Según última Carta de Gerencia con Ref. CG/ Al/02/2022 de fecha 25 de 
abril de 2022, uno de los saldos identificados y su respectiva c uenta es el 
siguiente: 

~ INVERSIONES NO RECUPERABLES-FEC 

Subcuenta contable 22909001004 "Cartera CREDISA y AHORROMET", con 
un saldo al 31 de diciembre de 2021 por US$29,485.71, saldo que se ha 
mantenido inactivo desde el 31 de diciembre de 2005. 

Atendiendo la Oportunidad de Mejora expuesta, se realizó la rev1s1on 
correspondiente y se identificó que el monto de US$29,485.71 registrado 
en la subcuenta contable 22909001004 "Cartera CREDISA y 
AHORROMET", se originó por el registro de los saldos recibidos a favor del 
Fondo, provenientes de PRO NA VI PO en el año 1993 por la suma de 
C/t258,000.00 equivalentes a US$29,485.71 y que fueron registrados 
inicialmente en la cuenta contable 115-01-09-009 "Ahorros 
Metropolitanos, S.A."; saldo que ha permanecido inactivo desde su 
registro en el año 1993. 

Así mismo, se verificó que la cuenta 22909001004 "Cartera CREDISA y 
AHORROMET" tiene una estimación por Inversiones no Recuperables, 
registrada en la subcuenta contable 22999001 "Estimac iones Inversiones 
no Recuperables" por el mismo valor que los Deudores no Recuperables 
que ascienden a US$29,485.71 . 
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Es importante destacar que el Código Civil en los artículos 2253 y 2254 
establecen que la prescripción que extingue las acciones y derechos 
ajenos para las acciones ejecutivas, es en general por un período de 
diez años contando este tiempo desde que la acción o derecho ha 
nacido. 

En razón de lo anterior y en atención a la Oportunidad de Mejora 
presentada por la Unidad de Auditoría Interna, se considera oportuno 
gestionar autorización para la liquidación del saldo antiguo registrado en 
los Estados Financieros del FEC por la suma de US$29,485.71, tomando en 
cuenta que el saldo a liquidar posee una antigüedad mayor a 29 años, 
el cual se ha mantenido inactivo desde su registro en el año 1993, y que 
al liquidar el saldo registrado en los Deudores Financieros no 
Recuperables no se afectarán los recursos ni el patrimonio de la 
Institución, dado que cuenta con una Estimación por Inversiones no 
Recuperables constituida, de conformidad a lo establecido en el 
catálogo y tratamiento general de cuentas del sector público en el que 
se especifica que dicha subcuenta incluye la acumulación de 
estimaciones de deudores e inversiones financieras no recuperables, 
autorizadas de conformidad con normas legales o contables vigentes, 
reflejadas como gastos de gestión en los períodos contables respectivos. 

111. MARCO NORMATIVO 

Ley de FONAVIPO. Art. 17, literal g): Someter a consideración de la Junta 
Directiva los asuntos cuyo conocimiento le corresponda, y d ictaminar a 
cerca de los mismos verbalmente o por escrito según la importancia del 
caso. 

IV.RECOMENDACIÓN A JUNTA DIRECTIVA 
La Administración, a través de la Unidad Financiera Institucional y Unidad 
de Contabilidad, recomienda a Junta Directiva: 

l. Darse por enterada del estado actual de la subcuenta contable, 
22909001004 "Cartera CREDISA y AHORROMET". 

2. Autorizar la liquidación del saldo de la subcuenta contable 
22909001004 "Cartera CREDISA y AHORROMET", tomando en 
consideración que: 
a. El saldo se ha mantenido inactivo desde su registro inicial en el 

año 1993, por lo que posee una antigüedad mayor a 29 años. 

b. Que según los Artículos 2253 y 2254 del Código Civil, se establece 
que la prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos 
para las acciones ejecutivas, es por un período de diez años 
contando este tiempo desde que la acción o derecho ha nacido. 

c. El total por US$29,485.71 se encuentra reservado en su totalidad a 
través de una provisión de incobrabilidad registrada en la 
subcuenta contable 22999001 "Estimaciones Inversiones no 
Recuperables"; razón por la cual al liquidar dicho saldo no se 
afectarán los recursos ni el patrimonio de la Instituc ión. 
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3. Autorizar a la Unidad Financiera Institucional y a la Unidad de 
Contabilidad rea lizar las operaciones y registros necesarios para 
liquidar el saldo en la subcuenta contable 22909001004 "Cartera 
CREDISA y AHORROMET", por un monto total de US$29,485.71. 

V. COMENTARIOS RELEVANTES DE JUNTA DIRECTIVA 

Junta Directiva, después de revisadas las recomendac iones, sugirió lo 
siguiente: 

l. Recomendar a la Administración, incluir dentro del Resumen Ejecutivo 
"Solicitud de autorización para la liquidación de saldos antiguos en 
cuentas contables de los Estados Financieros del FEC", las d iligencias 
rea lizadas para la recuperación de la subcuenta contable 
22909001004 "Cartera CREDISA y AHO RROMET" y si ésta contaba con 
garantía a l momento de trasladarse del Programa Nacional de 
Vivienda Popular (PRONAVIPO) al Fondo Nacional de Vivienda 
Popular (FONAVIPO) . 

2. Recomendar a la Administración, solicitar opinión a la Dirección 
General de Contabilidad Gubernamental dependencia del Ministerio 
de Hacienda, en cuanto a la liquidación de la subcuenta contable 
22909001004 "Cartera CREDISA y AHORROMET". 

VI .JUNTA DIRECTIVA, con base a lo recomendado por la Unidad 
Financiera Institucional y Unidad de Contabilidad, ACUERDA: 

l . Recomendar a la Administración, incluir dentro del Resumen Ejecutivo 
"Solicitud de autorización para la liquidación de saldos antiguos en 
cuentas contables de los Estados Financieros del FEC", las diligencias 
realizadas para la recuperación de la subcuenta contable 
22909001004 "Cartera CREDISA y AHORROMET" y si ésta contaba con 
garantía al momento de trasladarse del Programa Nacional de 
Vivienda Popular (PRONAVIPO) al Fondo Nacional de Vivienda Popular 
(FONAVIPO). 

2. Recomendar a la Administración, solicitar opinión a la Dirección 
General de Contabilidad Gubernamental dependencia del Ministerio 
de Hacienda, en cuanto a la liquidación de la subcuenta contable 
22909001004 "Cartera CREDISA y AHORROMET". 

ACUERDO No. 9154/1260 INFORME DE SEGUIMIENTO A LA CAJA DE 
CRÉDITO DE COLÓN POR SOLICITUD DE DESEMBOLSO. 

La Administración a través de las Unidades de: Créditos, Operaciones de 
Préstamos, Riesgos y Jurídico presentan a Junta Directiva, Informe de 
seguimiento a la Caja de Crédito de Colón por solic itud de desembolso. 

l. ANTECEDENTES 

En Acuerdo No. 9096/1250 de sesión JD No. 1250/1275/06/2022 del 22 de 
junio del presente año, Junta Directiva Acordó lo siguiente: 
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1 . Darse por enterados del pago del crédito a corto plazo que venció el 
8 de junio/2022 por la suma de US$500 mil, junto con sus agregados 
por incumplimiento de pago, según detalle: 

Saldo Capital Vencido al20/06/2022 US$500,000.00 

(+) Intereses Normales al día 20/06/2022 US$ 9,082.18 

(+) Intereses Moratorias al día 20/06/2022 US$ 493.15 

(+)Recargo Monto No Colocado a l 20/06/2022 US$ 5,589.04 

Total a pagar al 20/06/2022 US$515, 164.37 

2. Instruir a la Administrac ión para que asegure el cumplimiento de la 
cartera en proceso de formalización a largo plazo por e l crédito que 
tendrá vencimiento el 29 de junio por otros US$500 mil. 

11. DESARROLLO 

En seguimiento brindado a la Caja de Crédito de Colón en el mes de 
junio del presente año, por créditos otorgados a través de la línea de 
crédito puente rotativa para cartera de vivienda, la lA solvento las 
operaciones cancelando un crédito puente con estatus de vencido por 
el monto de US$500,000.00 y otro crédito puente con traslado de cartera 
constituida por el monto de US$500,000.00. 

La administración atendiendo solicitud realizada por la Caja de Crédito 
de Colón, y por el seguimiento en particula r que se le ha brindado a 
dicha institución, presenta a Junta Directiva informe de la Caja de 
Crédito de Colón, a l mes de agosto de 2022, proporcionada por la 
Unidad de Créditos, Unidad de Préstamos, Unidad de Riesgos y Unidad 
Juríd ica, con el objetivo de que Junta Directiva conozca la situación 
actual de la lA. 

l. GESTIONES CON CAJA DE CRÉDITO DE COLÓN, PRESENTADO POR LA 
UNIDAD DE CRÉDITOS: 

En seguimiento a gestión de negocio que se realiza con las Instituciones 
Autorizadas que forman parte del Programa de Créditos de FONAVIPO. 
el Ejecutivo de Créditos asignado a la Caja de Crédito de Colón, informa 
que recibió llamada del Presidente de la lA. en la que comunica el 
interés de continuar realizando solicitud de desembolso con FONA VI PO a 
través de cartera generada. 

Adicional a la llamada realizada por el Presidente de la lA, personal del 
á rea de negocios de la Caja de Crédito de Colón se ha comunicado 
con el Ejecutivo de Créditos, comunicando el interés de solicitar recursos 
de FONA VI PO a través de la Línea de Crédito Puente Rotativa para 
Cartera de Vivienda, la Unidad de Créditos en atención a los 
antecedentes presentados por la lA. en conjunto con la Unidad de 
Préstamos quien es la encargada de la administración de cartera y 
gestiones de cobro, la Unidad de Riesgos quien es la encargada de 
seguimiento, asignación de calificación y cupo de las intermediarias y 
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Unidad Jurídica quien realizó análisis sobre la normativa y leyes aplicables 
para conocer el estatus legal de la Caja de Crédito. ya que son las áreas 
clave para poder validar la situación de solvencia de las intermediarias. 
La información proporcionada por la Unidad de Operaciones de 
Préstamos, Unidad de Riesgos y Unidad Jurídica, se presenta a 
Continuación: 

2. SEGUIMIENTO Y GESTIONES DE COBRO, PRESENTADO POR LA UNIDAD 
DE OPERACIONES DE PRÉSTAMOS: 

CAJA DE CRÉDITO DE COLÓN 
COMPORTAMIENTO DE PAGOS REALIZADOS POR LA ENTIDAD-JUNIO, JULIO V 

AGOST02022 
CUOTAS /MES DE JUNIO 2022 FECHA DE ABONO A 

INTERES MORA 
IN TE RES TASA DE TOTAl 

(SEGÚN PLAN DE PAGOS) PAGO CAPITAl NORMAlES SANCIÓN PAGADO 

8 $500,000.00 CREDITO PUENTE POR $500,000.00, NO FUE PAGADO NI TRALADADO A LP 

13 $ 6,298.63 13 $ 3,620.89 $ - S 2,677.74 $ . $ 6,298.63 

14 S 10,225.36 14 $ 6,617.80 $ . $ 3,607.56 $ . $ 10,225.36 

15 $ 32,816.76 15 $ 31,565.09 $ . $ 1,251.67 $ $ 32,816.76 

CREDITO PUENTE VENCIDO 20 S soo,ooo.oo $ 493.15 $ 9,082. 18 $ 5,589.04 $ 515,164.37 

24 $ 2,838.70 24 $ 1,535.50 $ - $ 1,303.20 $ S 2,838.70 

TOTAL A PAGAR $552,179.45 $ 543,339.28 $ 493.15 $ 17,922.35 $ 5,589.04 $ 567,343.82 

CUOTAS /MES DE JUliO 2022 FECHA DE ABONO A 
INTERES MORA 

INTERES TASA DE TOTAl 

(SEGÚN PLAN DE PAGOS) PAGO CAPITAl NORMAlES SANCIÓN PAGADO 

13 $ 6,298.63 13 $ 3,726.60 2572.03 o $ 6,298.63 

14 $ 10,225.36 14 $ 6,769.53 3455.83 o $ 10,225.36 

15 $ 32,816.76 15 $ 31,818.42 998.34 o $ 32,816.76 

24 $ 2,838.70 23 S 1,586.87 1251.83 o $ 2,838.70 

28 $ 6,205.77 28 $ 3,575.62 2630.15 o $ 6,205.77 

TOTAL A PAGAR S 58,385.22 $ 47,477.04 $ - $ 10,908.18 $ $ 58,385.22 
CUOTAS /MES DE AGOSTO 

ABONO A INTERES TASA DE TOTAl 
2022 (SEGÚN PLAN DE FECHA DE INTERES MORA 

Pdt ;o~l PAGO CAPITAl NORMAlES SANCIÓN PAGADO 

13 $ 6,298.63 13 S 10,467.14 
$ 

$ 6,056.85 
$ 

$ 16,523.99 
14 $ 10,225.36 13 S - S 
15 $ 32,816.76 15 $ 31,967.56 $ - $ 849.20 $ $ 32,816.76 

24 $ 2,838.70 24 $ 1,466.42 S - S 1,372.28 $ - $ 2,838.70 

28 $ 6,205.77 27 3,594.45 $ - 2611.32 $ S 6,205.77 

TOTAL A PAGAR $ 58,385.22 $ 47,495.57 $ 10,889.65 S 58,385.22 

La Caja de Crédito de Colón le fue otorgado crédito en la Línea de 
Crédito Puente Rotativa para Cartera de Vivienda, e l cual se 
desembolsó el 11 de marzo 2022, con fecha de vencimiento 08/06/2022, 
por un monto de $500,000.00. Con fecha 08/06/2022, la Caja de Crédito 
incumplió la normativa del Programa de Créditos. Con fecha 20 de junio 
2022, realizó el pago de $515,164.37 (capital, intereses corrientes, 
intereses mora y la penalización correspondiente) . A la fecha de este 
informe ha mostrado cumplimiento en sus obligaciones financieras. 
(26/08/2022)* 

3. SEGUIMIENTO Y GESTIONES PRESENTADO POR LA UNIDAD DE RIESGOS. 

A. Con base al seguimiento al riesgo de crédito con datos a junio 2022, 
se informa sobre los resultados de información financiera e indicadores 
financieros: 



$1,035,307.31 

MAR·Z2 

EFECTIVO Y CUaJTAS 
BA~ARIAS 

$13,858,065.24 

MAR·ZZ 

PERÍODO 

TOTAL CARTERA 

EFECTIVO Y CUENTAS BANCARIAS 

ABR·Z2 MAY·ZZ 

mar-22 abr-22 may-22 

$ 1,035,307.31 $ 687,429.28 $ 105,380.73 

TOTAL CARTERA 

$13,818,765.50 
J 

ABR· ZZ 

mar-22 

MAY·ZZ 

abr-22 may-22 

$ 

$13,858,065.24 $13,818,765.50 $13,845,718.62 
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jun-22 

1,553,330.35 

JUN·22 

jun-22 

$ 13,904,071.67 
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$625 .. 25.18 

.$581, 72!.73 

$256,36&.43 

PRÉSTAMOS 
(pasivos de intermediación) 

$593,233.54 $578,205.74 

S55U8L61 $ .. 7,6t0.0S 

$257,702.05 $250,0112.18 

S544,97S..47 

$522.2$9-48 

ABR·22 MAY-22 JUN-22 

Prémlmos huta l •ño plazo Présumos de l •ño p~zo huta 5 Présumos 1 m6s de 5 W.os pllzo 

TOTAL PRÉSTAMOS mar-22 abr-22 may-22 

Préstamos hasta 1 año plazo S 256,368.43 S 257,702.05 S 259,082.18 

Préstamos de 1 año plazo hasta 5 S 623,425.18 $ 593,233.54 S 578,205.74 

Préstamos a más de 5 años plazo S 581,723.73 S 558,881.61 S 547,680.03 

Totales $ 1,461,517.34 S 1,409,817.21! S 1,384,967.95 

Total Otros Pasivos 

Jtln·U; t,l16,011.9J 
t~.o.»00 

t.OOO..OCOCO "'•·l :t: 
1..14t.Jll.M 

IJ,OJ,OOO.OO .-.,.n; 
•·il2;7.Jl1.315.til 1.1~,bMM ___ ., 

1 1 ,~,000.00 

1,000,01:rJOO 

.,.,._.,ro 
m.r-22 lbr-11 m•y·ZZ lun-22 

PERfODO 

Total de Otros Pasivos 

DEPÓSITOS 

" l $4.,010.815. 7& $J,t77,41l.S4 n .t 77.n7.71 SJ ,81S,490M 

h ' 
... 

S2.US...213.68 $2.171,493.92 S2,.73l.S71.0l S2,7Sl,.930.08 
''• 
,. L"'\"I¡J $346,924.0S $3la,90a..91 

!',.,,.,,,l'' $187,251 Slt7,2S1 $187,284 

~ ,,,.. 
mar· Z2 abr-22 mav·22 jun-22 

Depósito, de Ahorros a Pl:no• mayor•s • l allo 
- Depósitos r•Jt rin¡ldos • inacttvm 
-.-Depósitos de Ahorro~ l.a vista 

- Oepóslto,d• Ahorros • pfuo hasta 1 allo 

TIPO DE DEPOSITO mer -12 abr-22 m.,--Z2 

12 &45)3368 $2,877,493.92 $2.731,578.03 
$4 ,010,815 76 $3,977,483.54 $3,815,490.66 

$187,151.28 ~187,251.28 ~187,284.15 

llopósloo. rostnngdO!; o 119Cbtos $346924 os $338,008.91 $447,231.50 

Total Depósitos $7,390,274.77 $7,381,U7.65 $7,181,584.34 

jun-22 

S 260,417.80 

S 544,975.47 

S 522,259.48 

S 1,321,652.75 

jun..22 

$2,751,930.08 

$3,977,757.71 

~187,284.15 

$1159,444.38 

$7,376,416.32 



CARTERA VENCIDA V PROVISION RESERVAS DE SANEAMIENTO 

MAR-U ABA-U 

$358,109.18 

\ 

MAY·U 

$156,960.95 

JUN-22 

Sf356 ...... 9St 
• CARTERA vtNODA SI34S,98S.l1) ' IOVISWJH AWRVAS 01: SANEAMif:HTO 

TOTAL CARTERA V ENCIDAIRESERV AS 
mar-22 abr-22 may-22 jun-22 

SAtEAMIEMO 

CARTERA V ENCI[AII S 295,081.92 S 345,610.02 S 358,109.18 $ 356,960.95 

PRO'IISIOO RffiB{V AS lE 
-S 345,985.31 -$ 345,985.31 -$ 361,000.00 -$ 356,960.95 

SAtEAMIENTO 

TOTAL COSTOS FINANCIEROS 
$300,000.00 

$250,000.00 

$200.000.00 

5150,000.00 

5100,00000 

550,000.00 

S· 
MAR·22 ABR-22 

a Intereses pagados s/depósitos 

TOTAL COSTOS RNANCIBlOS mar-22 

Intereses pagados s/dep6sltos $ 139,327.13 

Intereses pagados sldeudas $ 31,410.73 

TOTALES $ 170,737,86 

$ 

$ 

$ 

$268,~2.39 

MAY-22 JUN-22 

Intereses p•ados s/deudas 

abr-22 may-22 jun-22 

193, 263.02 $ 228,311 .00 $ 26B,on.39 

32,030.a:l $ 32,488.33 $ 33,428.95 

225,293.85 $ 260,799.33 $ 301,521.34 
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GASTOS OPERATIVOS TOTALES 

s-ooo.oo 

$iSQ,OOO.OO 

sm.ooo.oo 
$ZSO.OOO.OO 

s-oo $251,190.54 $10,09$.$9 
$2:31.992.17 

$10Q.OOO.OO 

$15Q.OCXJ,OO 

S17&.440.n 

$1115.651.51 

$ZW.,61&73 S1SS,64S.Ol 

$100,000.0) 

$·50.000.00 
1 

S· 
$t,Jli3J $1,206.96 

MAR·U AIR-21 JUN-22 

• Gmtos Admlnht,..tfvos de penDNI .............. 

GASTOS 0PmA TIVOS TOTALES mu-22 abr-22 may-22 )un-22 

Gestos Admlnl•tn:Uvo• d• pusonal S 1761U0.71 S 232,912.37 $ 2V2,321 .90 $ 3'6,613,!6 

Otros C.stos Admlnl•traUvos S 116.653.&1 S 165,6'6.03 $ 203,611.73 $ 261,180.64 

Oeprecledón S 6,311.33 S 6,318.33 S 1,206.96 S 10,095.59 

TOTA LES S 299,412.65 $ 394,955.73 S 504,154.59 S 615,599.99 

GASTOS NO OPERACIONALES 

$90.000.00 

seo,ooo.oo 

$70,000.00 
.,.,.., .. 

$60,000.CO .-...... 
$50.000.00 $S4,SU.Ol $5a.5allf 

soo.ooo.co $45,UU7 
~ ........ ...__.. .. ~ 

SlO.OOO.CO 

1--
Slll.OOO.IXI 

$10,.000.00 "¡ 
$· 

MAft•22 .A·'l·ll MA'I·ll ..... u 

• GASTOS NO OHAAOOkllE.S (PMMI) COSTOS Dl OTUSC»fJUUCJJHf.S (rMPICII) 

GASTOS NO Of'BlACiONALES (menos) mor-22 a br-22 may-22 jun-22 

GASTOS NO OPERACIONALES (monos) $ 41,193.4ol $ 41,407.89 $ 47,401.45 S 53,523.09 

• Gastos ijercicios anteriores $ 22,465.74 $ 22,465.74 $ 22,465.74 S 22,465.74 

• Castigo b ienes recibidos en pago o $ 17,464.93 $ 17,464.93 S 23,286.58 S 29.10822 
adjudicados 

-Otros $ 1 ,262.77 $ 1,477.22 $ 1,649.13 $ 1,949.13 

COSTOS lE OTRA S OPERACIONES 
$ 45,238.57 S 

(menos) 
54, 638.01 S 66,388.50 $ 76,967.66 

TOTALES S 86,432.01 S 95,945.90 S 113,789.95 S 130.490.75 



UTILIDAD NETA 

$75,192.57 
$69,67l.tl 

$51,105.01 

----=----~'-----
MAR·22. ABR·22 MAY-12 

PSUODO m ar-22 abr-22 may-22 

UTILIDAD NETA $ 51,345.01 $ 63,461.38 $ 69,671.98 

fNDICE DE SOLVENCIA 

..... 

_,u - .. u. 

-[MioN(I~~ .... -~ ( u"') - c..&:ie ... J'etr"'-iol (uil'llo) 

SOLVENCIA 

f»ERIOOO m.r·22 tbr·22 

Fondo Pwtrhn onlall 
Pas ivo Toial (parametro Endeudamie nto Le gal ( :.o• 7%) 1209"- 13 04, 
, ...... , 
Fondo PW'Im onlai J 
Act111os Ponderado• Cotflc:lente Pltrlmonlll ( ~:::12~ 1233~ 12·~ 

(partmetro ,..12.,_ 
Fondo patr imonial 1 
(Cartera venc:lda na ti+ Cobertura Patrlm onlal 2237 ,.,. 
A.Enatoa) 

INDICADORES DE ESTitUCTURA Y CAUDAD OE ACTIVOS 

..... ~·~·-UJtl.J ~ ........ ,_~ 

Rt .. ruadt a.n .. mlentoJT* 
de tattere wnclda 

Saldo de C•tltraVenc.lóeltlldo. 
c.naraltLb 

Montoatdltot entlgldosen el 
t1to1 Ctrt•r• brutll pr01111adlo 

laldcuM Cwtar• B-ut•l Adlvo1 
Totaas 

ESTIU:l\.IAA Y CALID\DCE AC11VOS 

f'&IOCX), IJrDCADOR ,....,.22 ebr-21 

Cob ertura Rnervaa {l'• 101»11 117.25% 100.11% 

Inda vendmlento (e- 4'1.1 2.13% 2.50% 

lndlc. Cobertuta Castigada (<- 5 ~ -4.11% -8.13 

Produd:tvld.t C.-ter a (>-77.1t"'f 10.511'!1. 71.11% 

S 

S..dode C.WraB'uta f Tal:tll 
nl)mero dludoru 

At omlzaclórl Crtdltlda $ 1,353.28 $ 1,4.1l111 

AJN·22 

jun-22 

75,892.57 

m-r-22 jun-22: 

13 4~ ~ó 12 2910 

12~ 12 z¡,; 

18 41 16 85 

~c.-.C .. 77.181$J 

m..,.n Jun-22 

100.11% 100.00% 

uw. . .,.. 
-0.16% ·0.17% 

714&% 17.t2'% 

$ 1,131,SIU $ 1¡741.70 
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INDICADORES DE MANEJO 

100 0011 196.9810 

'o.""" 194.65" 

19086" 191.37" 00.000< 
6~.46" 67 63" 70.46" 

70.00!0 6116" 
60""" 

'"""" 
40.""" 

30.0011 

20.000< 
862" 8 .93" 

10.000< 

0.0011 
mar-22 abr·n ma'f-22 fw>-22 

tfkJenda Certera t<=- 6.70%} - Efklr:nd• Operwtlva tu 7S" } htructunflnanelen 

MAlEJO 

PERIOIX) IINliCA IXR mw.n abr-22 m•t -22 

G.sto• Op• rri<wo a 1 B'ldt:nd .t e ,.u,.. (<•1.70%} 
carwr a B"ut. Promadlo 

1.70% 1.12% l.nl 'lto 

C.atoa O,.r.t~Yoal 
Muga n de B k:lenci• Ope rllthoa (ca 11•4¡ I U I% I &.AI% 17.tt% 

lnttr~nada.d6n 

ActJoroa ProdudYM 1 eswaura ""Mdtn~ 110.11% 1tt ~71t, 1M JIK 
Paah'~ c on Costo 

INDICADORES DE RENTABILIDAD 

...... 

161TA IJUlllO 

PU1000 IDOCADOA ...... ..,.., • .,...n ~.n 

UdlkMdep.t"•MI,_,.onlo AOE I , • 115'iol 1&01 ... "·"" 1 <1,1A 
P'r0tall4ll0 

UUIIOIICI Oper•~vt 1 ACllvo PromediO RQl ¡¡,. S,11'SoJ .... . .... '·""' ..... 
IMeraenda l ntormMIICI(InJ c.,.. .. ele c.n. ... ..., • .,.. -- .... ..,. .,,. 
Pn>ra..S00. ACOW4 PR)Ihltttr.M 

1ft411f'ata s P"G**MIPf-adloO. C"tod af'ond.ao t - 5..,....1 
J>n¡..,s oonCosto 

lrlilr.sos ele opet'Kionas da 
lntftfm lld~IC.uraerute TasaACU• Pronurcno t•· 11 tb¡ , ...... 14.7~ "''-'" ProfiUKIIO 

INDICADORES DE LIQUIDEZ 

"""' 2L~ 
0.21 

'"""' O.lfí 

"""' ,_ 
10.31" .. ,." 1 1 1 SAt" 

·- • ...... .,..u ,.... .. 
- Uquldlll lnmedl.a ('•rim.uo >- 15.3"', Uquldaz • un •fto 

f9• C1No • TIWiol nllor11 
M;~lloW.I.IAdml T.t• 

A~thto• d • c on e"'"'' thut- , • no 

U4uohft&lrlftle .. A1a ,__ • •• •• 1UI'A¡ 

)IPHNa• 11• C&r1a Pitm fllsttl1 Ueuldt::t lun ano ... , 

L""-'CEl ..... 
t l.lrt. 

'"""' • • .,.u 

'·""-' 

"'' O.lt 

200.0011 

195.0011 

190.0011 

185.0011 

Ull.OOII 

ns.om. 

170""" 

........ 

jun-22 

l.f3% 

10M% 
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Unidad de Riesgos 

Reporte de cobertura d e g arantía y deuda 

i nstituci6n: CAJA DE CREDITO DE COLÓN 

1callflcaclón:~.-l ------~FO;:.:N:.:.:A;,:.A:;::.+~-------l 
Referencia : L.l _ ___ _ ..;,.30:....:D:..;;E;.;;J..;,.UN;.;.;I.:.O..:D.:.E..;,.202::;:;.2 _ _ _ _ _.¡ 

Garantía requerida (100%) 
Garantía actual por cartera 

Depositas en garantía 

1 Total Garantla 

Excedente 

Excedente 

• $ 2.360.082.81 
• $ 257.477.62 

$ 2,050, 631.34 

$ 2,61 7,560.43 

$ 566,929.09 

27.65% 

O Con datos a junio/22 presenta una cobertura de US$566,929.09 (27.65%) 

8. CONCLUSION 
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SEGUIMIENTO SITUACIÓN FINANCIERA MARZO a JUNIO 2022 CAJA DE 
CRÉDITO DE COLÓN 

1. Endeudamiento Legal, situado en 12.27%, mostrando la capacidad de 
la Caja, para la obtención de nuevos recursos de deuda, el 
parámetro prudencial es menor al 7%. 

2. Base Patrimonial moderada: La tendencia del patrimonio continúa en 
niveles modestos. esto se evidencia en su capital base sobre activos 
ponderados de riesgos de 12.27% a junio del 2022; cercano al 
parámetro prudencial ( 12%) recomendado por la Superintendencia 
del Sistema Financiero (SSF). Se debería de implementar estrategias 
para poder incrementar la venta de las acciones. 

3. Cobertura de reservas: La tendencia de los niveles de reservas de 
cartera vencida constituidos por la caja son aceptables y reflejan el 
100%, evidenciando la adecuada aplicación de políticas 
prudenciales, para mitigar el riesgo crediticio relacionado con 
pérdidas ante el deterioro de la cartera de préstamos. 

4. Índice de vencimiento: Calidad de Cartera. La Caja ha sostenido una 
aceptable tendencia en la calidad de activos en los últimos períodos, 
beneficiados por un conservador apetito de riesgo. De esta manera a 
junio 2022, la mora superior a 90 días representó el 2.57% de la cartera 
total. 

S. Productividad de la cartera: La productividad es baja, menor a l 
parámetro prudencial del (77 .89%), el indicador en 67.92% a junio del 
2022, se debe de realizar esfuerzos adicionales para incrementar la 
relación entre el saldo de la cartera bruta entre los activos totales. 
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6. Aceptable Eficiencia operativa: La tendencia del indicador es a 
incrementar, a junio 2022 presenta un ind icador en 70.46% muy 
cercano al parámetro prudencial del (75%), exigido por la 
Superintendencia del Sistema Financiero. Es necesario realizar 
estrategias oportunas en el control de su presupuesto, y sus gastos. 

7. A junio del 2022, la rentabilidad operativa por activos fue del 1.64%, 
mientras que la rentabilidad operativa sobre el patrimonio fue de 
13.11%, favorecido por el incremento de ingresos totales, en US$169 
miles. 

8. En los estados financieros específicamente en el balance de 
comprobación, en los pasivos de intermediación no se refleja la 
deuda que la institución tiene con FONA VI PO, sino que está en Otros 
Pasivos, que a junio/22 suman US$9, 165,037.66 (Marzo/22: 
US$8,238,253. 99). 

C. RECOMENDACIONES Y MITIGANTES 

En vista que la Caja de Crédito ya no cuenta con el respaldo de 
FEDECREDITO, esta unidad recomienda que antes de continuar con las 
operaciones de crédito, debe: 

1. Presentar Plan de Acción de cómo se proyecta continuar 
desarrollando el dinamismo de su negocio, si ya no cuenta con el 
respaldo de FEDECREDITO, uso de sistemas tecnológicos, 
capacitaciones sobre tropicalización de normas, captación de 
fondos, pago de remesas, marketing y otros asociados que pudieran 
afectar el desarrollo normal de la Caja. 

2. Como condición especial, requerirle cartera del 111% para respaldar 
los créditos en administración cuando amerite. 

3. Que antes de efectuar negociación crediticia, la cartera que 
otorguen en garantía debe ser revisada, para que cumpla con los 
criterios de población objeto. Con esto se disminuirá el riesgo de 
observaciones y/o descoberturas. 

4. Del cupo asignado a la Caja, no exceda en desembolsos de 500 mil; 
por la experiencia que antecede de no colocación del crédito 
puente. 

4. OPINIÓN DE LA SITUACIÓN LEGAL DE LA CAJA DE CRÉDITO DE COLÓN 
DESPUÉS DE YA NO PERTENECER A FEDECREDITO, PRESENTADO POR LA 
UNIDAD JURÍDICA. 

En cumplimiento a la instrucción contenida en el numeral 3., del Acuerdo 
de Junta Directiva No. 9070/1244, asentado en Acta No. JO 
1244/1269/05/2022, de fecha 30 de mayo del año 2022, la Unidad 
Jurídica realizó el análisis sobre la normativa y leyes aplicables para 
conocer el estatus legal de la Caja de Crédito. 
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Para comprender mejor el rol que desempeña la Federación de Cajas 
de Crédito y de Bancos de los Trabajadores es necesario destacar 
aspectos sobre su existencia, objeto y funciones principales. 

Dicha Federación es de naturaleza mercantil y de crédito, fue fundada 
el 1 O de febrero del año 1943, actualmente está regida por el pacto 
social contenido en Escritura Pública de Modificación de Pacto Social 
otorgada a las 10 horas del día 5 de julio del año 2019, ante los oficios de 
la Notario Ana María Espinoza Rojas, inscrita en el Registro de Comercio 
al número 71, del Libro 4108 del Registro de Sociedades, de fecha 9 de 
agosto de ese mismo año. 

El marco legal principal que antecede al actual fue la Ley de las Cajas 
de Crédito y de los Bancos de los Trabajadores, emitida por Decreto 
Legisla tivo número 770, de fecha 25 de abril de 199 1, publicada en el 
Diario Oficia l número 89, Tomo número 311, del 17 de mayo de 1991, ya 
derogada, la cual establecía que la Federación es una institución 
autónoma de utilidad pública, constituida como sociedad cooperativa 
por acciones en forma anónima mediante escritura pública. 

Actualmente está regida por la Ley de Bancos Cooperativos y 
Sociedades de Ahorro y Crédito, creada por Decreto Legislativo número 
849, de fecha 16 de febrero del año 2000, publicado en el Diario Ofic ial 
número 65, Tomo número 346, de fecha 31 de marzo de ese mismo año, 
vigente a partir del día 1 de julio del año 2001, la cual le obligó a 
transformarse, sin liquidarse, con carácter de entidad privada. 

El objetivo p rincipal de la Federación, conforme lo señala el Art. 148 de la 
Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito es dotar 
de eficiencia, solvencia y competitividad a los afiliados, en cuanto a: 1) 
Asesorar y capacitar a los bancos coopera tivos para su mejor 
desempeño como afiliados de la federación, para el debido 
cumplimiento de la ley y para desempeñarse como intermediarias 
financieras efic ientes, competitivas y solventes; 2) Actuar como caja 
central para apoyar a las cooperativas miembros en la administración 
de su liquidez; 3) Intermediar recursos de instituciones públicas de crédito 
a sus afiliadas; 4) Intermediar recursos de líneas de créditos de otras 
fuentes; y 5)Utilizar sus recursos d isponibles para contribuir a la 
esta bilización, crecimiento y desarrollo de sus afiliados. 

Las principales funciones están definidas en el Art. 151 de la Ley de 
Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, entre las que se 
encuentran: 1) Operar sistemas de centralización de liquidez de las 
cooperativas, con la reglamentación específica; 2) Servir de agentes 
financieros de instituciones y empresas nacionales o extranjeras, para la 
colocación de recursos en el país; 3) Conceder préstamos a las 
cooperativas afiliadas de acuerdo a las normas que a l efecto dicte; y, 4) 
Constituirse en garante de obligaciones asumidas por las cooperativas 
afiliadas, a solicitud de éstas, previa autorización del Órgano Director de 
la federación. 
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Luego de la anterior es posible concluir que la exclusión de la Caja de 
Crédito de Colón, del Sistema Fedecrédito, no es más que la finalización 
de la relación contractual de dos entidades privadas, es decir, entre la 
referida Caja y la Federación de Cajas de Crédito y de Bancos de los 
Trabajadores. 

En otras palabras, significa que la Federación ya no presta sus servicios a 
la Caja ni la Caja paga por los mismos, lo cual no incide en la existencia, 
administración y representación legal de esta última, por ende, continúa 
operando como Sociedad de Ahorro y Crédito, regida por la Ley de 
Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito . 

Lo anterior conlleva a que la Caja de Crédito de Colón ya no cuenta 
con un proveedor externo del sistema de gestión de calidad, supervisión, 
financiamiento, garantía, asesoramiento y en general los servicios que 
son proveídos por la Federación de Cajas de Crédito y de Bancos de los 
Trabajadores. 

Sin embargo, la exclusión por sí misma no constituye causa para denegar 
la realización de operaciones de crédito, ya que contractual y 
normativamente no se ha establecido como condición o requisito la 
permanencia o afiliación a la Federación de Cajas de Crédito y de los 
Bancos de los Trabajadores. 

Desde un punto de vista general la libertad de asociación y el manda to 
que nadie puede ser obligado a asoc iarse tiene una regulación de 
rango constitucional -artículo 7 de la Constitución de la República-, razón 
por la c ual la Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y 
Crédito no contiene ninguna disposición que obligue a las Cajas a estar 
afiliadas a la Federación . 

La Caja tiene autonomía para satisfacer, por medios propios y bajo su 
criterio, las necesidades para un adecuado funcionamiento y correcta 
administración, por lo que el éxito o no de la decisión de prescindir de los 
servicios del Sistema Fedecrédito, o dicho de otra forma de parte de la 
Federac ión, únicamente puede apreciarse en el resultado de su gestión 
financiera y del análisis de riesgos. 

La c láusula contractual XVI), contenida en el Convenio firmado con la 
Caja de Crédito de Colón, Contrato Global de lntermediac ión 
Financ ie ra, en la c iudad de San Salvador, a las nueve horas del día 
veintitrés de mayo del año dos mil tres, ante los oficios del Notario Tito 
Sánchez Valencia que refiere a la suspensión y vencimiento anticipado, 
específicamente por incumplimiento a las normas del sistema, no es 
aplicable al caso por los siguientes motivos: 1) En la redacción no se 
relaciona expresamente e l sometimiento o adscripc ión obligatoria a l 
Sistema Fedecrédito o afiliación a la Federación, y tampoco se vinculó 
como causal de suspensión y vencimiento anticipado la expulsión o 
renuncia al mismo. 2) La expresión "normas que rigen al sistema al que 
están adscritos o sujetos" refiere a las contenidas en la Ley de Bancos 
Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Créd ito, vigente desde el día 1 
de julio del año 2001, ya que son de aplicación general y de carácter 
obligatorio. 3) El término sistema se refiere a la intermediac ión financie ra, 
a l marco legal que lo regula y las entidades financ ieras que inteNienen 
en la intermediación, independ ientemente a la afiliac ión o no a filiación 
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a una Federación, en virtud de los efectos de la derogatoria de la Ley de 
las Cajas de Créd ito y Banco de los Trabajadores. 4) No se refiere al 
marco regulatorio interno del Sistema Fedecrédito en específico, sino de 
normas de carácter general. 

Por otra parte, FONAVIPO no tiene facultades legales para injerir o 
intervenir en las relaciones contractuales entre la Caja y la Federación 
de Cajas de Crédito y de Bancos de los Trabajadores, y tampoco puede 
dar por ciertos los motivos expuestos por una y otra en relación a la 
legalidad o no de la supuesta expulsión . 

Por consiguiente, se estima que la controversia suscitada entre la Caja 
de Crédito de Colón y la Federación de Cajas de Crédito y de Bancos 
de los Trabajadores, no incide en la autonomía de la primera, en relación 
a conservar su existencia legal y facultad para operar como 
intermediaria financiera, en los términos regulados en la Ley de Bancos 
Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, por lo que desde el 
punto de vista estrictamente legal no se encuentra ninguna limitación 
para que FONAVIPO continúe realizando operaciones de crédito con 
dicha institución autorizada. 

Por lo antes expuesto la administración presenta a Junta Directiva, 
recomendación para poder continuar con gestiones de desembolso con 
la Caja de Crédito de Colón y retomando lo informado por el Presidente 
de la Caja de Crédito, que los desembolsos se realizarían a través de 
cartera generada. 

111. MARCO NORMATIVO 

1. Manual de Créditos 

2. Convenio Global de Crédito 

3. Manual de Riesgo de Crédito 

IV.RECOMENDACIÓN A JUNTA DIRECTIVA 

La administración a través de las Unidades de: Créditos, Operaciones de 
Préstamos, Riesgos y Jurídico, recomiendan a Junta Directiva: 

1 . Darse por enterados del informe presentado por la administración a 
través de las Unidades de Créditos, Operaciones de Préstamos, 
Riesgos y Jurídico. 

2. Instruir a la Administración que solicite a la Caja de Crédito de Colón 
que presente Plan de Acción de cómo se proyecta continuar 
desarrollando el dinamismo de su negocio, si ya no cuenta con el 
respaldo de FEDECREDITO, uso de sistemas tecnológicos, 
capacitaciones sobre tropicalización de normas, captación de 
fondos, pago de remesas, marketing y otros asociados que pudieran 
afectar el desarrollo normal de la Caja. 

V. COMENTARIOS RELEVANTES DE JUNTA DIRECTIVA 

Junta Directiva luego de conocer lo presentado por la administración, 
solicitó que se estableciera plazo en el numeral 2. con el objetivo de que 
la Caja de Crédito de Colón presente lo solicitado, adicional instruyó a la 
administración que posterior a que se reciba el Plan de Acción por parte 
de la Institución Autorizada, que se elabore un análisis considerando 
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condiciones para continuar la gestión de negocio con la Caja de 
Crédito de Colón. 

VI.JUNTA DIRECTIVA, luego de conocer lo presentado por las Unidades 
de: Créditos, Operaciones de Préstamos, Riesgos y Jurídico, ACUERDA: 

1. Darse por enterados del informe presentado por la administración a 
través de las Unidades de Créditos, Operaciones de Préstamos, 
Riesgos y Jurídico. 

2. Instruir a la Administración que solicite a la Caja de Crédito de Colón 
que presente Plan de Acción de cómo se proyecta continuar 
desarrollando el dinamismo de su negocio, si ya no cuenta con el 
respaldo de FEDECREDITO, uso de sistemas tecnológicos, 
capacitaciones sobre tropicalización de normas, captación de 
fondos, pago de remesas, marketing y otros asociados que pudieran 
afectar el desarrollo normal de la Caja, en un plazo que no exceda de 
15 días hábiles. 

3. Instruir a la Administración que una vez la Caja de Crédito de Colón 
presente Plan de Acción y que este sea analizado por las unidades 
relacionadas en la presentación de este informe, que se presente a 
Junta Directiva análisis considerando condiciones para continuar la 
gestión de negocio con la Institución Autorizada. 

ACUERDO No. 9155/1260 SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DE MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES. 

La Administración a través de la Unidad de Desarrollo Institucional, 
presenta a Junta Directiva, la actualización del Manual de Organización 
y Funciones. 

l. ANTECEDENTES 

l. Las últimas modificaciones realizadas al Manual de Organización y 
Funciones fueron por: 

a. Modificación de la Estructura Organizativa, por la eliminación de la 
Gerencia de Inclusión Social, de conformidad con lo aprobado por 
Junta Directiva en fecha 11 de agosto de 2019, Acuerdo 
No.8243/1114, Acta No. 1114!1139/08/2019. 

b. Modificación de la misión de la Unidad de Auditorio Interna, según 
lo aprobado por Junta Directiva, de fecha 27 de noviembre de 
2019, Acuerdo No. 8310/1127, Acta No.1127/1152/ll/2019. 

2. La Ley de FONA VI PO fue modificada por medio del Decreto 
Legislativo No.97, publicado en el Diario Ofic ial No.l 42 de fecha 26 de 
julio de 2021, confiriéndosele la facultad de otorgar créditos para 
vivienda de forma directa a usuarios, con ingresos de hasta 6 salarios 
mínimos. 



N~ 20181 

3. Aprobación del nuevo régimen salarial de la institución para el año 
2022, el cual fue aprobado por Junta Directiva el 17 de noviembre de 
2021, Acuerdo No. 8931/1223, Acta 1223/1248/11/2021, en el cual se 
asignaron nuevas plazas a las diferentes unidades involucradas, con la 
finalidad de apoyar el proceso de o torgamiento de créditos a usuarios 
finales. 

4. Mediante nota Ref. SAIEF-20364 del 18 de agosto de 2022, la 
Superintendencia del Sistema Financiero notificó los resultados finales 
de la supervisión al riesgo de crédito, dentro de las observaciones que 
realizan, destacan que el Manual de Organización y Funciones se 
encuentra desactualizado en relación con las nuevas facultades 
otorgadas a Fonavipo, siendo la última modificación el 27 de 
noviembre de 2019 

11. DESARROLLO 

Se ha efectuado una revisión integral conjuntamente con todas las 
jefaturas de la Institución, revisando cada una de las Unidades que 
conforman el Manual de Organización y Funciones, y destacándose los 
siguientes cambios realizados (se anexa documento con modificaciones 
realizadas): 

l . Incorporac ión de las funciones, puestos, p roductos y servicios 
relacionados con el otorgamiento de créditos a usuarios finales. 

2. Actualización del Marco Institucional. 

3. Actualización de la conformación de Junta Directiva de acuerdo a la 
Ley de creación de FONAVIPO. 

4. Eliminación de funciones que ya no se realizan en la operatividad 
actual. 

5. Incorporación de funciones que actualmente se están realizando y no 
estaban descritas 

6. Mejora en la redacción de la misión y funciones existentes. 

7. En la estructura interna de cada unidad, se ha actualizado a l número 
de plazas que conforman cada unidad y el nombre de los puestos 
funcionales de conformidad con el Régimen Salarial vigente para el 
año 2022. 

11 1. MARCO NORMATIVO 
Ley de Creación de FONAVIPO: 

El Art. 14, establece como a tribución de Junta Directiva, en el literal i) 
"Emitir las normas laborales, aplicables al personal del Fondo y los demás 
reglamentos, normas e instruc tivos que requieran la administración 
interna del mismo". 
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IV. RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

Los miembros del Comité de Planeación Estratégica No. CPE-
04/31 /08/2022, con base a la recomendación de la Administración a 
través de la Unidad de Desarrollo InstitucionaL sobre la propuesta de 
actualización del Manua l de Organización y Funciones, acordó 
recomendar a Junta Directiva: 

Aprobar la actualización del Manual de Organización y Funciones en los 
términos presentados por la Administración. 

V. RECOMENDACIÓN A JUNTA DIRECTIVA 

La Administración a través de la Unidad de Desarrollo Institucional, con 
base a la recomendación del Comité de Planeación Estratégica No. 
CPE-04/31 /08/2022, recomienda a Junta Directiva: 

Aprobar la actualización del Manual de Organización y Funciones en los 
términos presentados por la Administración. 

VI.JUNTA DIRECTIVA, luego de conocer y analizar la propuesta del 
Comité de Planeación Estratégica No. CPE-04/31 /08/2022, 
Actualización de Manual de Organización y Funciones ACUERDA: 

Aprobar la actualización del Manual de Organización y Funciones en los 
términos presentados por la Administración. 

ACUERDO No. 9156/1260 INFORME DE DISPONIBILIDADES DE FONDOS DE 
JULIO 2022 

La Administración a través de la Unidad Financiera Institucional y la 
Unidad de Tesorería presenta a Junta Directiva, el Informe de 
Disponibilidades de Fondos al 31 de julio de 2022. 

l. ANTECEDENTES 

En Comité de Riesgos No. CR-08/31/08/2022, de fecha 31 de agosto de 
2022, se presentó el Informe de Disponibilidades de Fondos de julio 2022, 
recomendando su presentación a Junta Directiva. 

11. DESARROLLO 

A. Resumen de saldos de las disponibilidades totales por Banco 

A continuación, se presenta el total de los sa ldos de las disponibilidades 
por Bancos, que incluyen Depósitos en Cuenta Corriente, Depósitos en 
Cuenta de Ahorros y Depósitos a Plazo. El detalle de los montos se 
presenta a continuación: 



N~ 20183 

-

Hf'OTECARD S.A $ 2,341 ,721 4023'14. $ .79S,3n $ 7,137,098 43.2 5'14. 2 .93% 

AGRICOLAS.A $ 1.202.256 22 20'14 $ 1,841,023 $ 3,133,279 18 99% 2.0~ 

CUSCATLAN EL SALVADOR S A S 1 ,182,957 20 3,. $ ,454,585 S 3,637,542 22.04~ 226'14. 

DE IWERICA CENTRAL S.A, $ 483,134 8.30% $ 37,114 S 520,248 3.15% 1.93% 

OAVMENDA SALVADORENo S.A. s 356,971 6.13% S 1,235,947 S 1,592,918 9.65% 1.38'14. 

DE FOMENTO AGROPECUARIO S 164,110 282% $ S 164,110 0.99% 376% 

PRO~RICA SA S 0.00% S 13,331 S 13,331 0.08% 000% 

ACC0\11 OER.L S - 0% S 131,043 S 131,043 0.79% 0.00% 
BANCO CENTRAL DE RESERVA S 0 .00% S 174.171 S 174,171 1.06% 000% 

TOTAL 
$ 5,821,148 100~ s p .682,592 $ 18,503,740 100'10 

El 25% del monto sujeto a lineamiento es de US$1,455,286.94 para el mes 
de julio 2022, se exceptúa de dicho porcentaje de concentración al 
Banco Hipotecario y el Banco de Fomento Agropecuario a los cuales no 
se les aplicará ningún límite para depósitos e inversiones totales, según 
nota del Ministerio de Hacienda de fecha 20 de septiembre de 2021 
referencia MH .DGT /001.816/202 L en la cual se remitió Circular DGT 
04/2021 , modificando las Circulares DGT O 1 ,02 y 03. Los fondos no sujetos 
a lineamientos son los fondos en Administración 

Por lo anterior, FONAVIPO ha cumplido en no centralizar más del 25% de 
los depósitos e inversiones en un solo banco de los fondos sujetos a 
lineamientos, minimizando el riesgo de concen tración, se exceptúa de 
dicho porcentaje de concentración al Banco Hipotecario y el Banco de 
Fomento Agropecuario a los c uales no se les aplica ningún límite según lo 
establecido en los lineamientos. 

B. Rendimiento de las cuentas 
A continuación, se presentan los rendimientos de los fondos FONA VI PO y 
Fondo Especial de Contribuciones (tasa promedio ponderada) 

Componente Junio-2022 Junio-2022 

Por Depósitos a Plazo 4.04% 4. 07% 

Por Cuentas de Ahorro 0.70% 0.70% 

Por Cuentas Corrientes 0.41% 0.41% 

C. Saldos del disponible de junio 2022 
Saldo incluye: Margen Mínimo US$460,000.00; Fondos Restringidos 
US$294,637.60 y Depósitos a Plazo US$2,361 ,442.30, quedando para el 
resto de los gastos un disponible promedio de US$1 ,565,241.79; el cual 
puede ser utilizado para cubrir gastos operativos o imprevistos en el mes 
siguiente. 
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Durante el mes de julio, se colocaron US$635,000.00 de los cuales 
US$595,084.16 corresponden al desembolso recibido de BANDESAL y con 
fondos prop ios US$ 39,915.84. 

111 . MARCO NORMATIVO 

Los Lineamientos a las Instituciones Públicas para la colocación de 
depósitos e inversiones. emitido por el Ministerio de Hacienda en 
cumplimiento a lo prescrito en los Artículos 2 y 4, literales f) y o) y Art. 6-A 
de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, que 
establecen: 

l. Se le aplicará al fondo patrimonial de cada banco un coeficiente de 
inversión de hasta el 100% para el Banco Hipo tecario y el Banco de 
Fomento Agropecuario, y un 20% para el resto de las instituciones 
financieras. 

2. Las instituciones podrán depositar en cada institución financiera 
hasta el límite máximo establecido, siempre y cuando no exista 
concentración de recursos de más del 25% respecto a la suma de los 
depósitos e inversiones totales sujetos a estos lineamientos, se 
exceptúa de dicho porcentaje de concentración, la suma de los 
depósitos e inversiones totales en el Banco Hipotecario y el Banco de 
Fomento Agropecuario. 

3. La colocación de inversiones deberá efectuarse en el caso de los 
depósitos a plazo fijo, las tasas de intereses que se aplicarán serán 
las publicadas mensualmente por las instituciones financieras o las 
publicadas semanalmente por el BCR, de ambas la que sea mayor al 
momento del depósito. 

4. Los fondos excluidos del alcance de los lineamientos, se administran 
conforme los convenios propios de proyectos especiales. 

5. Mensualmente se deberá informar a la Junta Directiva de la 
Institución sobre la situación de sus depósitos y/o inversiones 
efec tuadas en el Sistema Financiero. 

IV. CONCLUSIONES 

1. FONAVIPO ha cumplido en no centralizar más del 25% de los 
depósitos e inversiones en un solo banco, minimizando el riesgo de 
concentración y cumpliendo con la normativa específica, se 
exceptúa de dicho porcentaje de concentración al Banco 
Hipotecario y el Banco de Fomento Agropecuario a los cuales no se 
les aplica ningún límite según lo establecido en los lineamientos. 

2. La colocación en los depósitos a plazo fijo, se han c olocado en 
cumplimiento de la normativa establecida. 

3. Con la liquidez administrada mediante e l flujo de caja en el mes de 
julio 2022 se ha cubierto todas las necesidades de pago surgidas en 
ese período. 
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V. RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ DE RIESGOS 
Los miembros del Comité de Riesgos No. CR-08/31 /08/2022, con base a la 
recomendación de la Unidad Financiera Institucional y la Unidad de 
Tesorería, ACUERDA: 
l. Darse por enterado sobre la situación de liquidez, depósitos y/o 

inversiones y del cumplimiento a lo establecido en el marco 
regulatorio, presentadas en el Informe de Disponibilidades de Fondos 
de julio 2022. 

2. Recomendar a Junta Directiva para que conozca el presente informe. 

VI.RECOMENDACIÓN A JUNTA DIRECTIVA 
La Administración, a través de la Unidad Financiera Institucional y la 
Unidad de Tesorería, con base a la recomendación del Comité de 
Riesgos No. CR-08/31 /08/2022, recomienda a Junta Directiva: 
Darse por enterada y aprobar la situación de liquidez, depósitos y/o 
inversiones y del cumplimiento a lo establecido en el marco regulatorio, 
presentadas en el Informe de Disponibilidades de Fondos de julio 2022. 

VIl. JUNTA DIRECTIVA, con base a la recomendación del Comité de 
Riesgos No. CR-08/31 /08/2022, a través de la Unidad Financiera 
Institucional y la Unidad de Tesorería, ACUERDA: 

Darse por enterada y aprobar la situación de liquidez, depósitos y/o 
inversiones y del cumplimiento a lo establecido en el marco regulatorio, 
presentadas en el Informe de Disponibilidades de Fondos de julio 2022. 

ACUERDO No. 9J57/J260 SOLICITUD DE APROBACIÓN DE TASAS DE INTERÉS 
ACTIVA PARA LA COLOCACIÓN DE CRÉDITOS DURANTE EL PERÍODO DE 
SEPTIEMBRE A DICIEMBRE 2022. 

La Administración, a través de la Unidad Financiera InstitucionaL presenta 
a Junta Directiva, el Informe de "Solicitud de Aprobación de Tasas de 
Interés Activa para la Colocación de Créditos durante el período de 
septiembre a diciembre 2022". 

l. ANTECEDENTES 

l. BANDESAL en Nota de fecha 31 de agosto de 2020, notificó que 
autorizó sobre las condiciones de la Línea de Crédito "Vivienda 
Segura" una tasa del 4.00% con un cupo disponible de US$15.0 
millones. 

2. En Nota SRV-IIP-EIN-47 /07-2022 de fecha 09 de mayo de 2022, suscrita 
por el Lic. Mario Solazar, presidente de BANDESAL, fueron aceptadas 
cuatro Instituciones: Caja de Crédito de Acajutla, Juayúa, San Martín y 
Primer Banco de Los Trabajadores de Santa Ana; asimismo tres 
Instituciones adicionales que están en proceso de evaluación. En la 
misma Nota, se confirmó que el Comité de Créditos de segundo piso, 
autorizó la reducción del requerimiento de garantía adicional 
pasando del 25% al 15% (cartera de créditos), en la cual también se 
habían comunicado mantener el cupo máximo de $30.00 millones. 
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3. En Acuerdo No. 91 05/1252 de fecha 29 de junio de 2022, Junta 
Directiva aprobó "SOLICITUD DE APROBACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE 
CUPO PARA LAS LÍNEAS DE CRÉDITO DE BANCA DE SEGUNDO PISO Y 
LÍNEAS CRÉDITO DE BANCA DE PRIMER PISO DURANTE EL PERÍODO DE 
JULIO A DICIEMBRE 2022; Y AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA MANTENER 
LAS CONDICIONES DE LAS TASAS DE INTERÉS ACTIVA PARA LA 
COLOCACIÓN DE CRÉDITOS PARA EL MES DE JULIO 2022, CON LAS 
CONDICIONES AUTORIZADAS AL 30 DE JUNIO 2022." 

4. En Acuerdo No. 9127/1256 de fecha 27 de julio de 2022, Junta 
Directiva aprobó la prórroga del Acuerdo 9105/1252 de fecha 29 de 
junio de 2022, relacionado a mantener las condiciones de las tasas de 
interés activa para la nueva colocación de créditos, durante el mes 
de agosto 2022. 

5. El 27 de julio de 2022, en Nota SRV-IIP-EIN-47 /09-2022, suscrita por el Lic. 
Mario Solazar, presidente de BANDESAL en atención a Nota 
FNVP/PRE/UFI/030/05/2022 de fecha 30 de mayo de 2022, informa que 
Junta Directiva acordó: 

a. Autorizar la prórroga de un año adicional, a las condiciones 
especiales a favor de FONAVIPO, las cuales son aceptar 
redescuentos con más de 180 días y de menos de 5 años de haber 
sido contratados entre dicha Institución y e l usuario final. Esta 
comisión no estaría sujeta a recargo por comisión. 

b. Se continuará realizando los análisis pertinentes respecto al 
incremento de la línea de crédito vivienda segura en los términos 
solicitados por FONAVIPO. 

6. El 12 de agosto de 2022, en Nota FNVP/PRE/DE/UFI/045/08/2022, 
suscrita por la Licda. Michelle Sol, presidenta de FONAVIPO, se solicita 
a BANDESAL que su honorable Junta Directiva analice, lo más pronto 
posible la autorización de "Incrementar e l cupo de la "Línea de 
Crédito Rotativa de Vivienda Segura" a US$30.0 millones, a una tasa 
del 4% anual, hasta 20 años plazo", con el propósito de continuar 
facilitando a las familias salvadoreñas, el acceso a las líneas de 
crédito para vivienda que ofrece FONA VI PO. 

7. En Acuerdo No. 9095/1250 de fecha 22 de junio 2022, Junta Directiva 
autorizó la colocación del monto de hasta $265,000.00 para el 
otorgamiento de créditos directos a los empleados del Ministerio de 
Obras Públicas y de Transporte, con proyección de ampliarlo a 
empleados del Ministerio de Vivienda, en las condiciones siguientes: 

a. Se enfocará en el financiamiento de créditos para vivienda, con 
ingresos individuales o mancomunados de hasta un máximo de 6 
salarios mínimos del sector comercio y servicios (US$2, 190.00). 

b. Tasa Especial: 9.50% 

c . La evaluación de los usuarios se realizará como sector formal para 
poder brindar financiamiento en mejores condiciones. 

d. Plazo de financiamiento: hasta 20 años. 

e. Usuarios que la edad oscile entre los 18 y 60 años. 
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f. Ser sujeto de seguro de deuda. 

g. Contar con ingresos de carácter permanente y comprobables. 

h. Cancelación de cuotas del crédito a través de orden de 
descuento. 

i. Presentar buen récord crediticio comprobable. 

j. Financiamiento: De acuerdo a la disponibilidad de recursos. 

k. Cumplir con lo establecido en la política crediticia de FONAVIPO. 

8. En Comité de Riesgos No. CR- 08/31 /08/2022, se presentó el informe de 
"Solicitud de Aprobación de Tasas de Interés Activa para la 
Colocación de Créditos durante el período de septiembre a 
diciembre 2022", recomendando su presentación a Junta Directiva. 

11. OBJETIVO 

Presentar al Comité de Riesgos No. CR- 08/31/08/2022, las condiciones de 
las tasas de interés activan para nuevas colocaciones. 

111. DESARROLLO 

D. Incidencias Económicas 

Algunas consideraciones que inciden en el sector financiero son las 
siguientes: 

1) La inflación anual fue de 7.8%, debido al aumento en la mayoría de 
las divisiones, siendo las principales las siguientes: en la División de 
Alimentos y bebidas no alcohólicas {14.37%); Muebles, artículos para el 
hogar (9 .62%); Recreación y cultura (8.16%); Bienes y servicios diversos 
(7.47%); y Restaurantes y hoteles (7.28%) . Por otra parte, se registró 
reducción en la división de Comunicaciones (-0.12%). La Inflación 
anual en Centroamérica y República Dominicana, fue de 9.2% en 
promedio simple. 

La división de transporte reportó un incremento de 4.14%; dicha 
variación es menor a las reportadas en períodos anteriores (9 .61% a 
febrero 2022 y 7.78 a marzo 2022); debido a las medidas 
implementadas por el gobierno ante el aumento de la inflación y 
mayores niveles de precios internacionales de los combustibles 
(suspensión temporal de contribución especial de Transporte y del 
FEFE; aplicación de tasas reducidas del IV A; y subsidiar el precio de los 
combustibles a partir del mes de abril 2022). (Fuente: BCR) 

2) Las Remesas familiares acumularon un monto de $3,778.7 millones, con 
un incremento anual de $129 .O millones equivalentes a 3.5%. Del 1 al 
30 de junio se reportó un monto de $632.8 millones, con una variación 
anual de $11 .2 millones equivalentes a 1.8%. (Fuente: BCR) 

3) En el sector financiero (al mes de junio) se reportó una tasa de interés 
activa de 6.18% menor que la del año anterior en 16 puntos base. Por 
su parte, la tasa básica pasiva se ubicó en 4.45% mayor que la del año 
anterior en 53 puntos base. (Fuente: SSF) 
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4) El saldo de la cartera préstamo (Bancos, Bancos Cooperativos y 
Sociedades de Ahorro y Crédito) por sector económico al 31 de mayo 
de 2022 fue de $16,513.0 millones, registrando un crecimiento anual de 
8.5% ($1 ,300.2 millones). Los sectores que reportaron mayores saldos 
fueron: consumo; adquisición de vivienda; comercio; industria; y 
servicios, los cuales acumularon un 82.4% de l saldo tota l. (Fuente: SSF) 

TASAS DE INTERÉS MÁXIMAS 
Semestre 1/2022 - Vigentes de Julio a Diciembre de 2022 

TASAS DE INTERES MÁXIMAS LEGALES 
Vigentes para el periodo dell de julio al 31 de diciembre de 2022 

En a.rnplirniento de la Ley Contra la Usura. Publicada en el Diario Oficial No. 16,1 No. 398, del 24 de Enero de 2013. y sus Reformas. 

Tasas 

SEGMENTOS V RANGOS Rangos en US Dolares M a<~ mas 
Efectivas 

111. Cr~dl1o para vivienda 

a. Cn!dito para adquisición y construcción de llivienda para uso del adquiriente 
8 De más de 12 y hasta 23 SMV 

9 De más de 23 y hasta 112 SMV 

10 De más de 112 SMV 
b. Cn!dito para remodelación y reparación de viviendO) individual 

11 De hasta 12 SMV 

Entre S 4,380.01 y S 8,395.00 
Entre S 8.395.01 v S 40,880.00 
Más de S 40,811J.OO 

Hasta 4,3!Kl.OO 

Anuales 

23.31% 

12.91% 
14.24% 

58.23% 

12 De más de 12 y hasta 23 SMV 

13 De más de 23 y huta 112 SMV 

14 De más de 112 SMV 

Entre $ 4,380.01 y 8,395.00 41.~ 

Entre S 8,39S.Dl y 40,sao.oo 27.55% 

Más de S 40.811J.OO 19.96% 

Fuente: Tasas de Interés Máximas. publicada en 
Reserva 

página web del Banco Central de 

TASAS DE INTERÉS MENSUAL 

1 Tasa por depósñ.os 

1.1 Jlldlu 

1.2 60 dios 

1.3 90 dlas 

1A 120 dlas 

1.5 150 dlas 

1.6 180dlu 

1.7 360 dias 

2 lDsas por p~st4ffi0s 

2.1 Présblmos hasta 1 o~o plazo 

2.1.1 A particulares 

2.12 Aomptesu 

2-2 Préstamos a más de 1 año 

2.2.1 A particulares 

2.22 A empresas 

2.2.3 Pera adquisición de vivienda 

2..3 Préstamos lntarbancarios 

2..3.1 Pr¡fsuunos lnterbancarios - H.astD 1 dias plazo 

3 Rondlmlento de "'ponO$ (Bolsa de VolorHI 

3.1 Rendimiento de n!po<tos ha5UI7 dios plazo (Bolsa de Valoresl 

3 10 

3115 

4 03 

393 

510 

J.U 

4 60 

3 3S 

389 
3 66 

407 

463 

J46 

45,.1 

324 

376 

J24 

4 47 

46.5 

J.45 

339 

3115 

4 23 

4 21 

519 

.1 53 

531 

3 46 

369 

Hl 

429 

500 

HS 

511 

627 630 6t9 597 633 

$ 2S 751 76.5 91S 874 

619 628 6C5 5S1 627 

838 945 10C3 871 959 

1038 10 S3 1046 10 06 10 31 

7D sw 5n ~~ gg 

6 9.! 710 7C9 713 707 

NT NT NT NT NT 

~ 05 399 ~45 500 602 

3 41 

~ 07 

3 72 

35Q 

493 

497 

6 70 

925 

65.1 

1161 

1201 

1113 

845 

NT 

807 

3 Sl 

3 41 

395 

418 

469 
4 4 6 

4 99 

61l 

8 83 

605 

10 11 

10 S4 

9 92 

i 27 

NT 

3 32 

3 64 

396 

~39 

..! 79 

457 

636 

924 

6 31 

940 

10 65 

816 

707 

N T. 

358 

Fuente: Tasas de Interés Promedio Ponderado Semanal. publicada en página w eb del 
Banco Centra l de Reserva 



TASAS DE INTERÉS ACTIVA 
vin'~"'~'"•n del l al31 de agosto de 2022 

• No ofrece el producto. 
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Fuente: Tosas de Interés Activas. publicada en pógina web de la Superintendencia del 
Sistema Financiero 

E. Consideraciones 

Para la propuesta de tasas en las Líneas de Crédito VIS y Puente. 
correspondiente al período de septiembre a d iciembre 2022. se han 
considerado las condiciones que brinda nuestro principal fondeador 
BANDESAL en la Línea de Crédito Rotativa "Vivienda Segura", con un 
cupo de US$15.0 millones, a una tasa del 4% anual. hasta 20 años plazos, 
la cual se encuentra a l límite. 

Por lo que, los nuevos desembolsos solicitados a BANDESAL, son bajo 
condiciones de la Línea de Crédito Rotativa de "Vivienda Social", con un 
cupo de US$30.0 millones, a una tasa del 6% anual, hasta 20 años plazos. 

Bajo ese contexto, lo más conveniente es impulsar la colocación de 
créditos a usuarios finales, y esperar cumplir la proyección del saldo de 
cartera de banca de segundo piso, a fin de que el panorama financiero 
de FONAVIPO no tenga un impacto insostenible en lo que resta del año. 
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'* PAGOS ANTICIPADOS 

INSITUTICION FECHA CAPITAL CONCEPTO DE PAGO 

CAJA DE CREDITO DE ZACATECOLUCA 17/1/2022 S 131,900.00 Crédito puente no contituido 

CAJA DE CREDITO DE TONACATEPEQUE 8/2/2022 S 57,841.44 Pago anticipado de usuario 

CAJA DE CREDITO SAN PEDRO NONUALCO 2/3/2022 S 2,153.35 Por descebe rtura 

CAJA DE CREDITO ATIQUIZAYA 4/3/2022 S 12,887.34 Por descobertura 

CAJA DE CREDITO DE SAN SALVADOR 18/3/2022 S 9,207.37 Por descobertura 

CAJA DE CREDITO DE USULUTAN 23/3/2022 S 86.26 Pago anticipado de usuario 

BANCOFIT 25/3/2022 S 25,902.45 Por descobertura 

CAJA DE CREDITO METROPOLITANA 20/4/2022 $ 5,680.95 Por descobertura 

CAJA DE CREDITO DE LA LIBERTAD 29/4/2022 S 6,330.29 Pago anticipado de usuario 

PBT 12/5/2022 S 175,300.00 Crédito puente no contituido 

COASPAE 19/5/2022 $ 3,801.17 Crédito puente no contituido 

CAJA DE CREDITO CIUDAD BARRIOS 17/5/2022 S 71,829.66 costo de fondeo 

CAJA DE CREDITO DE SOYAPANGO 31/5/2022 S 956,507.18 Exceso de liquidez 

APOYO INTEGRAL 13/6/2022 $ 168,885.90 Por descobertura 

CAJA DE CREDITO DE ATIQUIZAYA 14/6/2022 $ 8,907.12 Observación de Auditoría Interna 

CAJA DE CREDITO DE COLON 20/6/2022 S 500,000.00 Cancelación de Crédito Puente 

COASPAE 21/6/2022 S 30.97 Devolución de Crédito Puent e 

PBT 22/6/2022 $ 146,534.24 Observación de Auditoría Interna 

CAJA DE CREDITO DE SAN VICENTE 27/6/2022 S 13,302.60 Observación de Auditoría Interna 

BANCOMI 28/6/2022 S 62,963.04 Por descobertura 

CAJA DE CREDITO DE USULUTAN 26/7/2022 S 2,171.81 Pago anticipado de usuario 

COASPAE 18/7/2022 S 51,708.89 Observación de Auditoría Interna 

BANCOMI 18/7/2022 S 20,582.52 Observación de Auditoría Interna 

Total 2,434,514.55 

El saldo de cartera también se ve afectado por los pagos no 
programados que realizan las instituciones Intermediarias, al mes de julio 
se ha recibido el monto de US$2.43 millones. en concepto pago 
anticipado principalmente por exceso de liquidez, descobertura, pagos 
anticipados de usuarios. observaciones de auditoría interna, entre otros. 

~ COLOCACIÓN Y SALDO DE CARTERA 

Colocación Proy Colocación Real Va riación en 
Mes 

(POA 2022) Mensual Colocación 

Enero 1,300,000.00 675,000.00 (625,000.00) 

Febrero 1,300,000.00 1,290,000.00 (10,000.00) 

Marzo 1,300,000.00 1, 750,000.00 450,000.00 

Abril 1,306,500.00 2,721,551.86 1,415,051.86 

Mayo 1,306,500.00 1,000,000.00 (306,500.00) 

Junio 1,306,500.00 1,406,004.84 99,504.84 
Julio 1,313,030.00 635,000.00 (678,030.00) 

Total 9,132,530.00 9,477,556.70 345,026.70 

Saldo de Cartera Saldo de Cartera 
Variación de 

Intereses Intereses 
Var iación 

Mes 
Real al Cierre 

Saldo de 
Proyectados Perbidos 

Recuperación de 
Proyectada 

Cartera Intereses 

Enero 43 077 670 00 45 484 260 36 2 406 590 36 
' 

242 600 00 280 525 12 37 92512 
Febrero 43,537,415.00 45,952,301.88 2,414,886.88 242,740.00 241,294.59 jl,445.41} 
Marzo 43,984,955.00 46,857,492.72 2,872,537. 72 230,555.00 280,842.57 50,287.57 
Abril 44,841,970.00 48,789,595.31 3,947,625.31 252,405.00 253,326.20 921.20 
Mayo 45,701,790.00 47,809,001.13 2,107,211.13 254,065.00 291,170.63 37,105.63 
Junio 46,571,040.00 47,561,496.28 990,456.28 264,570.00 302,709.71 38,139.71 
Julio 47,447,855.00 47,348,62Ó.62 (99,234.38) 267,255.00 278,644.37 11,389.37 
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La proyección de colocación de fondos en las Instituciones Autorizadas 
para el período enero a julio 2022 era de US$9, 132,530 y se realizó una 
colocación real de US$9,477,556 con una variación a la alza de 
$345,026.70, a esta fecha la colocación de créditos representa el 104% 
de cump limiento respecto al periodo informado; no obstante, al cierre 
julio se presenta una cartera real de US$47,348,620.62 con una 
disminución de US$99 ,234.38 con respecto a l proyectado de 
US$47,447,855, debido a la baja colocación del mes julio. 

,-. COBERTURA DEL SALDO DE CARTERA SOBRE EL PRESUPUESTO OPERATIVO 
A JULIO 2022 

GASTO OPERATIVO VS CARTERA 

RUBRO NOMBRE DE RUBRO 
2022 Sin Casa 

para todos 

2022 Con Casa 

para todos 

51 Remuneraci ones 1,321,502.36 1,340,326.89 

54 Adquisició n de Bie nes y Servicios 330,664.81 354,126.36 

55 Gastos Financie ros y Otros 110,468. 17 111,479.76 

61 Inversiones e n Activos Fij os 19,187.56 19,352.56 

TOTAL GASTO OPERATIVO 1, 781,822.90 1,825,285.57 

Saldo d e Carte ra Bruta 47,348,620.62 47,348,620.62 

Menos: Saldo de Reserva 283,244.00 283,244.00 

Saldo Neto de Cartera al 31 de julio 47,065,376.62 47,065,376.62 

3.79"/o 3.88% 

El Art. 14 literal h) de la Ley de FONAVIPO establece el p resupuesto 
operativo no podrá exceder del 8% del saldo de la cartera neta de 
préstamos, salvo autorización del Ramo de Hacienda. A julio 2022, se 
cumple con lo establecido en la Ley, ya que la cobertura del gasto 
operativo sobre el saldo de cartera neta es de 3.79% sin proyectos y de 
3.88% con proyectos. 

Con base a esta tendencia se espera ·cumplir con lo establecido al final 
del año, en vista que, al realizar una proyección anualizada del gasto a 
diciembre 2022, se tiene como resultado un porcentaje de cobertura del 
6.49% sin proyectos y del 6.65% con proyectos respecto al saldo de 
cartera, Es importante que el saldo de cartera incremente para que los 
gastos operativos no superen el8% . 

...¡. COLOCACIÓN DEL MES DE JULIO 2022 

INSTITUCIÓN AUTORIZADA 

BANCO DE LOS TRABAJADORES DE SAN MIGUEL SC DE R.L 

CAJA DE CRÉDITO DE SAN SEBASTIÁN 

CAJA DE CRÉDITO DE LA UNIÓN 

TOTAL 

MONTO 

205,000.00 

205.000.00 

225,000.00 

635.000.00 
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Al mes de julio, se atendieron 3 Instituciones Autorizadas con un monto 
total de US$635,000.00, de c uyo monto US$595,084.16 fue con 
financiamiento de BANDESAL, y el resto por US$39,915.84 con fondos 
propios. 

En el mes de agosto se espera una mejor colocación de recursos con 
respecto a l mes de julio 

-:j. COLOCACIÓN PROYECTADA 

3.00 

2.50 

2.00 

1.50 

1.00 

0.50 

0.00 

•n• f•b mar 

COLOCACIÓN DE CRÉDITOS 
US$ MILLONES 

abr m ay jun jul ago sep 

-e-Colocac Of\ Proyectaoa. ..,._CoiO<aCión Real 

2 .22 2.22 2.22 

Oct OOIJ diC 

De acuerdo al Plan Operativo Anual la colocación total para e l año 2022 
es de US$15.72 millones para banca de segundo piso y US$4.05 millones 
para créditos a usuarios finales, totalizando US$19 .77 millones, pero al 
actualizar la colocación real de enero a julio, y en el escenario de 
mantener la meta de colocación de agosto a diciembre 2022 se estarían 
colocando US$20.11 millones con una variación de US$0.34 millones, 
cerrando e l año con un cumplimiento mayor o lo meto anual 2022, paro 
lo cual será necesario un refuerzo presupuestario para cumplir con las 
metas establecidas en lo que resta del año . 

.,¡.. SALDO DE CARTERA PROYECTADO 

52.00 

50.00 

48.00 

46.00 45. 
45.48 ...-

44,00 

42.00 

40.00 

SALDO DE CARTERA 
US$ MILLONES 

--CARTERA PROY --CARTERA REAL 
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Al mes de julio 2022, el saldo de cartera real fue de US$47 .35 millones 
versus el proyectado US$47.45 millones, lo cual refleja una variación de 
US$0.1 millones. 

De acuerdo a l Plan Operativo Anual el saldo de cartera a diciembre 
2022, debe ser de US$52.51 millones, esperando cumplir con mayor saldo 
de cartera al cierre del ejercicio fiscal, y superar las variaciones 
presentadas durante el mes de julio de 2022. 

i:. MARGINALIDAD DE TASA DE INTERÉS 

~7.11% 
REAL p JYECCI 

1.09% 1.05% 7.02% 1.00% 6.99% 6.98% 6.94% 1.04% """1.07% UO% 7:14% 
TASAPASIV, 4.69% 4.64% 4 .57% 1.52% 4.50% 4.48% 4.46% 4.47% 4.54% 4.61% 4.67% 4.73% 

1 
MARGEN DE 

1 2.42% 2.45% 2.48% 2.50% 2.50% 2.51% 2.52% 2.47% -1 2.50% 2.46% 2.43% 2.41% 1 

8.~ 
7.11% 7.09% 7.05% 7.02% 7 .00% 6.99% 6.98% 7.04% 7.07% 7.10% 7.14% 6.94% 

7.0CH 

6.00% 

5.00% 4.69% 4.64% 4.57% 4.52% 4.50% 4.48% 4.~% 4.4~% 4.54% 4.61% 4.67% 4.73% 

• 1 1 1 1 1 • • • • 
4.00'~ 

3.00% 

2.00"> 2.42% 2.45% 2.48% 2.50% 2.50% 2.51% 2.52% 2.47% 2.50% 2.46% 2.43% 2.41% 
1.00"Í> 

0 .00% 
Ene Real Feb Real Mar AbrReal M ay Jun Real Jul Real Ago Sep Oct Nov Ore 

Real Real 

- TASA ACTIVA - TASA PASIVA MARGEN DE INTERMEDIA( IÓN 

Pese al aumento en la tasa activa se proyecta q ue el margen de 
intermediación se mantenga sobre 2 puntos, con una proyección de 
tasa activa del 7.65%, en todo caso BANDESAL mantiene las condiciones 
de la Línea de Crédito Rotativa de "Vivienda Social", con un cupo de 
US$30.0 millones y tasa del 6% anual. 

La propuesta de tasa activa para nuevas colocaciones para banca de 
segundo p iso, es la siguiente: 

1 LINEAS DE CREDITO TASA ACTUAL COMENTARIO TASA PROPUESTA VARIACION COMENTARIO 

Esta tasa se esto 

lu-.ea VIS (Hasta 10 años) y 
6.7S% 

condiCionando para 

linea Puente (90 diills) creditos ha na 
US$200.000.00 

Unea VIS (mas de 10 años) 7.25% No tiene Imite de monto 8.25% 1.00% No tiPne luncte de monto 

Unea VIS Reactivacion 6.50% No tiene Umlte de monto 7.50% 1.00% No t iene limite de momo 

6.25% 7.65" 1.40% Sin condicionar tasa al 
6.}0% 7.70% 1.40% monto del créd1to 

6.}S% 7.75% 1.40% 
6.40!6 

Esta 
6.45% 

.... se esto 

l•ne• VIS (H~st~ 10 <1ños) y 
6.50% 

condiciol\3ndo paro 

lu-.e~ PIIC'nte {90 cias) 
6. 55'16 

ere citos mayores • 
6.60% 

US$200,00LOO 

1 

6.65% 

6.70% 

6.75% 
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Con respecto a la Línea VIS hasta 1 O a ños y la Línea puente hasta 90 
días, se p ropone hacer una variación de tasa que pase del 7.75% a l 
7.65%, siempre manteniendo que el Ejecutivo de Créditos disponga de 
un margen de tasas dentro de ese rango con las IA's, dependiendo de la 
oportunidad de negocio que se presente ante la demanda de recursos, 
a fin de no afectar la colocación proyectada. 

En la propuesta de tasa activa para nuevas colocaciones para líneas de 
crédito a usuarios finales, se mantiene la tasa para e l sector formal del 
11%. y la tasa del sector informal del 13%, quedando las mismas así: 

a) LÍNEA DE CRÉDITO COMPRA DE VI VIENDA NUEVA O CONSTRUCCIÓN 
DE VIVIENDA INDIVIDUAL 

Ha sta $37.595 20 años 11% 3% 97% 

COMPRA DE 
De $37,596 

20 años 11% 5% 95% 

VIVIENDA NUEVA 
Hasta $75. 190 

O C ONSTRUCCIÓ N 
DE VIVIENDA 

Hasta $37,595 20 a ños 13% 3% 97'ib 
INDIVIDUAL 

ector Informal Más de 3 
hasta 6 De $37,596 

20 a ños 13% 5% 95% sala rios Has lo $7 5. 190 
m ínimos 

NOTA: Se debe tomar en cuento las demás c ondiciones establecidos en el Manual poro 
el otorgamiento de créditos y administrac ión de c artera de usuarios finales para la 
respectivo Línea. 

b) LÍNEA DE CRÉDITO COMPRA DE VIVIENDA USADA 

Hasta $37.595 20 años 11% 5% 95% 

Sector Formal 
De $37.596 20 años 11% 7% 93% 

Hasta $75. 190 
COMPRA DE 

VIVIENDA USADA 
Hasta $37.595 20 años 13% 5% 95% 

De $37,596 
20 años 13% 7% 93% Hasta $7 5. 190 

NOTA: Se debe tomar en c uenta las demás condiciones establecidas en el Manual para 
el otorgamiento de créditos y administración de cartera de usuarios finales para la 
respectiva Línea. 
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e) LINEA DE CREDITO COMPRA DE VIVIENDA USADA Y MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDA 

20 años 11% 5% 95'll> 

De $37,596 
20años 11% 7% 93% 

COMPRA DE Hasta $75, 190 
VIVIENDA USADA 

MEJORAMIENTO 
DE VIVIENDA Hasta $37.595 20 años 13% 5% 95% 

Sector Informal 
De $37,596 

20años 13% 7% 93% 
Hasta $75.190 

NOTA: Se debe tomar en c uenta las demás condiciones establecidas en el Manual para 
el otorgamiento de créditos y administración de cartera de usuarios finales para la 
respectiva Línea. 

d) LÍNEA DE CRÉDITO MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 

sector Formol 
Hasta ó saloi.as 

Hasta $25.165 15a!ios 1111> N/A 100l!O 

MEJORAM oNTO 
m'nimos 

DE VIV E'<:JA 
Has1o 6 .solo,.. os 

Sector Informal mhimos 
Hasta $25,165 15 a ños 13% N/ A 100l!O 

NOTA: Se debe tomar en cuenta las demás condic iones establecidas en el Manual para 
el otorgamiento de créditos y administración de cartera de usuarios finales para la 
respectiva Línea. 

e) LÍNEA DE CRÉDITO COMPRA DE LOTE Y CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 

NOTA: Se debe tomar en c uenta las demás condiciones establecidas en el Manual para 
el otorgamiento de créditos y administración de cartera de usuarios finales para la 
respectiva Línea . 

f) LÍNEA DE CRÉDITO COMPRA DE LOTE 

Sector Formol 
Hasta ó .solor(os 

Ho~to $25. 185 15alios 11$ 3'i'.. 9 7'!0 m'n1mos 
COM.0 ;¡A DE LOTE 

Sector Informal 
Hasta 6 solor:os 

Hasta $25.185 15años j ;¡<;¡, 5j!, 9~ mñimos 

NOTA: Se debe tomar en cuenta las demás condiciones establecidas en el Manual para 
el otorgamiento de créditos y administración de cartera de usuarios finales para la 
respectiva Línea. 
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g) LfNEA DE CRÉDITO FINANCIAMIENTO DE DEUDA CON OTRAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS ACREEDORAS 

Line-a de 
Crédito 

finonciomienlo 
de deudo con 

otros 
instituciones 
financieros o 
ac reedores 

Sector Ingresos 
lcmificres 

Sector - . 
Fcrmcl 

Sector 
In formol 

Precio de vento 
o límite de 

financiamiento 

Hasta $37.595 

De $37.596 
Hasta .$7 5.190 

Hasta .$37.595 

De $37.596 
Hasta $75.190 

Plazo Toso de 
hasta interés 

__ ~mal 

20 oi'los 11% 

20oi'los 11% 

20 oi'los 13% 

20 ai'\os 13% 

Primo 
formal 

3% 

5~ 

3% 

5% 

Monto o 
financiar 

97% 

95~ 

97% 

95% 

NOTA: Se debe tomar en cuento los demás condiciones establecidos en el Manual poro 
el otorgamiento de créditos y administración de cartero de usuarios fina les poro lo 
respectiva Línea. 

En seguimiento a la asignaCion de recursos en condic iones especiales 
aprobadas por Junta Directiva, por el monto de US$265,000, la Unidad de 
Créditos en conjunto con la Unidad Financiera Instituciona l realizaron una 
evaluación sobre la asignación de los recursos, determinando que a la 
fecha ningún usuario conformó expediente para otorgamiento de 
crédito de vivienda en sus diferentes destinos, por lo que solicitan a Junta 
Directiva derogar el Acuerdo de JD No. 9095/1250 de fecha 22 de junio 
2022 y que dichos fondos sean asignados para la colocación cartera y 
créditos directos para lo que resta del año. 

Asimismo, se considera conveniente establecer condiciones especiales 
para beneficiar a familias a través del Programa de Otorgamiento de 
Créditos a Usuarios Finales, con recursos que provengan de la 
recuperación de capital , a fin de activar los créditos a usuarios finales 
con las condiciones que se aprobaron para empleados del MOP y del 
Ministerio de Vivienda, hasta por un monto mensua l razonable de 
colocación provenientes de recursos propios, el cual de conformidad a 
lo informado por la Unidad de Tesorería es factible de colocar hasta por 
un monto mensual de US$300,000. 

IV.MARCO NORMATIVO 

Ley de FONAVIPO - Art. 14 Atribuciones de Junta Directiva, literal f) 
Normar las operaciones activas y pasivas de la Institución. 

V. RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ DE RIESGOS 

El Comité de Riesgos No.CR- 08/31 /08/2022, luego de conocer lo 
recomendado por la Unidad Financiera Institucional, ACUERDA: 



N~ 20197 

l. Autorizar la tasa del 7.50 %, paro la Línea de Crédito Especial paro 
Vivienda de Interés Social (VIS), en plazos hasta 10 años, según la 
disponibilidad de recursos para cartera constituida en condiciones 
especiales. Esta tasa será utilizada para reactivar Instituciones 
Autorizadas las cuales no podrán realizar pagos anticipados de 
cartera ya redescontada con FONAVIPO. 

LINEAS DE CREDITO TASA COMENTARIO 

Linea VIS Reactivacion 7.50% No t iene limite de monto 

2. Autorizar el rango de la tasa activa del 7.75% al 7.65% anuaL para 
nuevos desembolsos en la Línea de Crédito Especial para Vivienda de 
Interés Social (VIS) y Línea de Crédito Puente Rotativa para Cartera de 
Vivienda, para plazos inferiores o iguales a los 1 O años; la misma tasa 
se aplicará para formalizar los traslados de los desembolsos de 
créditos puentes. 

LINEAS DE CREOITO TASA COMENTARIO 

Linea VIS (Hasta 10 años) y 
7.65% Sin condicionar tasa al 

7.70% monto del crédito 
Linea Puente (90 dias) 

7.75% 

3. Para los casos en que se trasladen créditos puentes a plazos mayores 
de 1 O años se aplicará la tasa del 8.25% anual, condiciones que 
estarán vigentes a partir del 01 de septiembre al 3 1 de diciembre de 
2022. 

LINEAS DE CREDITO TASA COMENTARIO 

Linea VIS (mas de 10 años} 8.25% No t iene limite de monto 

4. Autorizar que cuando se coloquen créditos directamente en la Línea 
Crédito Especial para Vivienda de Interés Social sin que intervenga un 
crédito puente, a plazos menores o iguales a los lO años, se aplique la 
tasa entre los rangos de 7.75% al 7.65% anual y en el caso que los 
créditos se c oloquen a plazos superiores a los 1 O años, se aplique una 
tasa del 8.25% anual, situación que será vigente a partir del 01 de 
septiembre al 31 de d iciembre de 2022. 

5. Que las tasas especiales para el Fondo Social para la Vivienda para 
créditos, iguales o menores a l O años sea la tasa del 6.75%, y para 
créditos mayores a lO años la tasa del 7.00%. 

6. Los créditos otorgados bajo la Línea de Crédito Puente Rotativa para 
generación de Cartera durante la vigencia del Acuerdo No. 
9105/1252 de fecha 29 de junio de 2022, se trasladarán bajo las tasas 
aprobadas en dicho Acuerdo de Junta Directiva. 

7. Mantener constantes las tasas de interés para el resto de líneas de 
créditos ofrecidas, las cuales se revisarán posteriormente. 
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8. Autorizar las tosas activas paro créditos o usuarios fi nales del 01 de 
septiembre al 31 de dic iembre, por Línea de Créd ito según el siguiente 
detalle : 

a LÍNEA DE CRÉDITO COMPRA DE VIVIENDA NUEVA O CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA INDIVIDUAL 

Hasta $37,595 20 a ños 11% 3~ 97% 

COMPRA DE 
De $37,596 

20 a ños 11% 5% 95% 

VIVIENDA NUEVA 
Hasta $75,1 90 

O CONSTRUCCIÓN 
DE VIVIENDA Hasta $37,595 20 años 13% 3% 97% 
INDIVIDUAL 

De $37,596 
20 años 13% 5% 95% 

Hasta $7 5,190 

NOTA: Se debe tomar en cuento los demás condiciones establecidos en el Manual poro 
el otorgamiento de créditos y administración de ca rtera de usuarios finales para la 
respectiva Línea. 

b) LÍNEA DE CRÉDITO COMPRA DE VIVIENDA USADA 

Hasta $37.595 20 años 11% 5% 95% 

De $37,596 
20allos 11% 7% 93% 

Hasta $75,190 
COMPRA DE 

VIVIENDA USADA 
Hasta $37,595 20al\os 13% 5% 95% 

De $37,596 
20 años 13% 7% 93% 

Hasta $75,190 

NOTA: Se debe tomar en cuenta las demás condiciones establecidas en el Manual para 
el otorgamiento de créditos y administración de cartero d e usuarios finales para la 
respectiva Línea. 

c)LÍNEA DE CRÉDITO COMPRA DE VIVIENDA USADA Y MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDA 

Hasta $37.595 20años 11% 5% 95% 

De $37.596 
20años 11% 7% 93% 

COMPRA DE Hasta $75.190 

VIVIENDA USADA 
MEJORAMIENTO 
DE VIVIENDA Hasta $37,595 20años 13% 5% 95% 

De $37.596 20 años 13% 7% 93% 
Hasta $75. 190 

NOTA: Se debe tomar en cuenta las demás condiciones establecidos en el Manual para 
el otorgamiento de c réditos y administración de cartera de usuarios finales para la 
respec tiva Línea. 
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d)LÍNEA DE CRÉDITO MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 

Saclor Fotmol 
Hoslo 6 solt::rios 

Hasto $25.18$ ISo"os i l~ N/ A 1~ 

MEJOR AM =r-.'TO 
m'n1mos 

DE VJV ENOA 
Hasta ó solar' os 

Sector tnfonnol m'nimos Ho!IO $25.165 15 o~os ·~ N/ A 1~ 

NOTA: Se debe tomar en cuenta las demás condiciones establecidas en el Manual para 
el otorgamiento de créditos y administración de cartera de usuarios finales para la 
respectiva Línea. 

e) LÍNEA DE CRÉDITO COMPRA DE LOTE Y CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 

NOTA: Se debe tomar en cuenta las demás condiciones establecidas en el Manual para 
el otorgamiento de créditos y administración de cartera de usuarios finales para la 
respectiva Línea. 

f) LÍNEA DE CRÉDITO COMPRA DE LOTE 

Sector FormoJ 
Hc•tc 6 salario• Hc!IO $25.165 1S oños 1150 3ilf> 97% m'nimm. 

COMP~A DE LOTE 

Sector Informal 
Hasta ó salar;os 

Hasta $25.165 15cños 1~ 5% 95% 
m'nimos 

NOTA: Se debe tomar en cuenta las demás condiciones establecidas en el Manual para 
el otorgamiento de créditos y administración de cartera de usuarios finales para la 
respectiva Línea. 

g) LÍNEA DE CRÉDITO FINANCIAMIENTO DE DEUDA CON OTRAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS ACREEDORAS 

Ünea de Ingresos 
Precio de venta Plazo Tasa de f'flma Manto a 

Sector o límite de interés Crédito fa mm ares financiamiento has1a formal formal financiar 

salarios Hasta $37.595 20años 11% 3% 97% 

Sec1or 
mfnimos 

Formol Mósde3 
Financiamiento hasta 6 De $37.596 20 años 11% 5% 95% 
de deudo con salarios Hasta $75.190 

otras mfnimos 
inslituciones Hasta 3 
financieras o salarios Hasta $37.595 20años 13% 3% 97% 
acreedores 

Seclor 
mfnlmos 

Informal Mós de 3 
hasta6 De $37.596 20 años 13% 5% 95% 
salarios Hasta $75.190 
mínimos 
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NOTA: Se debe tomar en c uenta las demás condiciones establecidas en el Manual para 
el otorgamiento de créditos y administración de cartera de usuarios finales para la 
respectiva Línea. 

9. Instruir a la administración para que el Acuerdo de Junta Directiva No. 
9095/1250 de fecha 22 de junio 2022, en el que Junta Directiva 
autorizó la colocación del monto de hasta $265,000.00 para el 
otorgamiento de créditos directos a los empleados del Ministerio de 
Obras Públicas y de Transporte, con proyección de ampliarlo a 
empleados del Ministerio de Vivienda, sea derogado y que los fondos 
sean asignados para la colocación cartera y créditos directos para lo 
que resta del año 2022. 

1 O. Autorizar condiciones especiales para beneficiar a más familias de 
nuestra población objeto a través del Programa de Otorgamiento de 
Créditos a Usuarios Finales, hasta un monto total de colocación de 
US$675,000 para el año 2022 y que provenga de la recuperación de 
capital, bajo las siguientes condiciones: 

a. Se enfocará en el financiamiento de créditos para vivienda en sus 
d iferentes destinos, con ingresos individuales o mancomunados de 
hasta un máximo de 6 salarios mínimos d e l sector comercio y 
servicios [US$2, 190.00). 

b. Tasa Especial: 9.50% 

c. La evaluación de los usuarios se realizará como sector formal para 
poder brindar financiamiento en mejores condiciones. 

d. Plazo de financiamiento: hasta 20 años. 

e. Usuarios que la edad oscile entre los 18 y 55 años. 

f. Ser sujeto de seguro de deuda. 

g. Contar con ingresos de carácter permanente y comprobables. 

h. Cancelación de cuotas del crédito a través de orden de 
descuento. 

i. Presentar buen récord creditic io comprobable. 

j. Financiamiento: De acuerdo a la disponibilidad d e recursos. 

k. Cumplir con lo establecido en la política crediticia de FONAVIPO. 

11 . Recomendar a la Administración para que revise la propuesta de 
condiciones especiales de créditos a usuarios directos, mencionado 
en el numeral 1 O que dice "Autorizar condiciones especiales para 
beneficiar a más familias de nuestra población objeto a través del 
Programa de Otorgamiento de Créditos a Usuarios Finales", y que 
incluya un análisis con las políticas de crédito, pólizas de seguros, y 
demás normativa aplicable, y con base a ello presentarlo en la 
próxima Sesión de Junta Directiva . 

12. Recomendar a Junta Directiva para que conozca el presente 
informe. 
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e) LINEA DE CREDITO COMPRA DE VIVIENDA USADA Y MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDA 

Hasta $37.595 20años 11% 5% 95% 

De $37.596 
20 años 11% 7% 93% 

COMPRA DE Hasta $75.190 
VIVIENDA USADA 

MEJORN..AIENTO 
DE VIVIENDA Hasta $37.595 20 años 13:1{. 5Cfo 95% 

De $37.596 
20 años 13% 7% 93% 

Hasta $75. 190 

NOTA: Se debe tomar en cuenta las demás condiciones establecidas en el Manual para 
el otorgamiento de créditos y administración de cartera de usuarios finales para la 
respectiva Línea. 

d) LÍNEA DE CRÉDITO MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 

Sector Formol 
Hasta ~ solorios 

Hosto $25.185 15oños ~~~ N/ A 1 00!1. 
MEJORAM ENTO 

m:n1mos 

DEvtvt::NDA 
Hasta 6 sclcrios 

Sector Informal m'nimos Hosto $25.185 15 oños 1~ N/ A 10011\ 

NOTA: Se debe tomar en cuenta las demás condiciones establecidas en el Manual para 
el otorgamiento de créditos y administración de cartera de usuarios finales para la 
respectiva Línea. 

e) LÍNEA DE CRÉDITO COMPRA DE LOTE Y CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 

NOTA: Se debe tomar en cuenta las demás condiciones establecidas en el Manual para 
el otorgamiento de créditos y administración de cartera de usuarios finales para la 
respectiva Línea. 

f) LÍNEA DE CRÉDITO COMPRA DE LOTE 

Seclor Formol 
Hasta 6 salafos 

Hosto $25.1 es 15 a ños 1 1~ 391\ 9]'¡¡, 
m:himos 

COM?RA DE LOTE 

Sector Informal 
Hasta ó .solorios 

Hosto $25.185 15oños l :J';I, !911 95'10 
m'nimos 

NOTA: Se debe tomar en cuenta las demás condiciones establecidas en el Manual para 
el otorgamiento de créditos y administración de cartera de usuarios finales para la 
respectiva Línea. 
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g) LÍNEA DE CRÉDITO FINANCIAMIENTO DE DEUDA CON OTRAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS ACREEDORAS 

Hasta $37.595 20ol\os 11% 3% 97% 

Sector 

Financiamiento 
Formal 

De $37,596 
de deuda con Hasta $7 5.190 

20 ol\os l l lfo 5% 95% 

otros 
ins1iluciones 
financieras o Hasta $37.595 20ol\os 13% 3% 97% 
acreedores 

Sector 
Informal 

De $37,596 
Has lo .$75,1 90 20 ol\os 13Cfo 5% 95% 

NOTA: Se debe tomar en cuenta las demás condiciones establecidas en el Manual para 
el otorgamiento de créditos y administración de cartera de usuarios finales para la 
respectiva Línea. 

9. Instruir a la administración para que el Acuerdo de Junta Directiva No. 
9095/1250 de fecha 22 de junio 2022, en el que Junta Directiva 
autorizó la colocación del monto de hasta $265,000.00 para e l 
otorgamiento de créditos directos a los empleados del Ministerio de 
Obras Públicas y de Transporte, con proyección de ampliarlo a 
empleados del Ministerio de Vivienda, sea derogado y que los fondos 
sean asignados para la colocación cartera y créditos directos para lo 
que resta del año 2022. 

1 O. Autorizar condiciones especiales para beneficiar a más familias de 
nuestra población objeto a través del Programa de Otorgamiento de 
Créditos a Usuarios Finales, hasta un monto total de colocación de 
US$675,000 para el año 2022 y que provenga de la recuperación de 
capita l, bajo las siguientes condiciones: 

a. Se enfocará en el financiamiento de créditos para vivienda en sus 
diferentes destinos, con ingresos individuales o mancomunados de 
hasta un máximo de 6 salarios mínimos del sector comercio y 
servicios (US$2,190.00). 

b. Tasa Especial: 9.50% 
c. La evaluación de los usuarios se realizará como sector formal para 

poder brindar financiamiento en mejores condiciones. 

d. Plazo de financ iamiento: hasta 20 años. 

e. Usuarios que la edad oscile entre los 18 y 55 años. 

f . Ser sujeto de seguro de deuda. 

g. Contar con ingresos de carácter permanente y comprobables. 

h. Cancelac ión de cuotas del crédito a través de orden de 
descuento. 

i. Presentar buen récord crediticio comprobable. 

j. Financiamiento: De acuerdo a la disponibilidad de recursos. 

k. Cumplir con lo establecido en la política crediticia de FONAVIPO. 
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11 . Recomendar a la Administración para que revise la propuesta de 
condiciones especiales d e créditos a usuarios directos, mencionado 
en el numeral 1 O que dice "Autorizar condiciones especiales para 
beneficiar a más familias de nuestra población objeto a través del 
Programa de Otorgamiento de Créditos a Usuarios Finales", y que 
incluya un análisis con las políticas de c rédito, pólizas de seguros, y 
demás normativa aplicable, y con base a ello presentarlo en la 
próxima Sesión de Junta Directiva. 

12. Recomendar a Junta Directiva para que conozca el presente 
informe. 

VIl. JUNTA DIRECTIVA, con base a la recomendación del Comité de 
Riesgos No. CR-08/31/08/2022, a través de la Unidad Financiera 
Institucional, ACUERDA: 

1. Autorizar la tasa del 7.50 %, para la Línea de Crédito Especial para 
Vivienda de Interés Social (VIS), en plazos hasta 1 O años, según la 
disponibilidad de recursos para cartera constituida en condiciones 
especiales. Esta tasa será utilizada para reactivar Instituciones 
Autorizadas las cuales no podrán realizar pagos anticipados de 
cartera ya redescontada con FONAVIPO. 

LINEAS DE CREDITO 1 TASA 1 COMENTARIO 

linea VIS Reactivacion 1 7.50% 1 No tiene limite de monto 

2. Autorizar el rango de la tasa activa del 7.75% al 7.65% anual, para 
nuevos desembolsos en la Línea de Crédito Especial para Vivienda de 
Interés Social (VIS) y Línea de Crédito Puente Rotativa para Cartera de 
Vivienda, para plazos inferiores o iguales a los 1 O años; la misma tasa 
se aplicará para formalizar los traslados de los desembolsos de 
créditos puentes. 

LINEAS DE CREDITO TASA COMENTARIO 

Linea VIS (Hasta 10 años) y 
7.65% Sin condicionar tasa al 

7.70% monto del crédito 
Linea Puente (90 días) 

7.75% 

3. Para los casos en que se trasladen créditos puentes a plazos mayores 
de 1 O años se aplicará la tasa del 8.25% anual, condiciones que 
estarán vigentes a partir del 01 de septiembre al 31 de diciembre de 
2022. 

1 LINEAS DE CREDITO TASA COMENTARIO 1 
1 Linea VIS (mas de 10 años) 8.25% No tiene limite de monto 1 
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e) LÍNEA DE CRÉDITO COMPRA DE VIVIENDA USADA Y MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDA 

20 años 11% 5% 95'11> 

De $37,596 20 años 11% 7% 93% 
COMPRA DE Hasla $75.190 

VIVIENDA USADA 
MEJORAMIENTO 
DE VIVIENDA Hosla $37.595 20 años 13% 5% 95% 

De $37,596 20 años 13% 7% 93% 
Hosla $75.190 

NOTA : Se debe tomar en cuenta las demás condiciones establecidas en el Manual para 
el otorgamiento de créditos y administración de cartera de usuarios finales para la 
respectiva Línea. 

d) LÍNEA DE CRÉDITO MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 

seclor Formol 
Hosta 6 solcrios 

HOIIO $25.185 15 oños 11~ N/ A 1~ 

MEJORAM i:"'TO 
mil1mos 

OEVIVtENDA 
Hosto ó sclorios 

Seclor Informal m'nimos Hoslo $25.185 15 oños 13% N/ A l OO')!; 

NOTA: Se debe tomar en cuento las demás condiciones establecidas en el Manual para 
el otorgamiento de créditos y administración d e c artera de usuarios finales para lo 
respectiva Línea. 

e) LÍNEA DE CRÉDITO COMPRA DE LOTE Y CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 

NOTA: Se d ebe tomar en cuenta las demás condiciones establecidas en el Manual para 
el otorgamiento de créditos y administración de cartera de usuarios finales para la 
respec tiva Línea. 
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f} LÍNEA DE CRÉDITO COMPRA DE LOTE 

Sector Formal 
Hasta 6 satofos 

Hosta $25.185 15 años 11¡{, 3% 97% 
m lnimos 

COMPRA DE LOTE 

Se ctor Informal 
Hasta 6 salar" os 

Hasta $25.185 15 años 13% 5% 95% 
m rnirnos 

NOTA: Se debe tomar en cuenta las demás c ondiciones establecidas en el Manual para 
el otorgamiento de créditos y administración de cartera de usuarios finales para la 
respectiva Línea. 

g} LÍNEA DE CRÉDITO FINANCIAMIENTO DE DEUDA CON OTRAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS ACREEDORAS 

ünea de Ingresas 
Precio de venta Plazo 

Tasa de 
Prima Monto a 

Sector o límite de interés 
Crédito familiares financiamiento 

hasta 
formal 

formal financiar 

Hasta 3 
salarios Hasta $37.595 20 años 11% 3% 97% 

Sector 
mínimos 

Formal Más de3 
Financiamiento hasta 6 De $37.596 

20 años 11% 5% 95% 
de deuda con salarios Hasta $75.190 

otros mínimos 
instituciones Hasta 3 
financieras o salarios Hasta $37.595 20 años 13% 3% 97% 
acreedores 

Sector 
mínimos 

Informal 
Más de 3 
hasta 6 De $37.596 20 años 13% 5% 95% 
salarios Hasta $7 5.190 
mínimos 

NOTA: Se debe tomar en cuenta las demás condiciones establecidas en el Manual para 
el otorgamiento de créditos y administración de cartera de usuarios finales para la 
respectiva Línea. 

9. Instruir a la administración para que el Acuerdo de Junta Directiva No. 
9095/1250 de fecha 22 de junio 2022, en el que Junta Directiva autorizó 
la colocación del monto de hasta $265,000.00 para el otorgamiento 
de créditos directos a los empleados del Ministerio de Obras Públicas 
y de Transporte, con proyección de ampliarlo a empleados del 
Ministerio de Vivienda, sea derogado y que los fondos sean asignados 
para la colocación cartera y créditos directos para lo que resta del 
año 2022. 

1 O. Recomendar a la Administración para que revise la propuesta de 
condiciones especiales de créditos a usuarios directos, referente a 
"Autorizar condiciones especiales para beneficiar a más familias de 
nuestra población objeto a través del Programa de Otorgamiento de 
Créditos a Usuarios Finales", y que incluya un análisis con las políticas 
de crédito, pólizas de seguros, y demás normativa aplicable, y con 
base a ello presentarlo en la próxima Sesión de Juntci Directiva. 

11 . Ratificar todos los puntos en la presente Sesión. 
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ACUERDO No. 9 J 58/1 260 ASIGNACION DE CALIFICACION DE RIESGO Y 
CUPO MAXIMO DE ENDEUDAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES AUTORIZADAS 
fiA's); Y ELEGIBILIDAD DE FIANZAS DE COMPAÑÍAS ASEGURADORAS. 
AFIANZADORAS Y BANCOS, CON VIGENCIA DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
AL 28 DE FEBRERO DE 2023. CON INFORMACIÓN FINANCIERA AL 30 DE 
JUNIO DE 2022. 

La Administración, a través de la Unidad de Riesgos, presenta a Junta 
Directiva, Asignación de calificación de riesgo y cupo máximo de 
endeudamiento de las instituciones autorizadas (IA's); y elegibilidad de 
fianzas de compañías aseguradoras. afianzadoras y bancos, con 
vigencia del 1 de septiembre de 2022 al 28 de febrero de 2023. Con 
información financiera al 30 de junio de 2022. 

La presentación forma parte integral del presente acuerdo. 

l. ANTECEDENTES 

En Sesión N° 1234/1259/02/2022 del 23 de febrero de 2022, Junta Directiva 
de FONAVIPO, ACUERDA: 

l . Aprobar las categorías de riesgo y asignación de cupo máximo de 
endeudamiento para las Instituciones Autorizadas propuestos por la 
Administración, para el período del 1 de marzo a l 31 de agosto de 
2022. 

2. Aprobar las categorías de riesgo y las elegibilidades de fianzas, 
emitidas para bancos de l Sistema Financiero. Aseguradoras y 
Afianzadoras. para el período del 1 de marzo al31 de agosto de 2022. 

El Comité de Riesgos con referencia CR-08/31 /08/2022 del 31 de agosto 
de 2022, se dio por enterado y recomienda a Junta Directiva. ACUERDA: 

l . Aprobar las categorías de riesgo y asignación de cupo máximo de 
endeudamiento para las Instituciones Autorizadas propuestas por la 
Administración, para el período del 1 de septiembre de 2022 a l 28 de 
febrero de 2023. 

2. Aprobar las categorías de riesgo y las elegibilidades de fianzas, 
emitidas para bancos del Sistema Financiero, aseguradoras y 
afianzadoras, para el período del 1 de septiembre de 2022 al 28 de 
febrero de 2023. 

3. Ratificar este acuerdo en la presente sesión. 

11. MARCO NORMATIVO 

l. La Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, en el Art. 35 
referente a las obligaciones de los supervisados, específicamente en 
el literal "d" e establece la adopción y actualización de políticas para 
la gestión de riesgos, debiendo entre otras acciones, identificarlos, 
evaluarlos, mitigarlos y revelarlos acordes a las mejores prácticas 
internacionales. 

2. Normas Técnicas de Control Interno Específicas de FONA VI PO (NTCIE), 
Art. 17, referente a la gestión de riesgos. 
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3. Normas Técnicas p ara la Gestión Integral de Riesgos de la Entidades 
Financieras (NRP-20). 

4. Normas para la Gestión del Riesgo Crediticio y de Concentración de 
Crédito (NPB4-49). 

5. En carta del 1 0/08/2021, el BCR comunicó opinión favorable a l 
"Manual de Riesgo de Crédito para Evaluación de Intermediarias 
Financieras". 

111. INFORMES 

l. INFORME COMPARATIVO CON EL SISTEMA FINANCIERO 
1.1 . EVOLUCIÓN TRIMESTRAL DE CARTERA 

Al c ierre del segundo trimestre de 2022, tanto el sector Bancario como 
el de IA's, presentan una evolución positiva en los saldos de cartera 
de créditos; comparado con su par del2021. 

1.2. COEFICIENTE PATRIMONIAL (SOLVENCIA) 

Lo solvencia medido o través del coeficiente 
patrimonial, reflejo que el Sistema Bancario 
(14.81%) y de IA's (21.05%) se encuentran en 
cumplimiento al requerimiento prudencial de lo 
SSF (>=12%). 

Situación favorec ido por el fortalecimiento 
patrimonial mediante la generación de utilidades. 
Verificándose que los IA's poseen uno posición de 
solvencia superior a los bancos; no así al de 
Fonavipo que muestro el 41.48% 

1.3. CALIDAD DE ACTIVOS 

• Índice de vencimiento 

1UO% 

tO.IOV. ... ,. 

z...,o:¡ .j 

Al 30 de junio de 2022 los índices de vencimiento, 
tonto en los Bancos (1.98%) como de los IA's ::: 
(2.62%) , se comparan inferiores al requerimiento 
mínimo de lo SSF (4%); verificándose sanidad de la 
cartera en ambos sistemas; siendo mejor el 
indicador de los Bancos. 

""' 

jun-21 sep.21 dic-21 

2 11'1r. 



• Cobertura de reservas 

Al c ierre del segundo t rimestre de 2022, la 
cobertura de reservas en ambos sistemas se 
encuentra por arriba del nivel prudencial ( 1 00%). 

Se observa para este período una mejor 
posición de los Bancos ( 146.45%) con relación a 
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111lM 

110.10\ 

las lA 's ( 115.55%). \..._ _ _..:._ __ ..:.._ ______ ..:.._.........-J 

1.4. EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 

La eficiencia administrativa de las IA's 
(50.30%) continúa reflejando una mejor 
pos1c1on respecto al Sistema Bancario 
(58.65%) . Lo evolución positivo registrado en 
lo cartero de c réditos y la estructura 
operativa que éstas han logrado mantener, 
favorecen sus niveles de eficiencia. 

1.5. Rentabilidad patrimonial (ROE) 

Al cierre de junio 2022. tanto los Bancos 
como las IA's registran aceptables índices 
de rentabilidad patrimonial. 

1.6. INDICE DE LIQUIDEZ 

Al cierre de junio de 2022, en función con el 
esquema de remuneración de las reservas de 
liquidez exigidas por el regulador. los Bancos 
(26.44%) presentan uno mejor posición 
respecto o las IA's (17.85%). 

1.7. CONCLUSIÓN 

""'"" 

IA·s -~ 

...... 
~ ~" 

.. L~ 1 ...... ...... 
...... 

Al 30 de junio de 2022, las Instituciones Autorizadas (IA's) muestran una 
mejor posición que los Bancos del sistema financiero en los indicadores: 

a) Solvencia patrimonial 
b) Eficiencia administrativa 
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En cuanto a los siguientes indicadores: 

a ) Cobertura de reserva 
b) Índice de vencimiento 
e ) Liquidez 
d) Rentabilidad (ROE) 

Los resultados en Bancos presentan una mejor posic ión que las 
Instituciones Autorizadas. 

2. RESULTADOS DE EVALUACIÓN CAMEL 

2.1. CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y SALDOS DE CRÉDITOS 

Con datos a junio 2022, todas las IA's que 
tienen saldo a favor de Fonavipo, presentan 
una calificación de riesgo ante la SSF d e A l . 

Las IA's con categoría "S" no presentaron 
información financiera a junio 2022, para la 
respectiva evaluación. 

2.2. DIEZ PRINCIPALES DEUDORES 

Del total del saldo de cartera US$47.56 
millones a junio 2022. los 1 O mayores deudores 
representan el 65.06%, equivalente a US$30.94 
millones. 

Con datos a junio 2022. el cupo máximo de 
endeudamiento es de US$7.607,500.00; con 
un aumento de US$241 ,500.00, comparado 
con el asignado con datos a marzo 2022 que 
fue de US$7,366,000.00 

2.3. DESPLAZAMIENTO DE GRADO DE 
INVERSION 

o De un total de 69 Instituciones Autorizadas a 
junio 2022, 10 IA's presentan cambio de 
categoría y 1 O cambio de tendencia. 

O 5 IA's no enviaron información financiera, por lo 
que no se les asignó categoría de riesgos. Estas 
no tienen saldo a favor de Fonavipo. 

. . 

.., .. 

Oku.u.-Nol ..... , ....... _ 

·~fuloMM..u .. 
• JVMOHU 

Saldos •110 de junio de 20U 
1 tn miltones de US$) 

Oistriburión compM111tiv• de Calificuión de ries1o 
IA's:JunioU- MIUo22 .. 

u " 

u IJ 

.. . '' ' ... ---....:.. ....... 



2.4. RESULTADO DESPLAZAMIENTO GRADO DE INVERSIÓN 

Institución Autorizada; jun·22 m.lr-22 
f- - -

CC. NUEVA CONCEPCION A• M· 
-- - -·- -·- - ·-

CC. SANTA ANA A• M -

CC. ZACATECOLUCA A+ M -
-- ·---- -- ----

CC. SAN PEORO NONUALCO M M -

PAOECOMSMCREOITO A+ M-

BANCO MULTIINVERSIONES M- A• 
-·-· -- - - ·- --- - -

CC. JUAYUA A• M · 

CC. OLOCUILTA A+ M 

CC. SAN SALVADOR M M -
- - - - -· -
ACAYCCOMAC A S 

Institución Autori:zada jun-22 mar·22 

CC. TONACATEPEQUE AA· AA 

BANCO VI A A+ 

CC. SAN AGUSTIN A A+ 

SIHUACOOP A A+ 

CC. JUCUAPA A A+ 

AMC A+ A 

LOTIVERSA A+ A 

CC. SENSUNTEPEQUE A+ A 

CC. SAN ALEJO A+ A-

COOP1 DE RL A· A 

Institución Autorizada j un-22 mar-22 

ACOMI S S 

ACAPRODUSCA S S 

CC. SUCHJTOTO S S 

FEDECACES S S 

FEDECREDITO S AA 

10 

10 

IA's con 

cambio de 

tt!ndencia 

5 

IA's sin 

información 

para 

I!Valuar 
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Las 5 IA's con "S" indica que no enviaron información financiera a junio 
2022 para efectuar la evaluación; no presentan saldo a favor de 
Fonavipo. 

2.5. BITÁCORA DE IA's SIN INFORMACIÓN A EVALUAR 
Instituciones Autorizadas que no presentaron información financiera 

Al30 de junio de 2022 

Fecha de 1/Sep/21 al 28/ 02/ 2022 1/ Marzo al31/ 08/2022 1/Sept/22 1128/02/2023 
No. lnrtituci6n Autorizada 

convenio Calificación Cal~icación Calificadón 
FONA 

Cupo 
FONA 

Cupo 
FONA 

Cupo 

1 ACOMI 28/11/2007 S 0.00 S 0.00 S 0.00 

2 ACAPRODUSCA 02/12/2009 S 0.00 S 0.00 S 0.00 

3 FEDECREDITO 28/03/2003 AA 7,450,975 AA 7,447,750 S 0.00 

4 FEDECACES 11/04/2003 S 0.00 S 0.00 S 0.00 

S Cajil de Crédito Suchitoto 26/0l /2011 S 0.00 S 0.00 S 0.00 

Para el proceso de Asignación de la calificación de riesgo y cupo de 
endeudamiento con datos a junio de 2022, únicamente 5 instituciones no 
enviaron información financiera para evaluar, y no presentan saldo a 
favor de Fonavipo. 



N~ 20212 

2.6. SALDO DE CUENTAS REPRESENTATIVAS DE IA's- Marzo/22- Junio/22 
(en miles de US$) 

2.6.1 EFECTIVO Y CUENTAS BANCARIAS IA's (marzo-junio/22) 

.... ... 
1 ACAY<X:OMI\C •t 
21m 
3 CX ZACATf::COLUCA 
4 a; SAN c:enE 
• a:....,.,..... 
6 CX: SAHFW GOTERA 
1 Bo\HCO ltALOI.U«) 
8 CX:. SAN SEBASTlit.N 
9 CX: ctn\0 BARROS 

10 a:;. MEYA 
11 a; s.-.Hfi\00 ll: lMR"'-
12 SIIUA. 
13 <XXlP.I ot.Rl 

""" 1~M.l.TifNI:RSIJNt:S 

ltJ AR>YO HTEGRAl. 
17 OC LOBASCO 
18 O:. QW.ATINAAGO 

TOTAL ES 

mu -22 

000 
5,82369 
.,.,. 22 

23 10 
.. 71501 

10,1371114 
491824 
94$301 

6&t031 
818875 
g 135 4ti 

12,4 95 
13.0801.'18 
21,738151 
5881382 
24.2t1 :w 
12,21893 
~ 17320 ..... ,. 

!10,13875 

.S 290,016.11 $ 

•¡ ACAYCCCNACnoerwtOS:e m.no.QD22 

)un-» 

2935416 
671114 
678999 

19QJQ2 
000230 

1100031 .. ,,,, 
10, :.c811 . ..., .. 
8014&7 
H1U2 

12_31201 
t2..17U2 
20.22900 
48l2&97 
22200 57 
12.94850 
1042851 
5113292 

48Sot0AO 

307,607.22 

61,000.00 

51.000.00 

4l.(X)O.OO 

31.000.00 

2.1,000..00 

lLOOO.OO 

1.000.00 

Saldos "Efectivo y cuentas bantarias" 
Marzo22 • Junio22 (En milc!s de US$) 

2.6.2 DEPÓSITOS TOTALES IA's (marzo-junio/22) 

.... lAS DB"'!!TOS TOTALES 
Saldos "Depósitos Totales" m•-22 )>n-22 

1 ACAY<XX>UAC ., o oc ><00<22 Marzo22 - Junio22 (En miles de US$) 
2 oc SOHSOtom; 76,854 78 7fJ21974 
3 ce ZACATEIX>I.UCA 61.229.52 62.oo502 

'lS.501100 . CC-SANVm«t 86798!ó 81~95 
210,500.00 

lul~ 
S CC 5100 NlMJALOO <C6 12052 47.92019 

8 CC. SAN FCO GOliRA 412931}3-f 4141311HJ9 ,. .. 500.00 

1 ce SAN smo.ST""' 44,.97101 47, 0918 11~!00.00 

8 'CC SANMGliJ.. 38,10031 40.34791 17.S,S0o.OO 

" CC Cl.IQil.OBARROS 36410~ 31.&4956 
lAO,SOGDO 

ID 8ANCXIIZAC 47,1::a801 48.108G2 .. CC NUE.VA <DN G4tlfS3~J tJel!iiWO!I 105¡500.00 

12 CC SAHTIA.GO a::""ru\ G4,2::iO<C9 07,51861 10,500.00 

tU IDBDD 118DI 13 S KJACOOP 410.,2teG8 40,409141 3S.SOC1.DO 

" RlT 7-4,178.53 788 329 
!00.00 

15 ..._ TI<VERSO:lNES 225.25392 22•68039 

~Ql:/QZ.{;;p..Y:{(1h7 •• AroYO NlEGRAl 111,758 "2 121~08 

11 ce LCJWI,sro .. 3,514 82 44"1639 
18 CC. ClW.A ENANGO 3839oí 46 3U7U8 <",_ ... ~ .... :.+~.,.;.--~ .r "' ,. 87 gg W7!.701 é' di ... ~ é' 

"' UANIDII 280717 go 28913" 79 

TOTAUS $ U11,!16.ll S 1.611)50.81 • Jun-22 mar-22 
"'/ ACA.YCCOMAC no envl6 EF• merxo120t2 

2.6.3 SALDOS DE CARTERA IA's (marzo-junio/22) 

I ALOOS OE CAR'TERA 
No. lAS "Saldos de Cartera IA's " m 1r-ZZ )un-ZZ 

1 BANCO MI 51.38067 53,60S.25 Marzo22 - Junio22 (En miles de US$) 
2 BTS GJ.878 80 63,928215 

J CC. SONSONA.lE 110.4-4812 110,.423 30 ~500.00 

• ce ZACATEI:OI.UCA 100,653 17 104.61082 vv.soo.oo 
ce SAN VJ::B<T< 15J.35H2 155,07045 .......... 

6 ce. STGO NONUAlCO 86,743 70 88,12730 n o.soo.oo 
1 CC SAN SEBASl se 21 0 38 55.787 S9 

ao.soo.oo 
8 CC. SAN M13l.EL 48,609 57 51.87087 

9 BANCO 2AlQUffiO 63,363 gg 63,715-77 lSO,S OO.OO 

10 CC.SN FfDlONONUALCO 47.14594 46,62913 uo.soo.oo 

11l~ l!nu ~ 11 CC INA CONCH'GIJN sa.929 sa 63,s.4025 ......... 
11 12 CC SANMARTN 5Ul0057 52,79020 60,SOO.DO DI liD 13 CC.STGO OEMAR~ 6t.73612 00.262 88 30,500.00 

" SttUACOOP <15,99.437 48,088B3 ...... 
15 COOP-1 CERl 49,018 17 5t ,95t82 /~~~~~~?11~::t/// 18 RIT 128.000.91 131,481.86 

1/ llll.TmBISONIS 263,250 3S 212,62020 .y&" <" <}~;,.~ <J-z;t ...- .~ .<},p ~ " 
18 AR)VO NTEGRAL 161.989 19 166,1"216 Ó" 4'' 6' e,; 

19 COASPAE 78,405.34 85,129.82 .~ 

20 BI\NCOVI 285,741 ~ 296.9~3 B3 

TOTALES S 1,966,81'2.50 $ 2.030,147.60 • mar-22 jun-22 



2.6.4 INTERESES COVID-19 IA's (marzo-junio/22) 

f ~. ~· 
~ 

t- ':::'::e"::,.., 

-

. " ·-:.·;: ~ 

• 

;~.::: 

.;;; 

·~ 

Saldos Intereses Covid-19 
M arto Z022 · Junio 2022 

• mar-22 e jun-22 

1Mono2022:1 US$2M 1 1 Junio 2022: 1 US$95.2 1 

2.6.5 ÍNDICE DE MORA INSTITUCIONAL DE IA's (marzo-junio/22) 

lndice de mor.t Marzo22 vrs. Junio22 

. , ll '1 . ¡,·•·'·' 
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El promedio del índice d e mora de las IA's, ha aumentado de 3.16% en 
marzo 2022 a 3.27% a junio 2022. 

3. SEGUIMIENTO SITUACIÓN FINANCIERA DE CAJA DE CRÉDITO DE COLÓN 
-MARZO A JUNIO 2022 

EFECTIVO Y CUENTAS BANCARIAS 

EFB:llVOY CUeiTAS mar-22 abr-22 1 may-22 jun-22 

BANCARIAS 
1187,429.21 1$ $ 1,03.1,307.31 $ 105,310.13 $ 1,553,330.35 
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TOTAL CARTERA 

$13,858.065.24 

AU·ZZ MA't"-U 

P~ODO mar-22 abr-22 may-22 

TOTAL CARTERA $13,858,065.2A $13,818,765.50 $13,845,718.82 

PRÉSTAMOS 
(pasivos de intermedíación) 

un.us.u 

$,_.Ut 

TOTAL PISTAMOS 11111·22 · -22 
!'lisiamos hasta 1 año pblo S 25'.36U3 S 257)02.05 S 

Próslamos de 1 año plazo hasta 5 S 62U25.tl 1 593~3154 S 

Pr~starnos a más de S años plazo 1 511.723.73 S ~UB1.61 S 

ml)'22 

~,GI2.11 

571.205.74 

547$1D.Ol 

Totales S 1.46L5V.34 S 1~09,117.20 $1.lS4,967.'l5 

Total Otros Pa5ivos 

JUN·Zl 

jun-22 

$ 13,904,071.67 

;.n-22 

S 2&0.417.10 

S ~.!75.47 

S 522.259.41 

$ L327.6S2.lS 

fun-U; U 7~,071.91 

1.000.000 00 

¡un-2Z 

PfAlOOO 

7ota/ de c>voa Pa.slvo• 



CARTERA VENO DA Y PROVISION RESERVAS DE SANEAMIENTO 

S(M5 '" ' '1 H1.."11e0oot--ft~Mt-
• CMTIMYfNCZA S(J4S91Sl1J N:Wt!DI8PIIIASOI"~O 

TOTAL CA~ Ve«:llloi.IA:SIRIIAS 
mar·22 abr•2l m¡r¡·22 jun·22 

SAI9MIEHTO 

CA~VEH:I!lll. S 295,0111.12 S 345,810.02 S 358,109.18 S 356,910.95 

f'RlVISION A:SIRIIAS tE 
·S 345,98~31 ·S 345.~31 ·S 361,000.00 ·S 356,960.95 SAIQMIEHTO 

DEPÓSITOS 

S4.010.a1S.76 SJ.tn.4.1l.S4 $J ,Il S,UCti6 SJ.a77.7S7.71 

SU4S,lU.6S $2,877,491.91 S2,711,S71.01 S1.7Sl.930.01 

SU UJ •l $1 46,914.0S $S38,9Q8.9l 

\ )I J .. \U 
$187. 

flNir-22 abr· 22 mav·22 jun.22 

O.poslto) de Ahorros a ptarosmayo1ts • 1-'o 

- O• pósitos r•strincldos e ln.tdivos 
~D•posltot d• Aho rro a la viña 
- DepositO$ de Ahorro' a plato hMte 1 11\o 

TIPO DE DEPOSITO ~nar-22 nr.t2 n~ay-U 

019óst 01 d• ~rro ._ 11 -.lita S2 aA~,283 08 S2.Bn,493.92 S2.73l.S78.03 
Oepóstos de Morros e PlR.o has t. 1 ..,_, ... 010,81575 S3.9n.483.54 $3,815,490.66 
¡UBPOn~ ae 1'\nol'fO:a • .._os nerorm 11 1 ..... ,,&7251.2(1: $187,251.28 $187,284.15 

o.oMl os: 1 (!JS.Ir~dosc e fiGCÜI'ot 1 340.9'24.0 $338,908.91 $447,231.SO 

letal Otpésitos $7.390.274.n $7,381137.65 $7,181,584.34 
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$7,376,416.3: 
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TOTAL COSTOS FINANCIEROS 
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INDICADORES DE RENTABILIDAD 
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4. REPORTE DE COBERTURA DE GARANTÍA-DEUDA DE CC. COLÓN A JUNIO 

2022 

1 

Unidad de Riesgos 

Reporte d e cob e rtura d e g arantía y d e uda 

1 nstHuclón: CAJA DE CREDITO DE COLÓ N 

Callllca clón:IL. _ _ ___ ___ _;FO~N~A~A.:..+ _ _ ______ --J 

Referencia: ._1 _ ______ 3_0_D_E_ JU_N_I_O_D_E_ 2_022 _______ __. 

G arantía requeñdo (100%) 
Garantía a c tual por c artera 

Depositas en garantía 

Tota l Garantía 

Exced e nte 

Exced e nte 

' $ 2.360.082.81 
' $ 257,477.62 

$ 2,050,631.34 1 

1 

$ 2,617,560.43 1 

$ 566,929.09 

27.65%1 

O Con datos a junio/22 presenta una cobertura de US$566,929.09 (27.65%) 
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5. CONCLUSION AL SEGUIMIENTO SITUACION FINANCIERA DE CC. 
COLÓN: MARZO A JUNIO 2022 

l. Endeudamiento LegaL situado en 12.27%, mostrando la capacidad 
de la Caja, para la obtención de nuevos recursos de deuda, el 
parámetro prudencial es menor al 7%. 

2. Base Patrimonial moderada: La tendencia del patrimonio continúa 
en niveles modestos, esto se evidencia en su capital base sobre 
activos ponderados de riesgos de 12.27% a junio del 2022; cercano 
al parámetro prudencial ( 12%) recomendado por la 
Superintendencia del Sistema Financiero (SSF). Se debería de 
implementar estrategias para poder incrementar la venta de las 
acciones. 

3. Cobertura de reservas: La tendencia de los niveles de reservas de 
cartera vencida constituidos por la caja son aceptables y reflejan e l 
100%, evidenciando la adecuada aplicación de políticas 
prudenciales, para mitigar el riesgo crediticio relacionado con 
pérdidas ante el deterioro de la cartera de préstamos. 

4. Índice de vencimiento: Calidad de Cartera . La Caja ha sostenido 
una aceptable tendencia en la calidad de activos en los últimos 
períodos, beneficiados por un conservador apetito de riesgo. De 
esta manera a junio 2022, la mora superior a 90 días representó el 
2.57% de la cartera total. 

5. Productividad de la cartera: La productividad es baja, menor al 
parámetro prudencial del (77.89%). el indicador en 67.92% a junio 
del 2022, se debe de realizar esfuerzos adicionales para 
incrementar la relación entre el saldo de la cartera bruta entre los 
activos totales. 

6. Aceptable Eficiencia operativa : La tendencia del indicador es a 
incrementar, a junio 2022 presenta un indicador en 70.46% muy 
cercano al parámetro prudencial del (75%), exigido por la 
Superintendencia del Sistema Financiero. Es necesario realizar 
estrategias oportunas en el control de su presupuesto, y sus gastos. 

7. A junio del 2022, la rentabilidad operativa por activos fue del 1.64%, 
mientras que la rentabilidad operativa sobre el patrimonio fue de 
13.11%, favorecido por el incremento de ingresos totales, en US$169 
miles. 

8. En los estados financieros específicamente en el balance de 
comprobación, en los pasivos de intermediación no se refleja la 
deuda que la institución tiene con FONAVIPO, sino que está en 
Otros Pasivos, que a junio/22 suma n US$9, 165,037.66 (Marzo/22: 
US$8,238,253. 99). 
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IV. DISTRIBUCION DE CARTERA POR TIPO DE INSTITUCIÓN 

1' 

'-'"'"'*-'.,ll.lli S Z.-31&08 -' w .... 
~t<tosd.~ncr. so~' IOIJ"'ii; 

Cart•n d•Cr idltOf o~?.S6J.SO SU~<~¡ 

T~ .SO.lal4! * "" 

V. RESULTADOS DE EVALUACIÓN INTERNA CAMEL 
1. CALIFICACIÓN DE RIESGO Y CUPO MÁXIMO DE ENDEUDAMIENTO A 

BANCOS Y OTROS INTERMEDIARIOS DE RECURSOS: 

a) CALIFICACIÓN DE INTERMEDIARIOS DE RECURSOS: 
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b) CALIFICACIÓN DE BANCOS: 
Clasificación según 

Ctas ific adora de riesgo Grado d e Cupo Máximo de 
Bancos del Sistema Financiero 

Vigente Propuesta inversión Endeudamie nto 

31/0312022 30106122 

BANCO DAV IVI ENDA SALVADOREÑO, SA Y SUBSIDIARIA EAAA EAAA S 7,607, 500.00 

BANCO AGRÍCOLA, S.A. EAAA EAAA ~ S 7,607,500.00 ·o 
BANCO DE AMÉRICA CENTRAL, S.A. EAAA EAAA 

·¡;¡ 
L. S 7,607, 500 .00 
Q¡ 

S 7,607,500 .00 BANCO CUSCAnAN DE El SALVADOR, S.A. (antes Citibank de El Salvador ) EAA+ EAA+ > 
BANCO ATLANTIDA EL SALVADOR, S.A. EAA- EAA· 

.5 S 7,607,500.00 
Q¡ 

BANCO DE FOMENTO AGROPECUARI O .. .. "' S 7,607,500.00 
o 

S 7,607,500.00 BANCO HIPOTECARIO DE El SALVADOR, S.A. EAA· EAA· "' "' BANCO PROMÉRICA EL SALVADOR, S.A. EAA· EAA· 
L. S 7,607,500.00 011 

BANCO G & T CONTI NENTAL EL SALVADOR, S.A. EAA· EAA· ~ S 7,607, 500.00 o 
BANCO INDUSTRIAL EL SALVADOR, S.A. EAA· EAA· 

u S 7,607, 500.00 
BANCO AZUL EL SALVADOR, S.A. EA- EA· S 7,607, 500.00 

BANCO ABANK, S.A. EBBB EBBB NO ELEGIB LE 

-{ ) Entidades que no tenlan publicada 11formac16n actU311Zada 

Al cierre de junio 2022. se mantienen los categorías de riesgo de los bancos. según lo 
reportado o lo SSF por los c alificadoras de riesgo con datos o junio de 2021 . 

2. CALIFICACIÓN y ELEGIBILIDAD DE FIANZAS DE COMPAÑÍAS 

ASEGURADORAS Y BANCOS 

a) COMPAÑÍAS ASEGURADORAS Y AFIANZADORAS: 
califka.c ión se aún 

No. Compañias de seguros 
Cl1.sificadora de rie sao Ele¡ibilid1.d 

Vigente-al Propuesta al d~ fianza s 

31/03n2 'MJI061U 

1 ASEGURADORASUI2ASALVADOREÑA, S.A. .. .. 
2 SEGUROS E INVERSIONES, S.A. (SI SA) Y FILIAL EAA+ EAA+ 

3 SEGUROS E INVERSIONES (SISA) VI DA, S. A. SEGUROS DE PERSO NAS EAA+ EAA+ 

4 ASSACOMPAÑÍADE SEGUROS DE VIDA. S.A. SEGUROS DE PERSONAS EAA EAA 

5 ASSA VI DA. S. A. SEGUROS DE PERSONAS EAAA EAAA 

6 OAVIVIENDA~GUROSCOMERCIALES BOLIVAR, S.A. EAAA EAAA 

7 MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A. EAA EAA 

8 ASEGURADORA AGRÍCOLA COMERCIAL, S.A. EA+ EA+ 

9 SEGUROS DEL PACIFICO .. .. 
10 SEGUROS FUTURO A.C. DE R. L. EA+ EA+ 

11 LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, S.A. EA + EA + Elegib le 
12 r · l Pan American l ife lnsl.l"ance Corrpany PAL IC (Sucursal El Salvador) .. .. 
13 SEGUROS AZUL VI DA, S.A. SEGUROS DE PERSONAS EA EA 

14 SEGUROS AZUL, S. A. EA EA 
15 SéGUROS FEDECREDITO, S.A. EA· EA· 

16 FEDECRfDITO VI DA, SA SEGUROS DE PERSONAS EA· EA· 
17 ~PI=RE LA CBITROAMERtCANA, S .A . .. .. 
18 ASESUISA VIDA, S.A. SEGUROS DE PERSONAS .. .. 
19 AnANTIDAVIDA, S.A. SEGUROS DE PERSONAS EA EA 

20 SEGUROS SURA, SA Y FILIAL EAA+ EAA+ 

21 SEGUROS SURA, SA SEGUROS DE PERSONAS EAA+ EAA+ 

22 SEGUROS COMEDI CA, S.A. EE EE 

23 COMÉOICA VI DA. S.A. SEGUROS DE PERSO NAS EE EE 

24 ASEGURADORA POPULAR, S.A. .. .. 
25 ASEGURADORA VIVIR, S.A. SEGUROS DE PERSO NAS .. .. No e legible 

26 ASEGlJWJORA ABANK, S.A. SEGURO DE PERSONAS EB BB EBBB 

27 QUALITAS COMPAÑI A DE SEGUROS, S.A. .. .. 
(j Enbdades qt.:e no teniM pcbk~a lnformK~ón .:1ulltzada 
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b) BANCOS: 
Clasificación según 

Bancos d el Sist ema Financiero 
Clasificadora de r iesgo Grado de 
Vigente Propuesta Inversión 
31/03/22 30/06/22 

BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, SA Y SUBSIDIARIA EAAA EAAA 

BANCO AGRÍCOLA, S.A. EAAA EAAA 

BANCO DE MIÉRICA CENTRAL, S.A. EAAA EAAA 

BANCO CUSCAnAN DE EL SALVADOR, S.A. (antes Cit ibank de ElSatvador) EAA+ EAA+ e: 
·O 

BANCO AnANTIDA EL SALVADOR, S.A. EAA· EAA· "P! 
~ 

BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO .. .. .5 .. 
BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A. EAA· EAA- " o 

BANCO PROMÉRICA EL SALVADOR, S.A. " EAA· EAA- e 
"" BANCO G ft TCONTINENTAL EL SALVADOR, S.A. EAA· EAA- e: 
o 
u 

BANCO INDUSTRIAL EL SALVADOR, S.A. EAA· EAA-

BANCO A2UL EL SALVADOR, S.A. EA· EA· 

BANCO ABAN K, S.A. EBBB EBBB 

(}: Entidades que no tenían publicada informac16n actuatizada. 

Al cierre de junio 2022, se mantienen los categorías de riesgo de los bancos, según lo 
reportado a la SSF por las calificadoras de riesgo con datos a junio de 2021 

VI.IMPACTOS EN SALDOS DE CARTERA A JUNI0/ 2022 

COMPORTAMIENTO EN SA LDOS 

$50.000.000.00 

540.000.000.00 . -.~ 
$30.000.000.00 

$20,000,000.00 

510.000 .000.00 
Ene f e b M ar Abr M ay Jun Jul Aco Sept. Oct. Nov. Oic .. 

--2020 $42.00 $41.91 $43.27 $43.52 $43.70 $43.05 $41.90 $40.21 $40,67 $40.09 $40.45 $4Z.47 

- ::>-2021 $41,56 $40.22 539.92 539.86 539.62 $39.65 539.94 $40.60 S4L25 $42.12 $43.90 $45.69 

- .- 2022 $45.48 $45,95 $46,85 $48,78 $47.30 $47.56 i 

Al cierre de junio 2022 comparado c on su par 2021 . el saldo de cartera refleja un 
incremento de US$7.9 millones. Los prepagos recibidos a junio/2022 ascienden a 
US$2,360,051 .33 

VIl. CONCLUSIÓN GENERAL 
De acuerdo a los resultados obtenidos, se concluye: 

./ La determinación de la asig nación de la calificación de riesgos y 
c upos máximos de endeudamiento, han sido establec idos con base al 
Fondo Patrimonial determinado a junio 2022 por US$30.4 millones, y de 
ac uerdo a la metodología aprobada en el Manual de Riesgo de 
Crédito para Evaluación de Inte rmediarias Financieras . 

./ El cupo máximo de endeudamiento asignado en esta corrida es por 
US$7.607,500.00. mayor en US$241 ,500.00 al asignado en marzo 2022 
de US$7.366,000.00 
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../ El promedio del índice de mora de las IA's, ha aumentado de 3.1 6% 
en marzo 2022 a 3.27% al 30 de junio de 2022 . 

../ Que, de un total de 69 Instituciones Autorizadas, ( 1 O} presentan 
cambio de categoría de riesgos; (10) muestran cambio de tendencia 
de riesgos; y (5) instituciones se mantienen sin calificación por falta de 
información financiera para su evaluación, estas últimas no presentan 
saldo a favor de Fonavipo . 

../ Se recibió vía correo electrónico la información financiera gestionada 
por la unidad de riesgos. Asimismo, la información requerida trimestral 
de la cartera en garantía por los saldos de los créditos de cada 
institución a junio 2022 . 

../ Según estados financieros a junio/22, 57 Instituciones Autorizadas 
reflejan saldo acumulado por US$95.2 millones, en cuentas pendientes 
de cobro por Covid-19 . 

../ Con base al Plan de Visitas para el año 2022, se ha programado dar 
seguimiento al riesgo de créditos a 25 Instituciones Autorizadas. Al 
segundo trimestre se han visitado 11 IA's . 

../ Para la asignación de la calificación de riesgo y cupo de 
endeudamiento a junio/22, se efectuó actualización de los aspectos 
cualitativos y cuestionario COSO, de las IA's visitadas según Plan 
Operativo de la unidad. 

VIII. RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ 
Los miembros del Comité de Riesgos No. CR-08/31 /08/2022, con base a la 
recomendación de la Unidad de Riesgos, ACUERDA: 

1. Aprobar las categorías de riesgo y asignación de cupo máximo de 
endeudamiento para las Instituciones Autorizadas propuestas por la 
Administración, para el período del 1 de septiembre de 2022 a l 28 de 
febrero de 2023. 

2. Aprobar las categorías de riesgo y las elegibilidades de fianzas, 
emitidas para bancos del Sistema Financiero, aseguradoras y 
afianzadoras, para el período del 1 de septiembre de 2022 al 28 de 
febrero de 2023. 

3. Ratificar este acuerdo en la presente sesión. 
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IX. RECOMENDACIÓN A JUNTA DIRECTIVA 
La Administración a través de la Unidad de Riesgos, con base a la 
recomendación del Comité de Riesgos No. CR-08/31 /08/2022, 
recomienda a Junta Directiva: 

l . Aprobar las categorías de riesgo y asignación de cupo máximo de 
endeudamiento para las Instituciones Autorizadas propuestos por la 
Administración, para el período del 1 de septiembre de 2022 al 28 de 
febrero de 2023. 

~ CALIFICACIÓN DE INTERMEDIARIOS DE RECURSOS 
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2. Aprobar las ca tegorías de riesgo y las e legibilidades de fianzas, 
emitidas para bancos del Sistema Financiero, aseguradoras y 
afianzadoras, para el período del 1 de septiembre de 2022 al 28 de 
febrero de 2023. 

};> CALIFICACIÓN DE BANCOS 
Cla.siftc ación según 

Clasificadora de riesgo Grado de Cupo Máximo de 
Bancos del Si stema Financiero 

Vigente Propuesta inversión Endeudamiento 

31/03/2022 30/06/22 

BANCO DAVIVIENDASALVADOREÑO, SI>. Y SUBSIDIARIA EAAA EAAA S 7,607,500.00 
BANCO AGRICOLA, S.A. EAAA EAAA e S 7,607,500.00 •O 
BANCO DE AMÉRI CA CENTRAL, S.A. EAAA EAAA -~ S 7,607, 500.00 
BANCO CUSCATlAN DE EL SALVADOR, S.A. (antes Citibank de El Salvador ) EAA • EAA• 

Ql S 7,607,500.00 > c 
BANCO AllANTl DA EL SALVADOR, S.A. EAA· EAA· ·- S 7,607,500.00 

Ql 
BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO .. .. " S 7,607,500.00 

o 
S 7,607,500.00 BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A. EAA· EAA· " "' BANCO PROMERI CA EL SALVADOR, S.A. EAA· EAA-

L. S 7,607, 500.00 on 
BANCO GEl TCONTlNENTAL EL SALVADOR, S.A. EAA- EAA- c S 7,607,500.00 o 
BANCO INDUSTRIAL EL SALVADOR, S.A. EAA· EAA· 

u S 7,607,5oo.oo 
BANCO AZUL EL SALVADOR, S.A. EA· EA· S 7,607,500.00 

BANCO ABANK, S.A. EBBB EBBB NO ELEGIBLE 

-( ) Enudades que no tenlan publileada 10forrnael6n actualaada 

};> ELEGIBILIDAD DE FIANZAS DE COMPAÑIAS DE SEGUROS 

C.allfk:ación se¡Un 

No. Compañias d~ seguros 
Cllstflcadora de riesgo Eleilbllldod 

Vigente al Propu•&taal defianus 

31/0ln2 3Ml6l22 

1 ASEGURADORA SUI ZA SALVADOREÑA, S.A. .. .. 
2 SEGUROS E INVERSIONES, S.A. ¡gSA) Y FIUAL .... .... 
l SEGUROS E INVERSIONES(SlSA) VI DA, S.A. SEGUROS DE PERSONAS EAA+ EAA• 

• ASSA COMPAÑIA OE SEGUROS DE VIDA, S.A. SEGUROS OE PERSONAS EAA EAA 

S A.SSA VIDA. S.A. SEGUROS DE PERSO J"tAS EA AA .... 
• OAVIVIENDA SEGUROS COMERCIALES BOUVAA, S.A. EAAA EAAA 

7 MAPfRE Sf:GUROS El SALVADOR. S.A. EAA EAA 

• ASfGURADORAAúftfCOLACOMfRCIAL, S.A • ... .. . 
9 SEGUROS DEL PACI FI CO .. .. 
10 SEGUROS FUTURO .-..c. DE R.L EA• EA+ 

11 LA CEtmAI. DE SEGUROS Y f iAIIZAs, S.A. EA• ... Elegible 
12 ( .. )Pan AmerkJn l tfe lmurJnce Corrpany PALIC (Suc:ursJ1 El Sa~ador) .. .. 
13 SEGUROS AZUL VI DA. S.A. SEGUROS DE PERSONAS EA EA 
14 SEGUROS AZUL, S.A. .. EA 
1S SEGUROS FE DECREDITO, s.A. EA · EA-
16 FEDECRfDITO VIDA, SASEGUROS DE PERSONAS ... EA· 
17 t.'APFRELA CINTROA.-<RK:AN<I, S A .. .. ,. ASESUISA VIDA. S.A. SEGUROS DE PERSONAS .. .. 
19 ATL»lTIDA VIDA, S.A. SEúUROS DE PERSONAS EA EA 
20 SEGUROS SURA1 SA Y Fl LIAL .... .... 
21 SEGUROS SURA.. SJI. SEGUROS OE PERSONAS EAA+ EA A+ 

22 SEGUROSCOMEOICA. S.A. EE EE 

23 COM~DICAVIDA. S.A. SEGUROS DE PERSONAS EE EE 
24 ASf:GURAOORA POPULAR., S . .-.. .. .. 
lS ASEGURADORA VI VI R. S.A. SEGUROS DE PERSONAS .. .. No elegible 

26 ASEGURADORAABANK, S.A. SEGURO DE PERSONAS EBBB EBBB 
17 QUAU TAS COMPAfUA DE SfGUROS, S.A. .. .. 
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~ ELEGIBILIDAD DE GARANTÍAS Y FIANZAS DE BANCOS 

Clasificación según 

Bancos del Sistema Financiero 
Clasificadora de riesgo Grado de 

Vigente Propuesta Inversión 

31103122 30106122 

BANCO DAVIVIENDASALVADOREÑO, SA Y SUBSIDIARIA EAAA EAAA 

BANCO AGRÍCOLA, S.A. EAAA EAAA 

BANCO DE AMÉRICA CENTRAL, S.A. EAAA EAAA 

BANCO CUSCAllAN DE EL SALVADOR, S.A. (antes Citibank de El5atvador) EAA• EAA• e 
·o 

BANCO AllANTIDA EL SALVADOR, S.A. EAA· EAA· ~ 
!i 

BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO .. .. E .. 
BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A. EAA· EAA· " o 

BANCO PROMÉRICAEL SALVADOR, S.A. EAA· EAA· " e 
"" BANCO G 11 TCONTlNENTAL EL SALVADOR, S.A. EAA- EAA· e 
o 
u 

BANCO INDUSTRIAL EL SALVADOR, S.A. EAA· EAA· 

BANCO AZUL EL SALVADOR, S.A. EA· EA· 

BANCO ABANK, S.A. EBBB EBBB 

(j. Entidades que no tenran publicada mformacl6n actualizada. 

3. Ratificar este acuerdo en la presente sesión 

X. JUNTA DIRECTIVA, con base a la recomendación del Comité de 
Riesgos No. CR-08/31 /08/2022, a través de la Unidad de Riesgos, 
ACUERDA: 

l. Aprobar las categorías de riesgo y asignación de cupo máximo de 
endeudamiento para las Instituciones Autorizadas propuestos por la 
Administración, para el período del 1 de septiembre de 2022 al 28 de 
febrero de 2023. 
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>- CALIFICACION DE INTERMEDIARIOS DE RECURSOS 

JUNIO 2022 J UNIO 2022 

No. lA Calificación de Cupo miximo de 
No. de 

I.A.'s Saldo adeudo do a 

ÓI'SIO endeudAmiento Fon<~vipo 

1 Banco Agrícola EAAA EAAA S 7,607,500.00 1 

2 Caja de Crédito de Tonacatepeque AA· S 7,607,500.00 S 170,969.56 

3 Caja de Crédito de lloba.sco AA· S 7,607,500.00 S 622,834.86 

4 Caja de Crédito de Santiago Nonualcn AA· S 7,607,500.00 S 2,0531058.88 

5 Caja de Crédito de Usull.ltán AA· S 7,607,500.00 S 18,035.78 

6 Caja de Crédito de san Vicentt AA· S 7, 607,500.00 S 4, 792,696.80 

7 Caja de Cre<Uto Metropolitana AA· S 7,607,500.00 S 215,474.65 

8 Caja dt Crédito de San Sebastián AA· S 7,607,500.00 S 1,449,657.58 

9 Caja de Crédiro de ConcepciÓ!l 8atres AA· S 7,607,500.00 

10 Caja de Crédito de Cojutepeque AA· AA· S 7,607, 500.00 17 S 3,285,881.66 
11 Caja de Crédito de San Miguet AA· S 7,607,500.00 S 1,317,176.17 

12 Banoo dolos Trabajadores Salvadoreños AA· S 7,607, 500.00 S 801,228.81 

1l Primer Banco de los Trabajadores AA· S 7,607,500.00 S 1, 775,0Jl.10 
14 Caja de C~ito de AguiLIIres ...... S 7,607,500.00 S 327,791 .85 

15 Banco Multi Inversiones AA· S 7,607,500.00 S 77,670.46 

16 FSV AA· S 7,607,500.00 

17 BANCOMI AA· S 7,607,500.00 S 3,005,772.78 

18 Caja de Cn~·dito de Armenia AA· S 6,584,104.16 S 6,047,708.44 
19 Caja de Credito de Cha~t.enango A• 15 7,607,500.00 

20 Caja de Crédito de Ahuachapán A• S 7,607,500.00 S 77,607.13 

21 Caja de Crédito de Soyapango A+ S 7,607,500.00 S 683,629.58 

22 Caja de Crédito de IIUeYa Concepción A• S 7,607,500.00 

23 Caja de Crédito de Santa Ana A• S 7,607,500.00 S 53,734. 51 

24 Caja de Credito de Chalchuapa .. S 7,607, 500.00 
25 Apoyo Integra' SA. M S 7,607,500.00 S 1,630,422.50 
26 Caja de Crédito de Zacatecoluca A• S 7,607, 500.00 S 944,065.68 

27 Caja de Crédito de Sonsonate A• S 7,607,500.00 S 1,484,416.80 

28 Bancofit A+ S 7,607,500.00 S 249,163.14 
29 Caja de Crédito de l a Unión A+ S 7,607,500.00 S 722,528.62 

JO Caja de Crédito de Acajutla A• S 7,607,500.00 S 579,561.32 
31 Caja de Credito de San Martin A• S 7,607,500.00 $ 1,234, 179.6 .. 

32 Caja de Crédito de San Pedro Nol'l.lalco .. S 7,607,500.00 S 170,688.79 

33 Caja de Crédito de Atiquizaya A• A· S 7,607,500.00 29 S Jl1 ,081.43 

34 AMC A• S 7,607,500.00 S 22,896.98 

35 Caja de Creditos de Olocuitta A• S 7,607,500.00 S 176,630.64 
36 Caja de Crédito de Santiago Maria .. S 7,607,500.00 S 5,970.04 

37 Primer Banco de los l l'1.bajadores de Santa Ana A• S 7,607,500.00 S 1,118,041.83 

38 HPH EL SALVADOR A• S 7,607,500.00 

39 Caja de Crédito de Sensuntepeque A• S 7' 155,496.64 

40 PADECOMSM CREDITO A• S 7,138,883.00 S 778,142.15 
41 Caja de C~ito de San Salvador A• S 6,431,760.96 S 452,296.00 

42 Caja de Crédito de Candelaria de la Frontera A• $ 5,910,847.28 
43 Caja de Crédito de Jua}'Úa Á + S 5,427,217.74 S 444,127.09 

44 LOnVERSA .. S 4,705,244.36 S 187,2Jl.10 
45 Caja de Crédito de Colón A• S 3,886, 390.82 $ 2,050,631.34 

46 Caja de Credito de 6ertin A• S 3,129,227.43 S 1,000,000.00 
47 Caja de Crédito de San Alejo A• S 2,627,705. 12 S 236,062 .70 

48 BANCO'JI, DE R.L. A S 7,607,500.00 S 226,989.00 
49 Caja de Crédito de san Francisco Gotera A $ 7,607,500.00 
50 SIHUACOOP de R. L. A S 7,607,500.00 S 10,857.01 
51 Caja de C~dito de Ciudad Barrios A S 7,607.500.00 S 26.563.58 
52 Banoo lzaiqueño de los Trabajadores A S 7,607,500.00 
53 Caja de Crédito de San Ignacio A S 7,607,500.00 
54 ACAYCCOMAC DE RL A A S 7,607,500 .00 1l 

55 Caja de Crédito de .Joccro A 5 7,607,500.00 S 96,895.12 
56 Caja de Crédito de Jucuapa A $ 7,368,221.71 S 1,828,035.17 

57 Caja de Crédito de San A.gustin A S 5,558,868.91 S 43,646.20 

58 Caja de Crédito de La Libertad A S 4 ,713,044 .59 S 169,382.17 
59 Caja de Crédito de CiJdad Arce A S 4,569,824.43 
60 Caja de Crédito de Quezaltepeqoe A S 1,4ll,105.96 S 90,238.87 
61 Caja de Crédito de Tenanc:ingo A· S 7,607, 500.00 
62 COOP·1 DE R.L. A· S 7,607,500.00 

A· 4 
63 COASPAE DE Rl A- S 7,358,785.34 S 4,474,786.77 
64 Caja de Crédito de San Juan Opico A· S 5,581,738.41 

65 FEDECREDITO S 
66 ACOMI DE R.L. 5 
67 ACAPROOUSCA S 5 5 

68 FEDECACES S 
69 Caja de Crédito de suchitoto 5 
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2. Aprobar las categorías de riesgo y las elegibilidades de fianzas, 
emitidas para bancos del Sistema Financiero, aseguradoras y 
afianzadoras, para el período del 1 de septiembre de 2022 al 28 de 
febrero de 2023 

)> CALIFICACION DE BANCOS 

Clasificación según 

Bancos del Sistema Financiero 
Clasificadora de riesgo Grado de Cupo Máximo de 

Vigente Propuesta inversión Endeudamiento 

31/03/2022 30/06/22 

SANCO DAVIVIENDASALVADOREÑO, SAY SUBSIDIARIA EAAA EAAA S 7,607,500.00 
BANCO AGRfCOLA, S.A. EAAA EAAA e: S 7,607,500.00 •O 
SANCO DE I>MÉRICA CENTRAL, S.A. EAAA EAAA ·;¡; S 7,607,500.00 .... 
BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, S.A. (antes Citibank de El Salvador) EAA+ 

Ql S 7,607,soo.oo EAA+ > e: 
BANCO ATLAtffiDAEL SALVADOR, S.A. EAA· EAA· 

Cll 
S 7,607,500.00 

BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO .. .. "O S 7,607,500.00 
o 

S 7,607,500.00 BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A. EAA· EAA· "O 

BANCO PROMÉRICAEL SALVADOR, S.A. EAA· EAA· 
~ S 7,607,500.00 "" 

BANCO G & T CONTINENTAL EL SALVADOR, S.A. EAA· EAA· e: S 7,607,500.00 o 
SANCO INDUSTI!IAL EL SALVADOR, S.A. EAA· EAA· u S 7,607,500.00 
BANCO AZUL El SALVADOR, S.A. EA· EA· S 7,607,500.00 
BANCO ABANK, S.A. EBBB EBBB NOaEGIBLE 

(- ) Entidades Que no tenlan publicad• Información actuat.zada 

)> ELEGIBILIDAD DE FIANZAS DE COMPAÑIA$ DE SEGUROS 

Calificación según 

No. Compañías de seguros 
Clasificadora de riesgo Elegibilidad 

Vigent& al Propuesta al de fianzas 

31/03/22 30/06/22 

1 ASEGURADORA SUIZA SALVADOREÑA, S.A. .. . . 
2 SEGUROS E 1 NVERSIOHES, S.A. (SISA) Y FILIAL EAA+ EAA+ 

3 SEGUROS E 1 NVERSIONES (SISA) VI DA, S.A. SEGUROS DE PERSONAS EAA+ EAA+ 

4 ASSA COMPAÑiA OE SEGUROS DE VIDA, S.A. SEGUROS DE PERSONAS EAA EAA 

S ASSA VI DA, S.A. SEGUROS DE PERSONAS EAAA EAAA 

6 DAVIVIENDA SEGUROS COMERCIALES BOLIYAR, S.A. EAAA EAAA 

7 MAPFRE SEGUROS El SALVADOR, S.A. EAA EAA 

8 ASEGURADORA AGIÚCOLA COMERCIAL, S.A. EA+ EA+ 

9 SEGUROS DEL PACIACO .. .. 
10 SEGUROS FUTURO A.C . DE R. l. EA+ EA+ 

11 LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, S.A. EA+ EA+ Elegib le 
12 r·¡ Pan Arrerican lífe lnsurance (Oflllany PALIC (Sucursal El Salvador) .. .. 
13 SEGUROS AZUL VIDA, S.A. SEGUROS DE PERSONAS EA EA 

14 SEGUROS AZUL, S.A. EA EA 

15 SEGUROS FEDECREDITO, S.A. EA· EA· 

16 FEDECREDITO VI DA, SA SEGUROS DE PERSONAS EA· EA· 

17 I'MPFRE LA CENTROAMERCANA., S.A. .. .. 
18 ASESUISA VIDA, S.A. SEGUROS DE PERSONAS .. .. 
19 ATLANTI DA VI DA, S.A. SEGUROS DE PERSONAS EA EA 

20 SEGUROS SURA, SA Y FILIAL EAA+ EAA+ 

21 SEGUROS SURA, SA SEGUROS DE PERSONAS EAA+ EAA+ 

22 SEGUROS COMED! CA, S.A. EE EE 

23 COMÉDICA VIDA, S.A. SEGUROS DE PERSONAS EE EE 

24 ASEGURADORA POPULAR, S.A. .. .. 
No elegible 

25 ASEGURADORA VIVIR, S.A. SEGUROS DE PERSONAS .. .. 
26 ASEGURADORA ABANK, S.A. SEGURO DE PERSONAS EBBB EBBB 

27 QUALITASCOMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. .. . . 
(""): Entidades que no ten(an pubicada información actualizada. 



N~ 2022·9 

~ ELEGIBILIDAD DE GARANTIAS Y FIANZAS DE BANCOS 

uasnicac ton segun 

Clasificadora de riesgo Grado de 
Bancos del Sistema Financiero 

Vigente Propuesta Inversión 

31/03/22 30/06/22 

BANCO DAVIVIENDASALVADOREÑO, SA Y SUBSIDIARIA EAAA EAAA 

BANCO AGRíCOLA, S.A. EAAA EAAA 

BANCO DE AMÉRICA CENTRAL, S.A. EAAA EAAA 

BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, S.A. (antes Citibank de EISa~ador ) EAA+ EAA+ " •O 

BANCO ATLANTI DA EL SALVADOR, S.A. EAA· EAA· 
·~ 

!!! 
BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO .. .. .E 

"' BANCO HI POTECARIO DE EL SALVADOR, S.A. EAA· EAA-
.., 
o 

'O 
BANCO PROMÉRJCA EL SALVADOR, S.A. EAA- EAA- e .. 
BANCO G & TCONTINENTAL EL SALVADOR, S.A. EAA· EAA· " o 

u 
BANCO INDUSTRIAL EL SALVADOR, S.A. EAA· EAA· 

BANCO A2UL EL SALVADOR, S.A. EA· EA-

BANCO ABANK, S.A. EBBB EBBB 
(j, Entidades que no tenfan publicada mformaci6n actualizada. 

3. Ratificar este acuerdo en la presente sesión 

ACUERDO No. 9159/1260 INFORME RESUMEN DE ACTAS DEL COMITÉ DE 
RIESGOS DEL 1 SEMESTRE AÑO 2022. 

La Administración a través de la unidad de riesgos. presenta Informe 
Resumen de Actas de Comité de Riesgos correspondiente al primer 
Semestre del periodo 2022. 

l. ANTECEDENTES 

l. En cumplimiento a la NRP-17 denominada "Normas Téc nicas de 
Gobierno Corporativo" , la cual en su Capítulo V De los Comités de 
Junta Directiva y de Apoyo, Art. 20 párrafo tercero menciona: 

"Un resumen de los aspectos más importantes sobre los cuales ha 
c onocido y tomado decisión cada Comité de Junta Directiva y de 
Apoyo, deberá quedar asentado en el acta de la sesión que celebre la 
Junta Directiva en el semestre posterior. Asimismo, se deberá incluir las 
fechas en que se han presentado los informes correspondientes y los 
acuerdos tomados por la Junta Directiva. De existir hechos relevantes 
que dicha Junta debe conocer. éste deberá ser presentado por los 
referidos Comités en la Sesión más próxima que celebre la Junta 
Directiva". 

11. MARCO NORMATIVO 

l . Reglamento de Comités. 

2. Código de Gobierno Corporativo. 

3. Manual de Organización y Funciones. 
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4. Cumplimiento a la NRP-17 Normas Técnicas de Gobierno Corporativo, 
Art. 20, inciso segundo que dice: "De las sesiones que celebren los 
Comités se levantará acta y estará a disposición de los miembros de la 
Junta Directiva. Las actas deberán ser redactadas en forma clara y 
detallada para comprender los fundamentos de los acuerdos 
tomados y de los temas conocidos, debiendo implementar un sistema 
de numeración secuencial de las actas de las reuniones". 

111. DESARROLLO 

Para dar cumplimiento al numeral 5.2 COMITÉ DE RIESGOS, c itado en el 
Reglamento de Comités, se somete a consideración del Comité de 
Comité de Riesgos: 

Informe resumen de actas del Comité de Riesgos, correspondientes a l 1 

Semestre de 2022, que detalla los diferentes puntos vistos en cada una 
de ellas, los cuales fueron presentados por diferentes unidades de la 
institución, según lo establece la normativa vigente. 

A continuación, se deta lla cuadro que muestra la fecha en que se 
efectuaron los Comité de Riesgos durante el primer Semestre del año 
2022, el número de Sesión y acuerdo asignado, así como la agenda 
desarrollada. 
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RESUMEN DE ACTAS DEL COMITÉ DE RIESGOS PRIMER SEMESTRE AÑ02022 

FECHA DEL 

COMITÉ 

No. SESION DEL 

COMITÉ 

26/1/2022 CR- 01 26 01 2022 

23/2/2022 CR- 02 23 02 2022 

30/3/ 2022 CR- 03 30 03 2022 

27/ 4/2022 CR- 04 27 04 2022 

HORA DEL 

COMITÉ 

10.00 am 

12.30 m 

9:0D a. m. 

U:30 p. m. 

7:30a. m. 

9:30 a.m. 

9:00 a. m. 

ll:OO a. m. 

Ref. ACUERDO CR-()1/01/ 26/ 01/ 2022 

AGENDA 

Informe del Programa Créditos de diciembre 2021. 

Informe de Oerre de Cartera Activa de diciembre 2021. 

Informe de üerre de cartera Pasilr.l de diciembre 2021. 

Informe de Disponibilidad de Fondos de diciembre 2021. 

o 
"E 
" ~ .. 

o 
oZ 
< 

01 01 26 01 2022 

02 01 

03 01 
26 01 2022 

26 01 2022 
04 01 26 01 2022 

Modificaciones a 1 Mecanismo de Divulgación de la Cultura de OS 
Gestión Integral de Riesgos 2022. 

01 26 01 2022 

Informe sobre Reporte Anual de eventos de riesgos del año 
06 '"71 01 26 01 2022 

Informe de Avance de procesos para otorgamiento de créditos a 
07 usuarios finale.s. 01 26 01 2022 

Informe de Créditos de enero 2022. 08 02 23 02 2022 

Informe de Oerre de cartera Activa de enero 2022. 09 02 23 02 2022 

1 nforme de cartera Pasiva a enero 2022. 10 02 23 02 2022 
Informe de Disponibilidad de Fondos de enero 2022. 11 02 23 02 2022 

Presentación de estados financieros de Fonavipo a diciembre 
12 02 23 02 2022 2021. 

Presentadón de estados financieros del Fondo Especial de 
13 02 23 02 2022 

Contribuciones a diciembre 2021. 

Informe de Indicadores Financieros a diciembre 2021. 

Asignación de calificación de riesgos y cupos de endeudamiento 

de IA's; y elegibilidad de fianzas de compañías aseguradoras 

14 02 23 02 2022 

afianzadoras y bancos; con vigencia del 1 de marzo al 31 de 15 02 23 02 2022 
agosto de 2021 (con información financiera al 31 de diciembre 

de 2021). 

3er. Informe de Alr.lnce de procesos para otorgamiento de 
16 02 23 02 2022 

crédito a usuarios finales. 

Informe de riesgofinancieroa diciembre 2021 

1 nforme de Créditos de febrero 2022. 

Informe de Oerre de cartera Activa de febrero 2022. 

Informe de üerre de cartera Pasilr.l de febrero 2022. 

1 nforme de Disponibilidad de Fondos de febrero 2022. 

Informe anual de Gobierno Corporativo periodo 2021. 

Opinión técnica sobre oosibles riesgos por nuevos productos 

Informe de Créditos de marzo 2022. 

Informe de Cierre de Cartera Activa de mano 2022. 

Informe de Cierre de Cartera Pasiva de marzo 2022. 

Informe de Disponibilidad de Fondos de marzo 2022. 

17 02 23 02 2022 

18 03 30 03 2022 

19 03 

20 03 

30 03 2022 

30 03 ,2022 

21 03 30 03 2022 

22 03 30 03 2022 

23 03 30 03 2022 

24 04 27 04 2022 

2S 04 27 04 2022 

26 04 27 04 2022 

27 04 27 04 2022 

Solicitud de aprobación de los Estados Financieros de FONAVIPO 

al 31 de marzo de 2022. 28 

Solicitud de aprobación de los Estados Financieros del FECal 31 
29 

de marzo de 2022. 

04 

04 

27 04 2022 

27 04 2022 

Informe F'inanelerode Fonavipoal31 de man.ode 2022. 30 04 27 04 2022 

Informe Anual de Evaluación Técnica de la Gestión Integral de 
31 Rie.sso, correspondiente al año 2021. 

Informe Anua l de Gestión de Ríasgo Operacional 
32 

correspondiente al año 2021. 

04 27 04 2022 

04 27 04 2022 

20231 
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RESUM EN DE ACTAS DEL COMITt DE RIESGOS PRIMER SEMESTRE AÑ02022 

Ref. ACUERDO CR~l/01/26/01/2022 

o 
'!'! 

FECHA DEL No. SESION DEL HORA DEL 'E ·e <[ 
., o 

AGENDA .. 
~ IZ 

COMITt COMITt COMITt ~ 8 i3 <[ .. .. 
¡. 

2S/S/2022 CR- os 25 os 2022 7:30a. m. Informe de Créditos de a bril 2022. 33 05 25 05 2022 

1 nforme de Cierre de cartera Activa de abril 2022 
¡. 

9:30a. m. 34 os 25 os 2022 

Informe de Cierre de cartera Pasiva de abril2022. 35 os 2S os 2022 

1 nforme de Disponibil idad de Fondos de abril 2022. 36 os 2S os 2022 

Seguimiento de calificación de riesgo y cupos de endeudamiento 

d~ las Instituciones Autorizadas (IA's); Bancos y Compañías 37 os 2S os 2022 
Aseguradoras. (AI31 de marzo de 2022). 

Informe Resumen de Actas de Comité de Riesgos del segundo 
38 os 2S os 2022 

semestre 2021. 

Informe de Riesgo Financiero a marzo de 2022. 39 os 25 05 2022 

29/ 6/ 2022 O! 06 29 06 2022 9:00a. m. Informe de Créditos de mayo 2022 40 06 29 06 2022 

U :OOp.m Informe de Cierre de Cartera Activa de mayo de 2022. 41 06 29 06 2022 

Informe de C.erre de Cartera Pasiva de mayo 2022. 42 06 29 06 2022 

Informe de Disponibilidad de Fondos de mayo 2022. 43 06 29 06 2022 

Cálculo de! Tasa de Interés para Rendimiento de los Depósitos en 
44 06 29 06 2022 

Garantía, para ser aplicado a partir del 01 de julio de 2021. 

SOlicitud de aprobación de disponibilidad de cupo para las líneas 

de crédito de banca de segundo piso y líneas crédito de banca 

de primer piso durante el período de julio a diciembre 2022; y 
45 06 29 06 2022 

ampliación de plazo para mantener las condiciones de las tasas 

de Interés acttva para la colocación de créditos para el mes de 

julio 2022, con las condiciones autorizadas al30 de junio 2022. 

Informe de riesgo legal de procesos judiciales promovidos por 
46 06 29 06 2022 

Fonavlpo y contra FonaVipo. 

Informe de cumplimiento y Solicitud de Modificación al Plan de 

Adaptación de Normas Técnicas para la Gestión de la Seguridad 47 06 29 06 2022 
de Información NRP-23 

Informe de cumplimiento y Solicitud de Modificaciór1al Plan de 
¡. 

Adaptación de Normas Técnicas para la Gestión de la Seguridad 48 06 29 06 2022 
de Información NRP-24. 

Informe de Seguimiento al riesgo de crédito de 61AS con 
49 06 29 06 2022 

información financiera a marzo 2022. 

Informe de Seguimiento al Plan de Solución de la SSF. 50 06 29 06 2022 

Informe sobre las actividades desarrolladas por el CSSO. 51 06 29 06 2022 

Solicitud de Aprobación d~ modifk:aeiones al Plan de 
52 06 29 06 2022 

COntingencia para el riesgo de Liquidez. 
¡. ¡. 

Resultados preliminares de Visita de Supervisión de la SSF y 
propuesta de emisión de comentarios. 

53 06 29 06 2022 

IV.RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ 

Los miembros del Comité de Riesgos No. CR-08/31 /08/2022. con base a la 
recomendación de la unidad de riesgos, ACUERDA recomendar a Junta 
Direc tiva: 

1. Darse por enterada del Informe resumen de actas del Comité de 
Riesgos co rrespond iente al 1 Semestre de 2022, en cumplimiento a lo 
establecido en la NRP-17 "Normas Téc nic as de Gobierno Corporativo", 
Art. 20, inc iso segundo. 

2. Recomendar la presentación del presente Informe a Junta Direc tiva 
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V. RECOMENDACION A JUNTA DIRECTIVA 

La Administración a través de la unidad de riesgos, con base a la 
recomendación del Comité de Riesgos No. CR-08/31 /08/2022, 
recomienda a Junta Directiva: 

l . Darse por enterada del Informe resumen de actas del Comité de 
Riesgos correspondiente a l l Semestre de 2022, en cumplimiento a lo 
establecido en la NRP-17 "Normas Técnicas de Gobierno 
Corporativo", Art. 20, inciso segundo. 

2. Recomendar la presentación del presente Informe a Junta Directiva 

VI.JUNTA DIRECTIVA, con base a la recomendación del Comité de 
Riesgos No. CR-08/31 /08/2022, a través de la unidad de riesgos, 
ACUERDA: 

Darse por enterada del Informe resumen de actas del Comité de Riesgos 
correspondiente a l 1 Semestre de 2022, en cumplimiento a lo establecido 
en la NRP-17 "Normas Técnicas de Gobierno Corporativo", Art. 20, inciso 
segundo. 

ACUERDO No. 9160/1260 INFORME DE RIESGO FINANCIERO AL 11 TRIMESTRE 
AÑO 2022 

La Administración a través de la unidad de riesgos, presenta Informe de 
riesgo financiero correspondiente a l segundo trimestre del periodo 2022. 

l. ANTECEDENTES 

l. En sesión de Comité de Riesgos No. 05/25/05/2022 fue presentado el 
Informe de Riesgo Financiero con datos a marzo 2022. 

2. En sesión de JD No. 1246/1271/05/2022, de fecha 25 de mayo de 2022, 
se informó la situación de riesgo financiero del 1 er. Trimestre 2022. 

11. MARCO NORMATIVO 

1. La Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, en el Art. 
35 referente a las obligaciones de los supervisados, específicamente 
en el literal "d", establece la adopción y actualización de ·políticas 
para la gestión de riesgos, debiendo entre otras acciones, 
identificarlos, evaluarlos, mitigarlos y revelarlos acordes a las mejores 
prácticas internacionales. 

2. Normas Téc nicas de Control Interno Especificas de FONAVIPO 
(NTCIE), Art . 17, referente a la gestión de riesgos. 

3. Manual de Riesgo Financ iero, aprobado en sesión de Junta Directiva 
No.lll9/1144/09/2019, de fecha 25 de septiembre d e 2019 y 
actualizado el 29 de septiembre de 2021. 

4. Instrucción de Trabajo para la Administración de Riesgos Financieros 
actualizada el23 de noviembre de 2021. 
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111. FACTORES QUE IMPACTARON SALDOS 11 TRIMESTRE 2022. 

Características principales del 11 Trimestre: 

l. Las tasas activas Jun/21 vrs Junio/22 (7.38%-6.99%) ha disminuido en 
0.39%, debido a la estrategia aprobada para disminución de pre 
pagos e incremento de la colocación desde mayo/2021. 

2. El costo de la deuda a Junio/21 comparado con su par, (5.23%-4.48%) , 
ha disminuido en 0.75%, debido a la mejora en tasa por el proveedor 
de fondos. 

3. El spread de la tasa activa vrs pasiva a Junio/2021-2022 es de 2.51%, 
( 6.99%-4.48%) . 

4. La cartera de créditos a Junio/2021 (US$39,659,765.24) comparado 
con su par (US$46,857.492.72) ha incrementado en US$7, 197,727.48. 

5. Tipo de Prepagos a junio 2022. 

Saldo a Junio en Prepagos 
US$2.3 Millones 

$1,200,000.00 -----

• $1,0~8,336.84 

$1,000,000.00 ------------------

• $811,032.14 
$100,000.00 

5600,000.00 

$400,00000 

$200,000.00 
• $64,257.99 

S 
Crédito puente no Pago anticipado de Dese obertura de Exceso de liquidez Observa dones de 

contltuldo usuario carien~ audlto rla 

5. lAS que prepagaron cartera a Junio 2022. 

$1,000,000.00 

$900,000.00 

$800,000.00 

$700,000.00 

$600,000.00 

PREPAGOS POR lA' s 2022 US$2.3 Mlll) 

$500,000.00 1 
§~ -· - · •- -·-··-----BANCO PeT COASP CAJA 1 CAJA APOYO CAJA CPJA CAJA M.NCO CAlA CAJA CAJA CAJA CAJA CAJA CAJA CAJA 

FIT AfOEOEINUGROE[)([)(M!Df.OE OE DfDE OEOEDf. 
CR~Off CREOIT Al OtEDIT CREOIT OU:DIT etrorr CRffill Ot{OIT 0U:DIT CR{DrT CR{OO CRfiliT rRtOIT 

O Otx 0[1( ODE ODE ODE DDE ODE ODE ODE ODE O OCfLA 
OUOAD SO'\'AP AnQUI COlOtl SAN USUWT ZACAT! TO~IAC SAN ATKlUI DE SAN METRO U!ERT 
6ARRIO I ANGO lAYA VKEtJT AN COLOC ATIPEQ PIDRO ZAYA SALVAD POUTA AD 

S E A UE NOHUA OR NA 
I.CO 

Tottl $15,!10 $J,ZI,a $3,132 $71,82 $~ $1611,8 $8,907 $soo,o $13~ $6.2,96 $86.lti $131.9 $S7.M $Z,l53 $12,81 s,,zo1 $5.68:1 Sti,330 
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6. Las pérdidas derivadas del programa Casa Para Todos se detallan a 
continuación: 

PÉRDIDAS EN PROYECTOS CASA PARA TODOS 
$ ~4()(),000.00 ¡r--------r-----;-------,.----. 

$~200,000.00 .--~----·--+------i--------11--: 

s.ooo.oooro 

1 
$800,000.00 

AÑO 

2015 

2016 
2011 

2018 

2019 

VALOR 

S 1.262,307.05 

S 781.961.&2 

S 679,692.45 

S 653,752.53 

S $61,717.85 

::::~- 1 
__ 2020 _ _i_ 391,1_19 .46 

2021 S 238,642.83 

2022 S 40,790.25 

S 4,610, 184.04 

$200,000.00 ¡------1-------+---- - _.. ___ , 
S-

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 20l2 

7. A Junio/ 2022 comparado con su par, el crecimiento en cartera ha 
sido de US$ 7.9 millones. 

COMPORTAMIENTO EN SALDOS 

$50,00 0,000.00 1 

!:! 
$40,00 0,000.00 -~ -;....--,--; 

0,000.00 $30,00 

$20,00 0,000.00 

$10,00 0,000.00 
Ene Feb 

- 2020 $42.00 $41,.91 

-cl-2021 $41.S6 $40,22 

- 2022 $45,48 $45,95 

IV. TIPOS DE RIESGO 
l. LIQUIDEZ 

Mor 

$43,27 

$39,92 

$46.85 

Abr 

$43.52 

$39,86 

$48,78 

1.1 Índice de liquidez 

~ 

' 
1 ~~ -- -

Moy Jun Jul Pe o Sept. 

$43,70 $43,05 $41,90 $40,28 $40,67 

$39,62 $39,65 $39,94 $40,60 $41.25 

$47,80 $47,56 

1 ... ~ 
1 

Oct. Nov. Dic. 

$40,()9 $40,45 $42,47 

$42,12 $43,90 $45,69 

La posición de liquidez de c orto plazo se encuentra en cumplimiento a 
los parámetros normados. 

El índice de liquidez de largo plazo, se posiciona de conformidad a los 
requerimientos de norma. 
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1.2 Brechas de Liquidez. 

7
.so Brecha de Liquidez acumulada en K 

li.SO 
(En Millones de US$) 

4.$0 

.s.so 

La liquidez de FONAVIPO medida mediante los flujos de vencimiento de 
activos y pasivos para un horizonte de un año p lazo, refleja brechas de 
liquidez acumulada con saldos positivos, evidenciado que se cuenta con 
las d isponibilidades para cumplir con las obligaciones financieras de 
corto plazo. 

No obstante, en lo concerniente a la gestión de liquidez, la continuidad 
en la ejecución de acciones para la canalización de recursos financieros 
que propicien un crecimiento y una mejor posición financiera en la 
cartera de créditos; sigue siendo primordial para fortalecer el negocio en 
marcha de FONAVIPO. 

1.3 Brechas de Liquidez. 

El análisis de brechas refleja un saldo positivo a lo largo de sus bandas de 
tiempo, la brecha con mayor amplitud se presenta para la última banda, 
una condic ión normal debido al tiempo necesario para la recuperación 
de los créditos otorgados, por la misma naturaleza de los plazos en que 
se establecen las líneas de crédito. 

La brecha con menor cobertura está dada por la banda 1 (l a 3 meses), 
debido que se cuenta únicamente con la recuperación de préstamos, 
en contraste con la banda que mide las disponibilidades con plazo 
mayor a un año, en la cual refleja la recuperación de la cartera de 
créditos y recuperaciones de los depósitos a p lazo. 



1.4 Análisis de estrés 

6.10 1 

5.10 

4.10 

3 .10 

2.10 

1 .10 
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Bajo el escenario de estrés de brechas de liquidez, en el que la 
recuperación en un horizonte de un año (US$9,828,227.83) las IA's no 
cancelaran el 45% de sus cuotas de deuda actual (equivalente a 
US$4,214,019.47), FONAVIPO recuperaría igual cuantía; se vería afectado 
con una tendenc ia bajista; sin embargo aún así contaría con brechas de 
liquidez acumulada con saldos positivos, expresando capacidad de 
pago ara res onder a las obli aciones financ ieras de corto lazo. 

7.00 -~--

6.00 

5.00 

4.00~~~~~ 3.00 .. -::.--'"~' 

2.00 

1.00 

0.00 --=~-===-===--==--------====--
·1.00 -~'\,'\, 0~'\, ~~'\, <.:'\,'\, s-'~-'\, ~'\, ~'? ~'? ~~"' ~;~-"' .,~;'~-"' ~'~-"' 
-2.00 " '1>~ "¡z; 0~ f:-.0 <S~ rz.<::--11. ,~ ~'1> ~ ~'1> f 

Bajo el escenario de estrés de brechas de liquidez, en el que la 
rec uperación en un horizonte de 1 año, es por US$9,828,227.83), Fonavipo 
deja de recuperar c artera en un 60% de sus cuotas de deuda 
(equivalente a US$3,538, 162.02), aún en este estrés se cuenta con 
capacidad de responder a las obligaciones financieras en 9 meses, 
posteriormente se vería con dific ultades para sus obligaciones 
financieras. 

2. RIESGO DE MERCADO: TASA DE INTERÉS. 
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2.1 Concentración de saldos vrs tasas de interés 

$20,000,000.00 

$1S,OOO,OOO.DO 

$:10,000.000.00 

».ooo.ooo.oo 

CONCENTRACION SALDOS DE CARTERA VRS TASAS 
Jun-2021·2022 

•.. o.s •. ., 7.25 7..5 7.75 

-Su .... deSAlOO_CAPrTAltOU --.... Sum. de SAlDO CAPrTAL '1021 

... 1.:1 ,.u 1.33 

2.2 Comportamiento de tasas de interés ponderadas 

Tendencia de Tasas 

~TASAACTWA PONDERADA .-.TASA PASIVA f'ONCJ(RAOA MARGEN 

2.3 Costos de intermediación. 

JUNI02021 

3 ()6 ; -- 22'.1 

:~~--.........~-, 
i ... ,._. l 8 ~f~.c· ... ! 
1 1"1 -' __ ._,___ (~ .... , 1 

,. ... 
>.50 .... 
L50 

.. ,. 

3.061, 3113.00 77LOC>I.l0 2.290,371.16 

AMtisis d.; imPacto en ~rien f".nanc:iero por 
v..O•ción de l•s.s de lnt~ris 

(lEn Millones de US$, 

3.06 

2 .29 

0 .77 -SITUACI ÓN AcnJAL 

JUNIO 2022 

3 ~ ·~ =~ 
IR.--~.nto~ -,--- CoStos - ' - ""M .. 9.ñ -
~ los Aotrwos ran~o& FftafUli ... O Anu.al 
L!~I ___ ____ IBI ___ ,~. f•P••ado J 

3.486.818 77 - 1.0J1, 6:n 2~ 2.449.119 56 

J.O~ 

uo 

... .... ... 

MifiJiJ 1St WJ"'pi(to m M«pn f"Nndtro pcw ~ 
ckl'HI$dtlnttr" 
(<n-dcVSSI 

.... 
.... 

-



3. RIESGO DE CONCENTRACION: CONCENTRACION DE PORTAFOLIO 

3.1 Por tipo de activo (inversiones) 

-
C,..._aS....Oa ! K 

3.2 Por tipo de activo (cartera) 
Distribución cartera de lAS en Millones 

Dinribución de inversiones del Fondo General 

. . . • ::· 

. . ... -~ ·.,. . . . . .. 

3.3 Por tipo de Institución 
OTilAS 

INSTTT\ICJON!:S; 

SISTtMA ftD[CIIIDITO ..,JCDS 

- --- .;. • • t . • • e . 

~neos 

596 

SlSTJ;MA 

FlOt~DfTO, 

40,.152,4 9JL11 • .. " 
COCWUATIVAS OTilAS INS'I'ITUCI()IIo(S 

N~ 20239 
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Los aliados estratégicos del Sistema Fedecredito, representan la mayor 
concentración en saldos de cartera, seguidamente de las 
Cooperativas, Bancos y Otras instituciones (Apoyo integral y Lotiversa). 
Sin embargo, los niveles de exposición crediticia por deudor (IA's), se 
encuentran en cumplimiento a los parámetros normados. 

3.4 Distribución geográfica 

CEPARTAMEN'l'O MONTO TOTAl CON SALDO 

SAN SALVADOR 12,279,879.16 18 13 

SAN VICENTE 6,469,343.38 

CUSCATlÁN 3,285,881.66 

SAN MIGUEL S 4,3n,409.51 

LA PAZ S 3,344,443.99 
USULUTÁN $ 2,895,687.19 

SONSONATE $ 8,555,813.65 

CHALATENANGO S 1 

MORAZÁN $ 875,037.27 

SANTA ANA S 1,182,633.35 

CABAÑAS $ 622,834.86 

AHUACHAPAN $ 408,688.56 

LA UNIÓN S 958,591.32 1 

LA UBERTAD 2, 310,252.38 

TOTAl $ 47,561,496.28 6l 

A Junio/2022, existen 69 Instituciones calificadas para el Programa de 
Créditos, sin embargo 47 son las que actualmente trabajan con el 
Programa de Créditos. 

V. Coeficiente de Endeudamiento Legal y Patrimonial 

120.00'> 

100.00% 

20.oo<o 

0.00'; _ ..... ·------

dic-18 mar-19 jun-19 sep-19 dic-19 mar-20 jun-20 sep-20 dic-20 mar-Zl jun-21 sep-21 dic-21 mar-22 jun-22 

....,._Coef4crente dE> Fondo Patrrmoo1.al (12c;;o} 

El Coeficiente de Endeudamiento LegaL exhibe una leve tendencia 
hacia la baja generado por la deuda que representa a Jun/22 
(US$21.0 mili) comparado con su par (US$13.6 mili), representa un 
incremento en US$7.44 millones. Sin embargo, el crecimiento en 
activos productivos ha sido de US$7.9 Mili. 

Asimismo, en cuanto al Fondo Patrimonial ha incrementado en 
US$626.32 mil. (US$29,803.9 mil vrs US$30.430.22 mil) 
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VI. CONCLUSIONES 

l. Los riesgos en cuanto a: índices de liquidez, tasa de interés y 
concentración de portafolio de inversiones, administrados por 
FONA VI PO; se encuentran en cumplimiento a lo norma do en el 
Manual de Riesgo Financiero. 

2. La liquidez de FONA VI PO medida mediante los flujos de vencimiento 
de activos y pasivos para un horizonte de un año plazo, refleja 
brechas de liquidez acumulada con saldos positivos, evidenciado que 
se cuenta con las disponibilidades para cumplir con las obligaciones 
financ ieras de corto plazo. 

3. La categoría de riesgo asignada a las Instituciones sigue siendo un 
pilar fundamental para generar oportunidades de negocio al área de 
créditos, de esta manera apoyar en brindar portafolio óptimo para 
generar alianzas de negocio. 

4. La mitigación de los riesgos financieros, se mantienen en condiciones 
acorde a la normativa establecida en el Manual de Riesgo Financiero. 

5. Continuar con las gestiones y ejecución de acciones que contribuyan 
a la sostenibilidad del programa de créditos, como las estrategias de 
reactivación de instituciones autorizadas para colocación de fondos; 
lo cual ha contribuido en incrementar la colocación crediticia. 
Asimismo, la implementación del nuevo rol c rediticio para usuarios 
finales. 

6. A la fecha ya no se cuentan con ingresos No Operacionales, debido a 
la finalización de las unidades habitacionales del Proyecto - Santa 
Lucía- Estos saldos eran inductores a forta lecer la cuenta de 
Resultados del Ejercicio y e l crecimiento en el Patrimonio. Es 
apremiante la búsqueda de estrategias financieras para mejorar los 
resultados futuros. 

VIl. RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ 

Los miembros del Comité de Riesgos No. CR-08/31 /08/2022, con base a 
la recomendación de la unidad de riesgos, ACUERDA recomendar a 
Junta Directiva: 

1. Darse por enterado de los resultados de la evaluación de los riesgos 
financieros, que incluye indicadores de liquidez, tasa de interés, 
concentración de portafolio, zona geográfica atendida, margen 
financiero y fondo patrimonial. 

2. Instruir a la unidad de riesgos, para que se continúe la gestión de 
mitigación de los riesgos financieros. 

3. Presentar estos resultados a Junta Directiva. 

VIII. RECOMENDACIÓN A JUNTA DIRECTIVA 

La Administración a través de la unidad de riesgos, con base a la 
recomendación del Comité de Riesgos No. CR-08/31 /08/2022, 
recomienda a Junta Directiva: 
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1. Darse por enterado de los resultados de la evaluación de los riesgos 
financieros, que incluye indicadores de liquidez, tasa de interés, 
concentración de portafolio, zona geográfica atendida, margen 
financiero y fondo patrimonial. 

2. Instruir a la unidad de riesgos, para que se continúe la gestión de 
mitigación de los riesgos financieros. 

IX. JUNTA DIRECTIVA, con base a la recomendación del Comité de 
Riesgos No. CR-08/31/08/2022, a través de la unidad de riesgos, 
ACUERDA: 

1. Darse por enterado de los resultados de la evaluación de los riesgos 
financieros al 30 de junio 2022, que incluye indicadores de liquidez, 
tasa de interés, concentración de portafolio, zona geográfica 
atendida, margen financiero y fondo patrimonial. 

2. Instruir a la unidad de riesgos, para que se continúe la gestión de 
mitigación de los riesgos financieros. 

ACUERDO No. 9161 !J260 PLAN DE ACCIÓN PARA SOLVENTAR 
OBSERVACIONES NOTIFICADAS EN NOTA REF. SAIEF-IE-20364 DEL 18 DE 
AGOSTO 2022. 

La Administración a través de la Unidad de Riesgos, presenta Plan de 
Acción para darle cumplimiento a observaciones efectuadas en visita 
de supervisión de riesgo de crédito notificada mediante nota Ref. SAIEF
IE-20364 del 18 de agosto de 2022. 
l. ANTECEDENTES 

l. Mediante nota Ref. No. SAIEF-IE-8633 del 7 de abri l de 2022, se recibió 
notificación de visita de inspección del 7 de abril de 2022. 

2. En fecha 22 de junio/2022 mediante nota suscrita por el jefe de 
Supervisión de Instituciones Estatales de la Superintendencia del 
Sistema Financiero, se recibieron los resultados preliminares de la visita 
de supervisión. 

3. En fecha 18 de agosto/2022 mediante nota Ref. SAIEF-IE-20364, notifica 
los resultados finales de visita de supervisión al riesgo de crédito. 

4. Esta nota fue de resultados, fue presentada en sesión de Comité de 
Riesgos No CR-. 08/31/08/2022 del31 de agosto de 2021. 

11. MARCO NORMATIVO 

l. Ley de Supervisión del Superintendencia del Sistema Financiero 

2. Ley del Fondo Nacional de Vivienda Popular 

3. Manual de Otorgamiento de Créditos y Administración de Cartera de 
Usuarios Finales 
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111. OBSERVACIONES COMO RESULTADOS PRELIMINARES 

A continuación, se detallan Plan de Acción para subsanar 
observaciones: 

OBSERVACIONES SSF COMENTARIOS DE 
FONAVIPO 

Manual 
Organización 
Funciones. 

de Con respecto a la 
y actualización del 

Estructura 
Organizativa nuevos 
p lazas. 

Paulatinamente se 
irán contratando de 
acuerdo al 
d inamismo de la 
colocación de 
créditos 

referido Manual, la 
UD! informa que está 
en proceso de 
actualización; ya 
que ha n requerido 
los insumas o cada 
área organizacional; 
por tanto, proyectan 
finalizar 
actualización en 
agosto 2022. 

Elaboración de Perfil: 
Técnico 1, Técnico en 
Infraestructura 
Tecnológica y 
Comunicaciones. 

Técnico L Técnico en 
Seguridad en 
Hardware y Software 

Técnico 1: Analista de 
Riesgos de usuarios 
finales y 
Administrador de 
Expediente e 
usuarios finales 

Técnico 1: Encargado 
de recuperación de 
cartera de usuarios 
finales. 

PERIODO 
ESTIMADO DE 

CUMPLIMIENTO 

Agosto 2022 

Septiembre 2022 

Septiembre 2022 

Octubre 

AREA 
RESPONSABLE 

UDI 

UTI 

Unidad de 
Riesgos 

Unid ad de 
Tesorería 
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Documentos 
revisados y avalados 
por la Unidad de 
Tecnología de 
Información 
relacionados a l 
Sistema SIM.Net: 
Implementación, 
parametrización del 
sistema, Manuales de 
Usuarios, Guía 
Técnica. 

Desarrollo de 
normativa para la 
Administración de 
Cartera de Usuarios 
Finales. 

Técnico 1: Encargado 
de registros de 
cartera de usuarios 
finales 

Actualización del 
Ma nual para el 
Otorgamiento de 
Créditos y 
Administración de 
Cartera de Usuarios 
Finales. 

Administración de 
Cartera de Usuarios 
Finales y 
Administración de 
Pólizas de Seguros. 

Subproceso de 
Trámite y 
Autorización de 
Desembolsos de 
Cartera de Usuarios 
finales. 

Subproceso de 
Escrituración. 

Subproceso de 
Valúas y Análisis de 
Inmuebles. 

Manual de Riesgo de 
Crédito a Usuarios 
Finales 

Subproceso Trámite y 
autorización de 
desembolso a 
usuario final 

Noviembre 2022 

Septiembre 

Octubre 

Octubre 

Septiembre 

Septiembre 

Octubre 

Septiembre 

Unidad de 
Contabilidad 

UTI 

Unidad de 
Créditos 

Unidad de 
Operaciones 
de Préstamos 

Unidad de 
Tesorería 

Unidad Juríd ica 

Unidad de 
Operaciones 
de Proyectos 

Unidad de 
Riesgos 

Unidad de 
Créditos 
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IV.RECOMENDACION DEL COMITÉ DE RIESGOS 

Los miembros del Comité de Riesgos No. CR- 08/31/08/2022 con base a la 
recomendación de la Unidad de Riesgos, ACUERDA recomendar a Junta 
Directiva: 

l. Aprobar el Plan de Acción para subsanar las observaciones según 
nota Ref. SAIEF-IE-20364 del 18 de agosto de 2022. 

2. Instruir a la Unidad de Riesgos para que remita el Plan de Acción a la 
Superintendencia del Sistema Financiero, en los diez días hábiles luego 
de haber recibido la notificación 

3. Instruir a la Administración para q ue c umpla con la ejecución de las 
actividades programadas y darle c umplimiento al Plan de Acción en 
respuesta a la nota Ref. SAIEF-IE-20364 del 18 de agosto de 2022. 

V. RECOMENDACION A JUNTA DIRECTIVA 

La Administración a través de la Unidad de Riesgos, con base a la 
recomendación del Comité de Riesgos No. CR- 08/31/08/2022, 
recomienda a Junta Directiva: 

l . Aprobar el Plan de Acción para subsanar las observaciones según 
nota Ref. SAIEF-IE-20364 del 18 de agosto de 2022. 

2. Instruir a la Unidad de Riesgos para que remita el Plan de Acción a la 
Superintendencia del Sistema Financiero, en los diez días hábiles luego 
de haber recibido la notificación 

3. Instruir a la Administración para que cumpla con la ejecución de las 
actividades programadas y darle c umplimiento a l Plan de Acción en 
respuesta a la nota Ref. SAIEF-IE-20364 del 18 de agosto de 2022. 

VI. JUNTA DIRECTIVA, con base a la recomendación del Comité de 
Riesgos No. CR- 08/31/08/2022, a través de la Unidad de Riesgos, 
ACUERDA: 

l. Aprobar el Plan de Acción para subsanar las observaciones según 
nota Ref. SAIEF-IE-20364 del18 de agosto de 2022. 

2. Instruir a la Unidad de Riesgos para que remita el Plan de Acción a la 
Superintendencia del Sistema Financiero, en los diez días hábiles luego 
de haber recibido la notificación. 

3. Instruir a la Administración para que cumpla con la ejecución de las 
actividades programadas y darle cumplimiento al Plan de Acción en 
respuesta a la nota Ref. SAIEF-IE-20364 del18 de agosto de 2022. 

Y no habiendo más que hacer constar se cierra la presente sesión 
extraordinaria virtual JD-1260/1285/08/2022 del treinta y uno de agosto 
de dos mil veintidós a las catorce horas. 
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Lic. Michelle Sol 
Presidenta de Junta Directiva 

Lic. Anna María Copien de Valenzuela 
Directora Propietaria, designada por 

parte del Sector Vivienda 

Lic. Karen Juanita Santos de López 
Directora Propietaria, designada por 

parte del Ministerio de Hacienda 

lng. Luis Francisco Jaime Peña, Director 
Propietario, designado por parte de la 

Superintendencia del Sistema Financiero 

Lic. Iris de los Angeles 
López de Asunción 

Directora Propietaria, designada por 
parte de COMURES 

Lic. Juan Karl Edgardo Trigueros 
Henríquez, Director Propietario, 

designado por parte del 
Banco Central de Reserva 

Lic. Nelson Cárcamo 
Director Propietario designado por 

parte de Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

lng. José Ernesto Muñoz Carranza 
Secretario de Junta Directiva 


